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CAPITULO I 

"Une nationalité est 
une mentalité." ( 1 ) 

EL CONCEPTO DE NACIONALIDAD 

Evolución Histórica 

Fue en la Jegislnción romana donde se hizo Ja distinción clara 
y precisa entre la natio como el p;rupo sociológico definitivamente 
constituído y el populus como la ngrnpaciún unificada por el de
recho. Durante toda la Edad Media {~slé1 subsiste y no es sino en 
el Henarimienlo cuando eslos conceptos se coníuuden y se empie
zan a usar indistilltamerltp pu('blo y nación, conceptos que e11 la 
Hevolución Frn11cesn se 1nrzclaro11 con Pl dP "ciudndm1ía". 

"No ptwdP dPcirsP que' PSI{' movimiento de superposición de 
los dos conceptos sP verifirnrn simuitú11earnP11te en toda Europa, 
la yuxtaposición dP las dos idPas no e11conL1·ó ohstúculo en aquc~
llos países Pll qut> la poblnciú11 hnbín prnlido la conciencia de su 
diversidad {·U1irn, ya que nada obligaba a rnéu1tener una distin
ción sin sP11tido n~al PlllJ'l' el gmpo sociológico y la agrupación 
política; en rnlllbio l'll algunos Estados corno los de Europa Cen
tral y lVferidional Pll cpw la población fonnada de los mús diversos 
12:rupos fanicos se c•11co11tralrn unificada de 111a11ern sólo artificial 
por c•star sornc>tida <1 u11 r{~gimeu político no pudo ignorarse la 
diferencia fu11dm11e11tal Plltl'<' los dos c011ceptos." (2) 

(1) Maurice Hnuriou. Précis Elé1111•11taire di.· Droit Crmsti/11/ionnel. 2a. Ed. 1930. Página 8. 

(2) Eduardo Trigueros. lo Nadonalit!rul !Vfrxica1111. l\!ft\xico. l[J.1.0. Pi'1g. 2. 
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Posteriormente, el concepto lle nacionalidad fue usado como 
sinónimo de patriotismo, empleándose ambos términos en igual 
sentido, y no fue sino hasta en el siglo veinte cuando la naciona
liclnd dejó ele sc'r un r.oncepto puramente sociológico pan:1 tnrns
formarse e11 uu pri11cipio político, pasa11do así dd lcrre110 de ln 
sociología al campo <k·l derecho. 

Así, la palabra 11acio11nlidad es usada l'll la terminología ju
rídica y por los trali1distns con difcre11tes éH'.<'pcioncs. Principal
mente, son dos las cmmotaciones del tfarni110: la prirnPra rela
cionada con el coJH'<'plo de 1rnció11., y la segurnln., referida al 
concepto de Fslrnlo, Clléu1do aludimos n L1 pri111('l'él., eslnrnos 11n
blnrnlo de rn1cio1rnlidnd desde el 1nmto de vista sociológico; cuando 
110s referirnos a la sC'guudn la Ptifornnws desde f~l tcn·<·110 jnrídico. 
Es rnús., podernos decir co1110 <1firn1n Mm1ry (.)) qnc destlc el punto 
ele vista político o sociHI <•l co11c<'pto iwcionalidad t'Xprcsa Pl lazo 
('ntrc un individuo y 1111<1 11<1cir'n1 y dc,sdc <•l punto <k vista jurídico 
expresa d lazo P11tn~ un individuo y utt Estado. 

Estns dos acepciones ha11 ocnsionaclo cierta obscuritlml en los 
tralatlistns cumHlo lrnta11 de definir y dnr el concepto de nacio
nalirlad., sin rrnl>nrgo, no hay rnzú11 parn tal confusión yn que ni 
el aspecto sociológico exduy(' al jurídico, 11i <'.~sl.e ¡¡ <H¡u('1; sino 
que más bien se cornplc111t'lll<111 corno acertrnlmnente scfwla el 
maestro Trigueros ", .. el nspecto sociológico ele la 11acionaliclad 
tiene una dccisivn in1porlm1cia parn apr(Tiar lns normas jurídicas 
que señalan la integración del Estado, C'n vista del cnrúcter esen
cialmente técnico cld derecho, ya que, <'S preciso .determinar cui
dadosamente el grupo socinl n cuya Pxistc11cia, conservación y 
mejoramiento debe Ü'11der d orden jnríclico." (¿j.) 

Concepto Sociológico 

Desde el punto de visla sociológ·ico~ la nacionalidad deriva de 
la nación~ e11te11dic1ulo a {~stn, según la definición de Pascual E.sta
nislao lVIancini corno "una sociedad naturnl de hombres a quienes 

(3) Jncqucs Mnury. Derecho Internacio11al Privado. Trnd. José M, Cajica Jr. Puebla, 1949. 
PÍtg. 58 y sigs, 

(·~) Op, Cit. Púg, 3, 
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la unidad de territorio, de origen, de costumbres y de lenguaje 
lleva a la comunidad de vida y de conciencia sociales." O sea 
que Mancini extrae el concepto de nación de una serie de ele
mentos diversos: 

a) el territorio C elemento geográfico) 
b) ln rnzn (plemento étnico) 
r) la lengua C elemento racional) 

A estos elementos principales se pueden añadir como ele
mentos secundarios la historia, el derecho, la religión, las cos
turn bres todos ellos u nidos por una conciencia social. 

Con gnm semejanza a la definición del maestro de la Uni
versidad de Turín, FI. Capitant, define a la nación como "g1upo 
de hombres que habitan generalmente un territorio, que tienen 
una cierta unidad de raza, de idioma y de religión crcándo]es as
piraciones, tradiciones y recuerdos comunes que se caracterizan 
por un deseo de vivir colectivamente." 

Ahora bien, no basta un grupo de hombres a quienes unan 
cierto vínculos naturales para poder hablar de nación, ya que 
para que esto suceda es necesario, como el maestro Trigueros afir
ma, "que su unión sea obra de sentimiento y de ideas; que la 
c.omunidad de vida, de necesidades y de luchas haya formado 
en el grupo un sentimiento de unión como consecuencia de la 
definitiva adaptación al medio físico y que la conciencia social 
uniforme haga posible la comunidad de vida y dé al grupo la 
cohesión necesaria para mantener su individualidad y realizar su 
mejoramiento que implica necesariamente la de sus miembros." 
(-)) 

Estos fenómenos sociológicos como son la comunidad de vida 
y la unidad ele conciencia, no deben ser analizados en globo, sino 
por el contrario, deben ser clesmembrndos en los elementos o fac
tores que concurren en la formación del grupo nacional. 

Como clemenlos de la comunidad de vida, debemos hacer 
notar el territorio y el lengi.rnjc. 

(5) Op. Cit. Pí1g. 1. 
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El primer elernento ele la formación nacional, es indudable
mente el territorio; no es preciso, para que haya una nación, un 
territorio que forme venlacleramente una unidad geográfica. 

León Duµ;uit 11os dice "cuando ln masa espiritual del pueblo 
mismo lleg·a n poseer la profurnln conciencia de que entre ól y el 
territorio existe una iudisoluble interdependencia, una indestruc
tible solidaridnd, es el morncnto en que puede afirmarse que la 
nación se haya constituícla. Lo que realmente constituye el signo 
distintivo de una nación, lo que la crea y sostiene~ es el hecho 
de que todos los miembros de Ja colectividad social establecida 
en un territorio detenninaclo, desde el mús humilde al mús po
deroso, desde el mús ignorante al mús sabio, tienen ]a conciencia 
más clara y resuelta ele que persip,ruen conjuntnrnente la realiza
ción de cierto ideal que tiene ~;us raíces en el territorio habitado 
por ellos y que no podrían lograr si no tuv~iesen la posesión del 
territorio mismo. He aquí el fundamento por excelencia rlP la 
unidad nacional. El territorio es el substrátum fonclamen tal de la 
nación." (6) 

La comunidad de vida requiere como elemento indispensable 
la existencia del g-rupo nacional sobre un mismo territorio o sea 
es in{lispensable que el grupo de hombres que forman una socie
dad natural, ocupe una zona geoµ;nífica delimitada o no o va
rias, pero sucesivamente en el mismo tiempo, para que la adapta
ción, definitiva al medio físico sea producida por la lucha colectiva 
dirigida en forma coordinada al mejoramiento de las condiciones 
del grupo. El territorio, siendo factor indispensable, no es suficien
te para que la comunidad de vida pueda producirse. 

El lenguaje es el medio (le contacto entre las personas, man
teniendo la comunicación del sentir y del conocimiento humano. 
Ahora bien, para que el grupo humano pueda existir, es necesa
rio que los individuos que lo integran puedan comunicarse entre 
sí, originúndose ele esta necesidad el lenguaje que por más primi
tivo que sea, venclrú a constituir el medio a través del cual las 
ideas, los pensmnientos y los conocimientos en general sean trans-

(6) Le{m Duguit. Soberanía r Libertad. Trnd. Acuiia. Madrid, 192+. Pág. 67. 
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mitidos, dando lugar al nacimiento de la vida social colectiva, 
elemento también ele comunidad de vida. 

La lengw1 es el grnn instrumento de la cultura; no hay cul
tura común, no lrny unión dP vida, si no se e_xpresa dentro de 
una lengua única. Es por eso que las µ;randes culturas y los gran
des pueblos funclan su ideal de expansión y de hegemonía en In 
llifusió11 cada vez mús arnpl ia ele su propia lengua. Los pueblcis 
más grandes de la historia, romo Grecia y Roma y los pueblos 
conquitadores y colonizadores corno España, Portug·al e Inglaterra 
han dejado siempre en todos los lugares conquistados o simple
mente influencíaclos por su cultura, los acentos de su lengua. 

El lenguaje, puede decirse sin exageración, es el vínculo mús 
fuerte ele una nacionaliclad a la vez que el lazo que más une a 
sus miembros; o sea, que unn plurnlidnd de razas unificadas en 
el espíritu de unn sola lengua forman más una nación que una 
unidad étnica con diversidad lingiiística. 

A guisa de ejemplo señalaremos algunas ideas del maestro 
ele sociología de la Universidad de Lima, Mariano H. Cornejo, 
sobre la influencia del lenguaje en la formación de la nación. ( 7) 
"El leng·uaje, dice Cornejo, es expresión y forma del pensamien
to colectivo. La formación de las nacionalidades modernas coin
cide con la crención definitiva de sus lenguas." 

"La lengua resulta la patria del espíritu que dura más quc> 
la patria terrestre. La nacionalidnd jrnlín, la india, la gricg·a, la 
romana, subsisten en su lengua." -

"Resumiendo, pues, los carnctC'res sociológicos del lenguaje, 
podemos decir que, corno producto, lleva los signos que diferen
cian las condiciones históricas de cada pueblo; como relnción, 
representa las conexiones de la inteligencia colectiva, y como fac
tor, es una fuerzn <le espiritualización y de unificación; espiri
tualiza Ja vida social, porque ln traduce en conceptos, y la unifica, 
por su extensión gradual, primero en el interior de cada gran na
cionnliclad, y despu{·s c•n1rP 11acio11afülndes difrrentes." 

(7) Mariano H. C:ornrio. Socio/ogÍll Genl'ra/. Mrxiro. 19~14<. Tomo II. Págs. 70 y 7+. 
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A su vez, el ilustre maestro Don Antonio Caso dice al res
pecto "es completamente inútil, pretender lograr la unülacl nn
cüma 1 de un pueblo que no realiza o tiende a realizar, al menos, 
su unidad ling-üística." ( 8) 

Por otra parte, como elem.entos o factores ele la unidad de 
conciencia pode1nos señalar la raza, la tradición, las costumbres 
y la religión. 

La raza es uno de Jos elementos sociales que interviene en 
la integración de una nacionalidad. "Las razas humanas dice el 
maestro Caso, son obra social, siempre social, no puramentd bieJ
lógica, menos RÚH gcogrúfica." (9) Hay que señalar que aunque 
la unificación racial es la finalidad en la integración política y 
social ele un pueblo, la raza no es elemento anterior e indisper~
sable para que exista una nación. 

Tiene importancia este elemento ya que la tendencia de un 
pueblo es la constitución de un tipo racial homogéneo y definido. 
Claro está que no quiere decir esto, que se deba perseguir o al
canzar corno fin primordial la pureza de una raza, interponiendo 
obstáculos en el cruzamiento con sangres de otros pueblos, ya que 
la fusión de muchas razas ha dado por resultado el nacimiento 
de las naciones actuales no irnpidicrnlo lo anterior la existencia de 
afinidades raciales que deben ser perseguidas en la constitución 
de una nacionalidad. Por esto la existencia ele semejanzas racia
les deben perseguirse en la constitución de una nacionalidad, ad
virtiemlo que la gran diversidad racial de un pueblo es paraleltl 
con cie1to estado de clesintcp;rnción nacional. 

A este elemento ótnico pm~s, no se le puede asignar una 
importancia tan principal corno al territorio y a la lengua, sino 
más bien accesoria, pues de esta unidad étnica, deriva la unidad 
de traclición y la identidad de costumbres. 

"La tradición tiene valor inapreciable para la formación de 
la conciencia colectiva, en cuanto unifica el modo de pensar 

(8) Antonio Cnso. Sociología. 7a. Ed. México, 1954. Púg. 206. 

(9). lbid. Púg. 129. 
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de todos los individuos del grupo en relación a hechos o a 
hombres en quienes se mira la realización integral de los fines 
comunes." ( 1 O) 

Las costumbres tienen desde el punto ele vista social una in
fluencia mayor de Ja que se cree en la formación de una concien
cia social. En ellas se refleja la forma de pensar, las aspiraciones 
y el amor que sienten los miembros deJ grupo por la nación a 
la que pertenecen. Veamos lo que dice respecto a ellas el soció
logo Cornejo. "Las costumbres tienen una duración muy superior 
a la de los hábitos y usos; las principales, unidas a hechos funda
mentales de la vida, jamás desaparecen, solamente se transfor
man y subsisten, tanto como los pueblos, y hasta las que corres
ponden a hechos menos esenciales, sobreviven al lenguaje y al 
mito; toclas pueden considerarse como el eco más claro del pasado 
que resuena en el espacio social." ( 1 J) 

La religión ha perdido en nuestro tiempos su preeminencia 
como factor de integración nacional. En la antigiie<lad por el con
trario, el factor religioso, fue decisivo en la organización política 
de los pueblos. En la Ciudad-Estado cmnún a gTieg·os y romanos 
y tipo del Estado antiguo, la religión tuvo un papel preponderan
te, ya que la conjugaban con las funciones de mando. Afirma 
Fustel ele Coulanges ( 12) " ... que la ciudad antigua era la reu
nión de los que tenían los mismos dioses protectores y consuma
ban el acto religioso en los mismos altares. El sentimümto religioso 
llegó a ser tan poderoso en Roma, que se llegó a creer en la di
vinidad del propio imperio romano y se llamaron "divinos" a 
sus emperadores.'' Pero si el factor religioso fue de~;de Grecia y 
Roma hasta la Edad Media y aún en los tiempos modernos, uno 
de los factores de integración de conciencia social, en nuestros 
días ha perdido si no mucho, algo de su importancia como factor 
social, desde el momento en que el cosmopolitismo de las ciuda
des, concomitante c011 Ja diversiclad de religiones profesadas por 

(10) Ecluarclo Trigueros. Op. Cit. Pág. 6. 

( 11) Op. Cit. P1íg. 238. 

(12) Fuste! de Coulnnges. Ln Cité Antique. París, 1952. Póg. 256. 
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sus miembros, ha veniclo imponiendo la tolerancia como principio 
político en mate l'ia religiosn. 

Estndo que desconozca hoy día la libertad de conciencia es 
Estado que atenta contra las libertades del hombre, desconociendo 
uno de los principios fundamenta les en las modernas estructui·a-; 
políticas. O sea que no puede haber en los tiernpos actuales, ur1<1 
religión de Estado, incompatible con la libertad de conciencia y 
In tolerancia en materia religiosa. 

Pero n.sí corno diiirnos que la unidad ótnica trae consigo, de 
manera accesoria, la unidad de tradición y la identidad ele cos
tumbres, mucha mayor importancia para la unificacióu de la 
trndición y ele las costumbres es la unidad reliµ;iosa, pues corno 
señala atü1aclmncnte el maestro Trigueros, ( 13) " ... sólo por me· 
dio ele una sola religión nacional puede obtenerse la unificación 
PI! ln valornciún de las activíclacles humanas, ta11to anteriores co
mo futuras. La unidad religión unifica necesariamente los senti
mientos de todos ]os individuos al crear en todos ellos una mancrJ 
de obrar y una manera ele sentir substancialmente idéntica, al 
poner frente a ellos una divinidad común, llevados a culto ickn
tico y creando en el g-rupo una completa uniformidad de concien
cia." 

Desde el punto de vista sociológico se puede concluir defi
niendo a la nacionalidad como lo hace el maestro Trigueros, o 
sea, "como un vínculo natural que po1' efecto de la vida en co
mún y de la conciencia social idéntica, hace al individuo miem
bro del grupo que forma In nación." 

Analizanclo en forma sumaria el concepto de nacionalidad 
desde el punto de vista sociológico, pasaremos a estudiarlo descb 
el punto (le vista jurídico. 

Concepto Jurídico 

El estudio de la nacionalidad desde este punto de vista per
tenece a tres ramas jurídicas: 

1 n J Op. Cit. Pág. 6. 
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1) Al Derecho Público Interno (Constitucional>, en tanto 
que cada Estado señala en forma soberana la manera de adquinr 
y de perder la calidad de mien1hro suyo. 

~ ·2) Al Derecho lntemacional PúbJico, en tanto que corres
ponde a esta rama del derecho fijar ln extensión que debe dars" 
al concepto de territorio (específico al ;us solí), al mismo tiempo 
le corresponde a este derecho señalar la influencia que ejercen 
las cesiones territoriales, las rPctificaciones de fronteras, las zonas 
litigiosas, las reclamaciones diplornúticas relativas a la nacion~
lidad, etc. 

3) Finalmente, al Derecho Internacional Privado, en tanto 
que puede presentarse ante los tribunales de un Estado el proble
ma de la doble nacionalidad en un individuo que reclame dos 
o más Estados a la vez y principalmente porque es a esta rama 
del derecho a la que corresponde el estudio de lns relacio1ws de 
intereses entre particulares. 

Para poder conocer y definir jurídicamente a la nacionali
clact tenemos que recurrir forzosamente al concepto de Estado; 
así, hablamos de la nacionalidad como de una relación entre un 
individuo y un Estado. Tradicionalmente en este sentido, es la 
nacionalidad "el vinculo político y jurídico que relaciona a un 
hHlivicluo con un Estado." ( 14·) 

Ahora bien, los que tratan esta materia no están acordes en 
cuanto a la naturaleza jurídica de estC' vínculo que une al indi
viduo con el Estado; pues en tanto que hay quienes opinan que 
se trnta de un contrato sinalagmútiro, otros por el contrario, sos
tienen que no es otra cosa que rl rrsultado de la autoridad sobe
rana del Estado dC' que se trate. 

Entn' los tratadistas que sustentan la primera postura, o sea 
entre los que opinan que el vínculo que une al individuo con el 
Estado se trata de u11 contrato sinalagrnútico, se encuentra el que 
fuera catedrútico de la Universidad de París, André \Veiss quien 
drfinc a la 11ncionalidact "como el vínculo que une al Estado con 

(!+) J. P. Niboyet. Principio~ de Derecho Internacional Privado. Trad. Andrés Hodríguez 
Rmnón. Méxirn, 1960. Púg. 77. 
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cada uno ele sus miembros." ( 15) Afirma vVeiss, que el vínculo 
-jurídico es u11 contrato " ... es en un contrato sinalagmático, ce
lebrado entre el Estado y cada uno de los individuos que lo com
ponen, en clonclC' sC' encuentra, según nosotros, el fundamento -ju
rídico de la nacionalidad." ( '16) 

Weiss dice que se debe entender por contrnto sinalagmático 
aquel que engendra obligaciones recíprocas entre las dos partes; 
o sea, un contrato que consagra derechos e impone deberes a las 
partes contratantes respectivamente. El súbdito sufre las cargas y 
exige el amparo y protección del Estado; el Estado recibe los be
neficios de las cargas y debe la protección dentro y fuera de su 
territorio. 

Alcorta, en su "Curso de Derecho Internacional Privado" nos 
dice que Cogorclan ( 17) había dicho que la nacionalidad esta
blece una especie de contrato entre el Estado y sus súbditos. \'Veiss, 
siendo más explícito, ha manifestado que la base jurídica de la 
nacionalidad se encuentra en un contrato sinalagmático celebra
do entre el Estado y el súbdito y que el vínculo de la naciona
lidad o de sujeción es contractual, es decir~ que nace y no puede 
nacer sino ele un acuerdo de voluntades: la del Estado por mi 
lado, la del individuo por la otra. 

Funda ·vVeiss su afirmación en que en la relación de nacionali
dad siempre interviene el elemento de la voluntad tanto desde 
el punto de vista del Estado que la emite en forma general~ al 
fijar en las leyes quienes son sus nacionales y quienes pueden 
llegar a serlo; como desde el punto de vista del individuo a quien 
originariamente o por naturalización se le atribuye, pues aunque 
podría pensqrse que en el caso de la nacionalidad originaria no 
existe emisión de In voluntad del interesado, dice Weiss, que 
existe una voluntad túcita puesto que si el interesado no quisiera 
la nacionalidad que originarimnente le ha sido atribuícla le que
da el camino de hacerse nacional de otro Estado. 

(15) 

(16) 
(17) 

André Weiss. Trait1~ Tlu~oriqw: el Practique de Droit Intcrnatiorwl Privé. 2n. Ed., 
Purís, 1907. Tomo l. Púg. 7. 
Ihid. Púg. 8 .Y sigs. 
Gcorgc Cogordnn. La Nationalitci m.1 Poirll de vuc des llap¡1orts lnternationaux. 2u. 
E.d. París· 1890. P<ig. 7. 
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El argentino Amando Alcorta, catedrático de Derecho In
ternacional Privado en la Universidad de Buenos Aires, es parti
dario de esta primera postura, como se desprende después de leer 
la pmie relativa en su obra intitulada "Curso de Derecho Inter
nacional Privado." (18) 

Por otra parte, entre los autores que sustentan la postura de 
que Pl vínculo que une al individuo con el Estado, no es otra cosa, 
que el resultado de la autoridad soberana del Estado, podemos 
citar al ilustre tratadista cubano Don Antonio Sánchez de Busta
mante y Sirven quien einpieza por criticar la definición que vVeiss 
da de la nacionalidad y propone definirla como "el vínculo jurí
dico v político que existe entre las personas y e] Estado como 
origen y garantía de derechos y deberes recíprocos." ( 19) 

Critica el maestro de la Universidad de La Habana, la idea 
de que la nacionalidad sea un contrato sinalagmático -tomando 
corno base de que impone obligaciones y derechos recíprocos --di
ciendo, "que no es un verdadero contrato, ya que es imposible 
suponer que contrnta el recién nacido a quien se atribuye urn1 
11acioni1lidad de origen, y ya que tampoco es posible hablar ele 
lazos contractuales en los casos <le naturalizaciones colectivas, 
forzadas o semi-voluntarias." 

"La existencia de derechos y deberes por ambas partes, así 
como la posibHidacl de la rescisión en ciertas hipótesis, concurren 
en otras f01nrns jurídicas diversas de la contratación. Debe decir
se más bien que es un vínculo jurídico de naturaleza especial, 
como tantos otros que el derecho conoce y regula." (20) 

Por su parte, d tratadista chile110 Rafael Veloso Chávez lla
ma nacionalidad, "al vínculo jurídico que, en virtud de ciertos y 
determinados hechos que lo originan, une a una persona a un Es
tado detenninado, dando a aquélla la calidad de miembro de és-

(18) 

(19) 

(20) 

Amnncio Alcorta. Curso de Derrcho l nternaciona/ Privado. 2a. Ed. Buenos Aires, 
1927. Tomo l. Púg. 313 y sigs. 
AntoXJio Sánchez de Bustamrn:ite y Sirven. Derecho Internacional Privado. La Haba· 
na• 1931. Tomo l. Pág. 293. 
!bid. Púg. 293 y sigs. 
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te." (21) Agrega que el vínculo adopta el nombre del Estado al 
cual se refiere y por tal se habla de nacionalidad chilena, mexi
cana, argentina, etc. 

Hace notar V eloso que Foignet, (22) definiendo la naciona
lidad sólo dice que "es un vínculo jurídico que une a una perso
na y a un Estado determinado" y no tiene a bien agregar en la 
definición el requisito expuesto en su definición, o sea el de atri
buir a las personas la calidad de miembro de ese Estado, "para 
excluir vínculos jurídicos que pueden ligar a una persona y a un 
Estado, por ejemplo el contractual, que nunca puede considerarse 
como nacionalidad." (23) 

El boliviano Josó Macedonio U rquüli, (24·) catedrático de la 
materia en la Universidad Simón Bolívar en Cochabamba se adhie
re íntegramente n las ideas de V eloso Chúvez. 

En su "Manual de Derecho Internacional Privado", el colon~
biano Caiceclo Castilla (25) cm pieza definiendo la nacionalidad 
a semejanza de Foignet. Posteriormente, expone el fundamento 
jurídico di!. la nacionalidad en forma clara y concisa, por lo cual 
transcribiremos en forma íntegra algunos de sus párrafos: 

"La tesis, de que el fundnriicnto jurídico de la nacionalidad 
consiste en un acuerdo ele voluntades, en una especie de contrato 
sinalagmático, es criticada por algunos tratadistas modernos, quie
nes alegan que la idea de nacionalidad lrn ido evolucionando v 
hoy en día es un vínculo de derecho público interno creado por 
un acto unilateral del Estado." 

"Para llegar a esta conclusión alegan que la nacionalidad, 
antes que una relación entre los individuos, caso en que sería <le 
derecho privado, es al contrario, una relación directa entre el 

(21) Rnfncl V closo Chúvez. Derecho 1 nternacio11al Privado. Snntingo de Chile 1931. Pág. 
65 y sigs, ' 

(22) Hem\ Foignct. Manuel Elémcntaire de Droit lntcmational Privé. 7n, Ed. Pnrís, 1923. 
P1\g. 13 y sigs. 

(23) lbi<l. 
(24) José Mnccclonio Urqui1li, Lecciones Sintéticas de Derecho húemacional Privado. Co

chabamba, 194-0. Pág. 45 y sigs. 
(25) José Joaquín Cniccclo Cnstilln, Manual de Derecho lntcmacional Privado, 3a. Ed. Bo

gotá, 1944. Pág. 49 y sigs. 
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individuo y el Estado, lo que pone de manifiesto su carácter el<' 
institución de derecho público. En muchas ocasiones la naciona
lidad no responde a las aspiraciones ele Jos individuos, sino que 
es necesaria para la existencia del Estado. Entonces el vínculo con 
el Estado, condición de la soberanía de óste, es el verdadero carúc
ter jnd<lico de la nacionalidad." 

"Ahora hieu: si Ja nacionalidad c·s fundamento del Estado, 
si pertenece al derecho público, si es indispensable para la exis
tencia del Estado, aún contrariando las aspiraciones individuales, 
hay que convenir en que deja de ser una institución contractual 
para convertirse en una creación w1ilnten1l del Estado. Por con
sig1Jiente, el origen de la nacionalidad no es posible encontrarlo 
en el Rcuerdo contractunl sino en el estatuto legal que cada Es
tado expida en ejercicio de su soberanía y en defensa de sus leµ;í
timos derechos, estntuto que, como es obvio, tendrá en cuenta los 
intereses y lns aspiraciones, que sean atendibles, de los individuos." 

EJ costarricense Gonzalo Ortiz l\!Iartín, empieza por dar la 
defi11ición de nacionalidad de Niboyet, despuós proporciona la el~' 
Weiss y la de Bustamante y llanamente dice que no se clelw 
nceptar la iclea de que la nacionaliclad sea un verdadero contrato 
siualagmútico que impone obligaciones recíprocas n ambas par
tes que han consentido en su realización. 

Continúa diciendo, que Ja voluntad del Estado con claridad 
se manifiesta ya sea otorgando la calidnd ele nacionales a perso
nas nacidas dentro o fuera del territorio, ya sen celebrando tra
tados con otros Estados en los cuales da o adquiere territorios con 
las personas que los habitan. Pero por el rontraiio, la voluntad 
del individuo no aparece claramente expresada, ya que un niño 
al nacer carece de voluntad ele elección, la cual se presume por 
el hecho del advenimiento, lo que no resulta tampoco lóp;ico, ya 
que rl infante para nada pudo haber intervenido en la elección 
del lu~:ar de su nacimir11to. Agn~ga, " ... que esta forma tácita no 
se puede confundir con la manifestación clnrn de la voluntad quf' 
es necesario que exista en el consentimiento cuando sr trata de 
oblignrsr." (26) 

(26) Gonzalo Ortíz Martín. Curso ¡/,, Derecho Internacional Privado. San José, 19'1•7. Pétg. 
127 y sígs. 
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En cambio, en doncle aparece bien definida la voluntad, es 
en el caso de la persona que sale del país y se radica en otro, 
teniendo por lo tanto el derecho lle cambiar su nacionalidad de 
una manera expresa. 

Es, por lo expuesto anteriormente que el catedrático de la 
Universidad de Costa füca indica que no se puede afirmar que la 
nacionalidad dependa de un acuerdo contractual entre las partes, 
"sino de una ley constitucional obligatoria, en virtud de ser el 
súbdito un elemento indispensable para el manlenimiento de la 
soberanía, de 1a cual la nacionalidad fonna parte sustancial." (27) 

Propone Ortiz 1Martín la siguiente definición "la naciona
lidad es el vínculo jurídico, político y afectivo que une a una 
persona a un Estado determinado." El considero el elemento afec
tivo como esencial en la definición. 

Hacemos notar, que Ortiz Martín es fidedigno intérprete de 
las ideas y doctrinas del maestro mexicano Eduardo Trigueros. 

Como se ve, no ha quedado interés por definir a la naciona
lidad y por el estudio de la naturaleza jurídica de la misma, pues 
además de los tratadistas antes citados, .. proporcionnn definiciones 
y puntos de vista autores extranjeros como los franceses Batiffol 
<28) y Maury (29), el guatemalteco Matos ( 3()) y los mexicanos 
Algara ( 31 ) , Pérez V erdía ( 32) Arce ( 33) . 

Expondremos a continuación, primeramente, la teoría del 
maestro Trigueros v posteriormente nuestra opinión sobre este 
punto. 

(27) Op. Cit. Pág. 133. 
(28) He~ri Butiffol. Traité Elémentaire de Droit International Privé París, 1949. Pág. 57 

y s1gs. 
(29) Op. Cit. Pág. 58 y sigs. 
(30)· José Matos. Curso de Derecho Internacional Privado. Guutemoln, 1922. Págs. 237 y 

sigs. 
(31) José Algara. Lecciones de Derecho Internacional Privado. M;éxico, 1899. Pág. 225 

y sigs. 
(32) Luis Pérez Verdín. Tratado Elemental de Derecho Internacional Privado. Guadulo

jaro, 1908. Pág. 69 y sigs. 
(33) Alberto G. Arce. Manual de Derecho Internacional Privado Mexicano. Guudalnjaro, 

19+3. Pág. 13 y sigs. 
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La nacionalidad, nos dicP Trigueros c11 su ohm antes citarla, 
no puede coqocerse ni definirse jHrídicame11le si no es prer.isa
mcnte dentro del Estado, ya que• parn que taJ concepto adquiera 
valor jurídico es neccsnrio qrn• sc>n condición o resultante de las 
normas de derecho que tienen siempre como centro de produc
ción al Estado. Es flecir, que se debe rPCU1Tir en forma necesaria 
a la teoría del Estado, la que sefwla como clernento esencial del 
mismo e] pueblo, pnra poder consep;uir un concepto jurídico de 
nacionalidad. 

Claramente expresa: "El puebJo del Estado, entendido corno 
elcmrnto constitutivo del mismo rs en conscc1ie11cia no el p;rup1) 
informe de individuos que habitan Pl tefritorio del Estado y que, 
como consecuc>ncia del poder autónomo de óste quedan íntegra
mente sujetos al orden iurídico, ni es tampoco el grupo de indi
viduos que ptieclen actuar de manera mediata o inmediata en la 
formación del ordenamiento jurídico p;eneral, sino precisamente 
el grupo de i11dividuos en cuvu protección, conservación, bienestar, 
etc., residen los fines del Estado y los fines del derecho." (34·) 

O sea, interpretando n Trigueros, C'1 conjunto de personas ju
rídicamente unidos en cuya protección y conservación tiende la 
actividad estatal, como n su fin PSJwcífico constituy0n rl concept0 
jurídico de pueblo del Estado. 

I.o que es específico dc>l g-rupo de individuos que es pueblo 
del Estado, es su unificación jurídica y su determinación como 
r;rupo lrncia Pl cual del)(' tender la actividad estatal; prro tanto 
la fijación de la unidad del pueblo, como la deterrnianción del 
grupo que constituye la conn111idnd jurídica pueblo son resulta
dos de actos realizrnlos C'll forma autó11onw por el Estado. Es decir, 
que el Estado al constituirse corno tal, señala mltónomarnente mc
cfürnte la norma jurídica adecuada, Pl grupo de individuos por 
quienes delw velar; ahora bien, al fijnr el Estado en un acto autó
nomo y p;rntuito, d p;rupo CJlH' forma su pueblo, al atribuir al 
individuo su nacio11alidad, dPlwrú cuidar qup esa atribución surta 
los rfectos buscados. 

(34) Op. Cit. Púg. O. 
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Concluye Trig;ueros diciendo, "que el sentido jurídico de na
cionalidad se podría resumir afirmando que es el atributo jurídico 
que señala al individuo como miembro del pueblo de un Estado" 
( 35) o lo que es igual, es la característica o cualidad jurídica que 
identifica al individuo con el elemento pueblo de un Estado. 

O sea que para el tratadista mexicano, para poder definir 
la nadonalitlad desde el punto de vista jurídico, es necesado: 

t9) Definirla <lentro del concepto de Estado. 
~n Recurrir a la Teoría del Estado ya que ésta, señala como 

elemento del mismo el pueblo del Estado. 
3'!) Entender por pueblo del Estado, el grupo de individuos 

cuya protección, bienestar, etc. son los fines tanto del Estado como 
del derecho, y 

4.1') Que tanto la unidad jurídica del grupo, como su deter
minación corno tal sólo pueden ser alcanzados por medio de actos 
realizados autónornmnente por el Estado. 

Por nuestra parte, consideramos que la nacionalidad no re
viste los caracteres de un contrato; no se encuentra en la nacio
nalidad una relación contractual, no hay un acuerdo de volun
tades. 

La atribución ele nacionalidad es en principio, una manifes
tación del poder público del Estado, ele la soberanía estatal que 
repercute en la condición jurídica del individuo. Ahora, si bien 
es cierto que el Estado en virtud ele su soberanía, está facultado 
para poder determinar quienes son sus nacionales, también es ver· 
dad que esa soberanía se encuentra limitada por la libertad in
dividual, que el mismo Estado ha reconocido, al otorgar a sus 
miembros derechos para que los ejerciten o hagan valer en su 
contra, por los medios y procedimientos que las leyes les conceden, 
pero esta autonomía del hombre no llega hasta el grado de des
conocer todo poder del Estado, supuesto que desde que nace el 
individuo tiene ya una nacionalidad que, o bien puede ser de sus 
progenitores, o bien la del suelo en <loncle nació, lo cual se explica 

(35) Op, Cit. Pág. 11. 
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por la fuerza soberana del Estado qw' desde ese momento está 
actuando imp011l{1 ndole un status jurídico determinado. 

Tomando corno base los tres elementos exigidos para la cons
titución del Estado, o sean el pueblo, el territorio y el gobierno y 
teniendo en cuenta que tanto la realidad social, como la realidad 
jurídica deben coincidir en un mismo nivel para que haya un ver
dadero Estado, o sea para que exista un equilibrio entre pueblo 
y gobierno, definiremos a la nacionalidad corno el atributo jurí
dico que surg'C.~ ele la relación pucLlo-gobierno y que identifica al 
individuo con el elemento pueblo ele un Estado- en un momento 
histórico determinado. 
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CAPITULO II 

LA NACIONALIDAD DE LOS INDIVIDUOS 

Hep;las de la Nacionalidad 

Las leyes en materia de nacionali<lad no son en estricto rigor 
rle la competencia de la Comur1idad Jurídica Internacional; ya 
que cada Estado debe tratar de homogeneizar su pueblo, según 
las necesidades ele dicho pueblo. Claro está que los problemas re
lativos a la nacionalidad sí interesan a la Comunidad Jurídica In
ternacional, ya que ésta se compone ele todos los Estados que en 
un momento dado se encuentran actuando cle11tro de los campos 
jurídico, político, económico y social. 

Los internistas afirman que fas leyes de cada Estado, en ma
teria de nacionalidad deberán ser diferentes, ya que las 11ecesida
cles propias de cada Estado lóg·icamente difieren entre sí. 

En última instancia se puede decir, que los problemas ele fi
jación de 11acio11aliclad son problemas del Derecho Internacional 
Privado y que, los principios jurídicos que fijan la nacionalidad 
son patrimonio de la Comunidad Juríclica Intenrnci01rnl, porque 
ósta, sin pretender intervenir en detalle en la confección de las lr
yes de 11acio11alidad ha clnboraclo determinadas reglas o princi
pios que piel(' n los Estados que respeten cuando legislen en mate
ria de nacionalidad o de otra forma dicha, que deben ser acatados 
por los Estados que la integran. 

Tratadistas de grnn renombre han propuesto principios o re
glas funclnmenlaks c11 materia ele nacionalidad que varían en el 
número y en ln forma, pero que en el fondo tienen el mismo 
sip;11ificac10 o contrnido. 

Alberto G. A rcr ( 36) dice que las reglas fundamentales en 
materia de nacio1wlidad son cuatro: 

(36) Op. Cit. Píig. M y sigs. 
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1 ! Toda perso1rn debe tener una nacionaliclacl y nada rnús 
que una nacionalidad. 

2) Toda persona desde su origen, debe tener nacionalidad. 
3) Puede cambiarse voluntariamente la nacionalidad, con el 

asentimiento del Estado nuevo. 
4) Cada Estado determina soberanamente quiénes son sus 

nacionales. 

Bustamante y Sirven en su obra antes citada (37) nos dice 
que la nacionalidad, al igual que todas las instituciones jurídicas, 
está sujeta a ciertos principios cardinales en que convienen esen
cialmente las legislaciones positivas pero que no todas aplicnn 
de la misma manera y dentro del mismo límite. Esos principios 
son los siguientes: 

1) Todo hombre debe tener una patria. 
2) Nadie debe tener mús ele una patria. 
3) Libertad para cambiar de patria. 
4) Imposibilidad de mantener indefinidamente por herencia 

la nacionalidad de origen en territorio extranjero. 
5) Revocación posible de las naturalizaciones por el Estado 

que las otorga. 
Caicedo Castilla ( 38) habla de tres reglas fundamentales a 

saber: 
1) La nacionalidad no se impone. 
2) Todo individuo debe tener una nacionalidad. 
3) Nadie puede tener dos nacionalidades. 
Ortiz Martín ( 39), nos dice que los tratadistas en general, 

co_ncretan las reglas fundamentales en materia de nacionalida<l, 
a. los tres primeros principios de los cinco que el Instituto de De
recho Internacional Privado emitió en Cambridge, el 24· de agosto 
de 1895 y los cuales son: 

(37) Op. Cit. Tomo l. Pág. 294• y sigs. 
(38) Op. Cit. Pág. 50 y sigs. 
(39)1 Op. Cit. Pág. 133 y sigs. 
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J) Né~rlie puede carecer de nacionalidad. 
2) Nadie puede tener simultáneamente dos nacionalidades. 
3) Cada mw debe Ü'tH'r el drrecho de cambiar de naciona

lidad. 
·1·) La renuncia pura y simple no basta para perderla. 
:'5) La nacionalidad ele origen no debe transmitirse inckfini

damen te de µ;enerarió11 en p;eneraciú11 establecidas en rl extran
jero ( 1-tO>. 

P{'rez Verdín CH) nos habla dP cuatro principios que en rea
lidad, son los prinwros cuatro c•nunc.iados con n11tcrioridad. 

'iVeiss C"Vin nos dice que Pl principio que domina toda la ma
teria sobre Ja 11é1cionalidad es: el de que la nacionalidad no SP 

impone y que se complementa con dos corolarios: 
1) Toda prrsona (h•be tener una nacionalidad. 
2) Nadi<' lHH'dP t<•lH'I' dos 11acionalidades. 

Pillct v Nihoyet en su compendio de Derecho Intenrncioual 
Privado, expresan qup PI! llléltt'ria de• nacionalidad de las perso
nas pueden ser formuladas tres n'g-las fumlamentalcs: 

t) Todo individuo d<'IH' te11<'r una nacionalidad. 
2) Todo individuo ddw poseer Psta nncionalidad desde su 

nacimiento. 
3> Todo i11dividllo puPde adquirir volu11tarin11wnte otra nn

cionalidml con el co11sentimie11to rlf'l Estado interesado. 
El jurista F. Stoerk co11sidern que los principios tPÓricos de la 

nacimrnlidad son cuatro: 
t) Ciudad, entt>ndiPnclo por tal que todo individuo debe te

ner unn 11acionaliclrnl. 
2J EspPcialidad. Ps dPcir, quP el individuo no debe tener sino 

una sola nacionalidad. 
3J Mutabilidad. o s0a la facultad de cambiar libremente de 

nacionalidad. 

(·t-0) Citados tumhi!;n por Bustnmnnte. Op. Cit. Tomo I. Pág. 299. 
(4·1) Op. Cit. Púg. 72 y sigs. 
( +2) Op. Cit. Tomo l. Púg. 11 y sigs. 
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4·) Continuidad, o sea, que ningún in.dividuo deja de tener 
nacionalidad sino hasta que adquiere otra. 

Podríamos citar a algunos otros tratadistas como Matos, Al
corta, l\tlaury, etc. que a su vez exponen sus propias reglas o prin
cipios fundamentales sobre la nacionalidad, pero por lo expuesto 
nos damos cuenta y podemos afirmar que todas las clasificaciones 
citadas anteriormente, tienen gran semejanza y que en el fondo 
todos los principios tienen algo en común, sólo que enunciados 
de diferente manera. 

Lo anterior, podemos muy bien resumirlo en las palabras del 
maestro Carrillo, cuando dice " ... si bien las normas concretas de 
derecho positivo que regulan la nacionalidad de los individuos, 
son de derecho interno, los principios jurídicos que informan di
chas normas son patrimonio de la comunidad internacional". 

"Por esta razón la doctrina se ha preocupado por elaborar 
ciertas reglas fundamentales en materia ele nacionalidad que de
ben ser observadas por todos los estados civilizados". 

"Estas reglas son las siguientes: 
t) Todo individuo debe tener una nacionalidad y nada más 

que una. 
Z) Todo individuo debe tener una nacionalidad desde su na

cimiento. 
3) Todo individuo debe ser libre de cambiar su nacionali

dad". ( 4·3) 
Cada uno de estos principios trae aparejados problemas que 

a continuación expondremos. 
Primera Regla 

TODO INDIVIDUO DEBE TENER UNA NACIONALIDAD Y 
NADA MAS QUE UNA. 

La diversidad de derechos positivos por lo que se refiere a la 
reglamentación de la nacionalidad es motivo de lo que se llama 
conflicto ele nacionalidades. Estos conflictos se dividen en nega
tivos y positivos. 

Jorge Aurelio Carrillo. ApClntes para la C1ítedra de Derecho Internacional Privado. 
México, 1964'. Pág. 19 y sigs. 
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El Problema de la Apatridin 

Existe conflicto negativo en el caso ele aquellos individuos 
que 110 tic1w11 nncionaliclad, ya sea porque se ignora su origen y 
c<trecen por lo tanto de documentos probatorios que puedan dar· 
]es el derecho de reclamar u11a nacionalidad, o bien el de aquello-; 
individuos q uc han vivido fuera de su Estado mucho tiempo, sin 
haber adquirido la nacionalidad del estado de su residencia, y 
han perdido por el solo hecho de su ausrncin, la nacionalidad d ~ 
on~en. 

"Si la soc.ieclacl necesita para constituirse y para funcionar rc
gularme11te, del concurso rle todos los i11dividuos, a su vez, el hom
bre necesita para llegar a la cornpleta satisfacción ele sus apetitos 
y de sus deseos. del concurso de sus semejantes. De mm10ra qw' 
todo individuo debe pertenecer a un grupo social, mús o menos 
denso, dentro del cual eiercerfi sus fcicultades. De lo que se d0duce 
qu0 todo inclividuo ha dc tener una nacionalidad". (44) 

Tróricarncnte no debe haber individuo si11 nacionalidad, ya 
que la hunwnidnd c•stá dividida Pll ciPrto número de Estados cuw1 
soberanía tiPnr por sostén el tPnitorio y ln población. 

Empero, deficiencias de ]as legislaciones o e1TorE's de conduc
ta dP algunas pPrsn1rn~; producen, a menudo, la existrncia anéi
maln de individuos sin patria; individuos que han ¡wrdido su na
cionalidad primitiva sin ack¡uirir u11a nueva, dúndos(' casos dr 
personas que, rrsidicndo en <'I Pxtrn11jP1·0 ni siquiera se dan cuenta 
de su situación jurídirn. 

A estos individuos sp 1Ps llama de diferentes maneras. Se les 
llama heillrn tltlosl's, palabra alemana que significa sin domicilio, 
sin nacionalidad. También se ks denomina apólides, palabrn el<' 
origen griep;o y que ctirnológicamcnte sip;nifica siJ1 ciudad, recor
dando quc1 en ln Grecia <u1tigrn1 se confundió el concepto ciudad 
v e] Estado. En lllH'Slra JengTlH se les llama apátridas, o se<t in
dividuos sin patria, y qu0 es la más frecuentemente usada por 
nosotros. En Ja Convención snhre el Estatuto de los Apátridas, 

(-H) André Wt>iss. Op. Cit. Tomo l. Píig. 20 .Y sigs. 
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que tuvo lup;ar en Nueva York el 28 de- septiembre de 195¿~' se 
define al apútrida en su artículo primero como "toda persona que 
no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado confor
me a su legislación". (tl.5) 

Los inconvenientes (lel apólide o apátrida son frecuentemen
te señalados, por un lado, el apátrida se aprovecha del medio so
cial sin participar totalmente en las cargas y principalmente sin 
cumplir el servicio militar; por otro lado, no puede invocar la pro
tección ele ningún Estado, puede ser expulsado de todos los Estados 
y se tropie_za con grandes obstáculos para obtener documentos ele 
circulación internacional y que le son indispensables parn trasla
darse de un Estado a otro. La situación del apútrida es irregulm\ 
peligrosa a la vez para el individuo y para la sociedad. 

Corno se vé, esta situación en ocasiones es ventajosa y en otras 
desventajosa para el individuo desde el punto de vista de su interés 
privado. La nacionalidml de origen se pue(le perder por diversos 
motivos que cada Estado señala expresamente y cuando se des
poja al individuo de ese atributo no significa que ese hecho lleve 
aparejada la adquisición de una nueva nacionalidad. 

Para hacer desaparecer el heimathlosat, 'vVeiss, siguiendo a 
Cogordan, Bluntschli y Dudley-Field, propone "la inserción en 
todos los códigos ele dos reglas uniformes, de las cuales, m~a atri
buiría a todo individuo que no pudiese justificar una nacionalidad 
detenninada, la del país cuyo territorio habita, mientras que la 
otra impediría la nacionalización a todo el que no se vinculara 
al mismo tiempo a una patria nueva". (4·6) 

El incolado de Proudhom, no ha tenido éxito científico o prác
tico, por faltarle sólidos fundamentos; se refiere a las personas 
que por deficiencias de las legislaciones, errores de conducta de 
algunas personas u otros motivos, llep;an, acaso sin darse cuenta, 
a una situación irregular o excepcional, de quedar sin patria, per
diendo su nacionalidad sin adquirir otra; personas a las que 
Proudhom propuso que se les Hamase íncolas, basando su cloctri-

(45) Revista de la Organización de las Naciones Unidas. Vol. 360, Número 5158. 1960. 
(46) Op. Cit. Tomo l. Pág. 24. 
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nn en que éstos "viven o 1110rm1 largo tiPrnpo en un lugar" y que 
SC les otorgue por la ley llllél SPl'Íe de derechos y olJligaciones, rolo
CÚndo]os en mrn situación intc>rmPdin p11tre el ciudadano y el ex
tranjero". (4·7) 

El aüo de 191 O el gobierno suizo convocó a una conferenda 
euro\wa con el fin de resolver los prohlenws de apatridia que pro
vocaban en especial grupos de gitanos, tzignnos, etc. que habitaban 
en la Europa Central creawlo grandPs problC'mas n los países en 
que se establecía11. Dicha confNencia no se J1pvfi a cabo por In 
falta de entusinsmo ele los Estados invitados. 

"En 1924·, la Asamblea de 1n Sociedad ck Naciones, creó un 
"comité de expertos para la codificación progresiva del derecho 
internacional". El comité elaboró una lista ele ternas susceptibles 
de ser codificados y tres de ellos sirvieron ele base para la "Pri
mera Conferencia dr La Haya para la codificación del Derecho 
Internacional". El pri1uero d0 los tn1s temas, la nacionaliclad, fut'~ 
objeto de las siguientes convencionPs: 

1) Convención co1wernie11te a ciertas cuestiones relativas a 
los conflictos de leyes sohr<' 11acio11alidad (La Haya, abril '12 de 
1930). 

2) Protocolo Pspecia l rPlntivo a la apatridin CicU. 
3) Protocolo relativo a un caso de apatridia Od.). 

lVIéxico es signatario de todas estas convenciones pero no en
vió su ratificación a la Secretaría drl organismo mundial". ( 4·8) 

En 195+, se UPvÓ a efecto en Nueva York la anteriormente 
citada "Convención sobro Pl Estatuto de los Apátridas", quP con
tiene e11 forma dPtalJada, en cerca de cincuenta artículos, una 
rcglamenlaciém de las facuJt¡:¡des y obligaciones de los apátridas. 

Ln Asalllblca Ge11ffnl de las Naciorn's Unidas por resoluci(m 
89G CIX) de + de diciembre ele EVi·l· expresó el deseo de que se 
convocase n11a confNPIH'iH i11tpnrncio1wl de plenipotencinrios parn 
cp1P co11certnse11 u11n co11vP11cic'in para reducir o suprirnir la apa-

(•1·i) José Mncedo11io Urquidi. Op. Cit. Pí1g .. ¡,7 .Y sigs. 
r+B) Citado por Jorg!' AurPlio Cnnillo. Op. Cit. Púg. 20. 
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tridia en lo porvenir. Se convocó la Conferencia en la Oficina 
El;iropea de las Naciones Unidas, en Ginebra, el 24 (le marzo de 
1959 y se reunió de esta fecha al 18 de abril del mismo año. 
No pudiendo concluir la labor en ese término, se resolvió que la 
Conferencia fuese convocada de Huevo en la Sede de las Naciones 
Unidas, Nueva York, el 15 de agosto de 1961. La Conferencia se 
reunió del 15 al 28 de agosto de dicho afio. 

Dicha convención, que consta de 21 artículos, y que está su
ieta a ratificación fué aprobada por la Confcre11cia el 28 de agosto 
de '1961. 

Como se vé, grande ha sido y es la preocupación de los Esta
dos para acabar cqn ese problema. Hov en día, gracias al cui
darlo con que las legislaciones internas de los gstados preven los 
casos de adquisición de nacionaHclad, resulta muy difícil encon
trar cnsos de apatridia. 

El Problema ele la Doble Nacionalidad 

Existe conlicto positivo cuando una misma persona tiene dos 
o más nacionalidades; cuando una persona, miembro de un Esta
do seg{m el derecho de éste, es al mismo tiempo miembro de 
otro o de otros Estados scµ;ún el derecho de éstos; es decir~ "cuando 
en virtud de disposiciones de dos o más Estados autónomos, un 
individuo resulta ser simultáneamente nacional de dos o más Es
tados". ( 4,9) 

Este problema~ o sen el de los individuos con doble nacionali
cfod, ha sido muy difícil de evitar y sin lugar a duda, tiene en la 
actualidad toda su vigencia. Se le combate abiertamente, soste
niéndose la índole exclusivista del sentimiento en que se basa la 
nacionalidad, y la incompatibilidad que encierra en muchos casos, 
el <le guerra entre ellos, el cumplir a la vez respecto de dos Es
tados, con los deberes que impone a sus nacionales. Por esta razón 
afirmaba Proudhom "nadie puede tener rlos patrias como no se 
pueden tener dos madres". · 

A pesar ele que la g·encraliclad de las naciones, siguiendo los 
dictados de la ciencia y de la experiencia, han reprobado la exis-

('19) E<luardo Trigueros. Op. Cit. Pág. 29. 
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tencia de individuos co11 dohlt> m1cionnliclad, los diversos rrgímr-
11es internos de ellns han provocado el prohlenrn del cúmulo dr 
nacicmalidades. 

Por vez primera e11 el aüo de 181-8, poco tiempo después de 
que triunfase la Segunda Hepúblicn Frm1cesa, m1 político ing·ll·s 
Lord Brougham, pretendió que se le concediera la ciudadanía fnrn
cesa, sin perder la hritúnica. Monsieur Cremieux, Ministro LtC Jns
ticia frand~s Je con testó diciéndole, que eso era imposible y que se 
le haría francés siempre que dejara ele ser en todas partes Lord 
Brougharn para convertirse en el ciudadano Brouglrnm. ( 50) Co
mo se ve, el criterio imperante en esta materia, ha permanecido 
incólume descle entonces. 

W 22dt> julio de '19t3, y con el fin de aumentar el número 
de soldados o rrncfonales y tratando al mismo tiempo de impedir la 
disminución de los mismos, se promulgó en Alemania Ja Ley Del
briick, llmnada así por su autor, y la cual dispone en su artículo 
25 que un alernún sin domicilio ni rrsidencia durable en Alemania 
pi0rde su nacionaJjclad de orig-en por lµ adquisición de una ex
t.ranjern qur pidió, pern conservarú la nacionalidad alemana, si 
antes dr adquirir In extraña, hubiern solicitado y obt0nido nuto
rización escritn de la autoridad competente de su ~aís que le diera 
permiso de conservar su nacionalfrlad g·0nnana. O sea que esta 
ley, permitía Pxpresémwntc' Ja doble nacionalidad llenando los 
requisitos <rntc>s seüalaclos y con la condición, aclemús, que el na
cionalizado continuara sujeto a las obliµ;aci011es y mandatos de su 
Fstaclo primitivo. 

Esta ley, cayó mal en legislaciones como la suiza y la francP
sa, en las quP se había estnblecido el principio ele que no se puede> 
renunciar .a la nacionalidad si 110 se clc>nmestrn que s0 ha arlqui
rido otrn. 

Dijimos con <Hrlerioriclad, que estos problemas de doble na
cionalidad tienen en la actualidad toda su vigencia, pues infinidad 
dr Estados. sobre' todo lati11oamf'ricanos? los provocan por la ma
nera cn cp1r reclact<111 sus leves. 

(50) George Cogordan. Op. Cit. Pág. 15. Citado por Andn'.~ Weiss, Op. Cit. Tomo l. Pág. 
28 y por llustnm11ult' y Sil'l'PJJ, Op. Cit. Tomo l. Púg. 296. 
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Así, si analizamos el artículo 30, inciso A, fracciones 1a. y 
2a. de la Constitución Política Mexicana, basta que otro Estado 
disponga exactamente lo mismo, para que un individuo nacido 
en México de padres extranjeros tenga doble nacionalidad, la me
xicana y la de sus padres. El individuo en esta situación, conser
vará esa calidad hasta que llegue a una edad en que deba optar 
por alguna de las dos; pero en todo ese transcurso de tiempo po
drán prcscntal'Se problemas corno el caso de sucesión durante su 
minoría de edad, sobre capacidad para contraer matrimonio, ser
vicio militar, cuestiones fiscales, políticas, cte. 

También anotamos anteriormente que no obstante que todas 
las naciones han adoptado el principio o la regla de que nadie 
debe tener dos o más nacionalidades, los regímenes internos pro
vocan el problema de cúmulo de nacionalidades, el cual tiene su 
base en los diversos sistemas de atribución de nacionalidad y no se
rá, sino hasta cuando los Estado's se logren poner de acuerdo sobre 
una manera uniforme de conceder la nacionalidad cmmdo desapa~ 
rezcan estos problemas de tan difícil solución. 

Segunda Regla 

TODO INDIVIDUO DEBE TENER UNA NACIONALIDAD 
DESDE SU NACIMIENTO. 

La facultad que tiene el Estado, de señalar quiénes son sus 
nacionales, equivale a una facultad de autodefinición, ele autocrea
ción, ya que el Estado se está dando vida a sí mismo; pero esta 
facultad, debe coincidir con el nacimiento biológico de los indi
viduos. 

La doctrina acepta sólo la atribución automática de naciona
lidad en el momento del nacimiento; esto quiere decir, que el in
.dividuo no tiene necesidad de declarar su voluntad para ser decla
rado nacional. Fuc~ra de estos casos la doctrina ve con repugnancia 
la atribución automática de nacionalidad y para que un sujeto 
cambie de nacionalidad se debe contar con su consentimiento. 

La atribución automática de nacionalidad en el momento del 
nacimiento ha tenido lugar por dos sistemas tradicionales. Estos 
dos sistemas son: 
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a) El ius sm1{i1.únis o derecho de la sangre; por este sistema, 
C'l hijo sip;ue la nacionalidad de los padres, sea cual fuere el lugar 

·del nacimiento o sea, que Ja filiación es la base natural para Ja 
trasmisión dr In naci01w 1 idad. 

b) El ius so/i o derecho del suelo; por este sistemn, el hijo 
sigue la wicionalidnd del lup;ar de su nacimiento, sea cual fuere 
fa nacionalidnd de sus pacln's, es decir, que en ,este sistNna sP 
hace una total abstracción de todo lazo sanguíneo. 

Algunos autores consideran un tercer sistema para atribuir 
nncionalidad. Este sistema es rl ius dornicili o derecho de habita
ción. Desde el punto de vista sociológico, fundan su pretensión 
en que después de algTmos años ele domicilio, Ja incorporación de 
los elementos extranjeros al Estado cuya hospitalidad han obte
nido, parece ser plenamente justificada, y atendiendo a la finali
dad política del Estado, vendría a ser un medio de protección, 
ya que impediría la formación dl' colonias extranjeras más o me
nos numerosas que si conservasen fidelidad a su patria de origen, 
vendrían a siµ;nificar un pdi¡.;ro nacional. Empero, este punto de 

·vista para atribuir nacionalidad, ha sido ampliamente debatido, 
pues se ha considerado -y con rnzón- que una persona puede 
vivir en un país exclusivamente porque sus negocios así lo exijan, 
sin que tenga la intención de identificarse con el grupo huma
no con d cual está viviendo drntro de determinado territorio. La 
mayor parte de los Estados han llcp;ado a la conclusión, de que 
ningún país puede imponer su nacio1rnlidad por el solo hecho de 
que el individuo estahlrzca allí su domicilio. 

Creernos que el ;us domicili c's útil pnrn determinar la nacio
nalidad real en los conflictos sobre t'sta y es una condición que 
debe tmnarsc c11 cuenta r.arn otorgar la naturalización, pero de 
ninp;ún modo creemos qtw deba ser un elemento propio o exclusi
vo pan1 co11crdcr 11ncio11nlidad. 

Sistemas de' Atriln.1ció11 clP Nacionalidad n Través de la Historia 

Estos sistrrnas han predominado indistintamente a través de 
los siglos y han sido aceptados por los Estados para señalar a sus 
nacionales según léls 11ecpsidades jurídicas, sociales, políticas y eco
nómicas que sPa11 necesarias en un momento cl0tcrminado. 
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"Paul de La Praclelle afirma que por mucho tiempo el proble
ma de atribución fué de una absoluta simplicidad en cuanto en la 
ciudad antigua, fundada sobre la familia, la nacionalidad era una 
situación más cercana a la aristocracia que a la sujeción y en con
secuencia se trasmitía simplemente por filiación". (51) Es decir 
que los Estados griegos y romanos, se basaban en el ;w; san{;uinis 
para otorgar la calidad de ciudadanos. -

En los pueblos bárbaros, imperó este sistema, ya que siendo 
nómadas no podían vincularse a ningún territorio y sólo tenían 
como lazo de unión? la Rfiniclad consanguínea entre los miembros 
de la tribu. 

El edicto de Caracalla, antecedente principal a la aceptación 
del ;us soli, comprendía como nacionales a los nacidos en el te
rritorio del Imperio Homano, pero el búrbaro no participó ele sus 
beneficios. Poco a poco, en la Homa que siguió al edicto antes cita
do, aparece de lleno el principio del jus solí en contraposición al 
de la filiación. 

Posteriormente durante el Feudalismo, se acentuó 1u acepta
ción del jus soli como principio de la nacionalidad. Se consideraba 
al hombre corno sujeto a la tierra, de la cual sólo podía obtener el 
usufructo? por ello el individuo debía obediencia al dueño de la tie
rra y se suietaba a sus leyes. 

Con el triunfo ele la Revolución Francesa, se volvió a genera
lizar la aceptación del ius sanguinis, como fruto de las ideas que 
proclamaban la dignidad humana y abolían el concepto territo
rial. Al mismo tiempo, el individualismo perseguía que el Estado 
se integrara no por los que estaban en la orbe jurisdiccional de su 
límite geográfico sino por los que efectivamente pertenecieran a 
la sociedad política que integraba dicho Estado. 

En el siglo pasado casi todas las naciones consagraban en sus 
leyes el ;us sanguinis. Abriendo un paréntesis diremos que México 
no fué una excepción a este respecto ya que en sus leyes constitu
cionales consap;ró siempre el principio del ius srtn{;uinis, v. gr. Ar
tículo 1o. ele las Leyes Constitucionales de 1836, Artículo 11 de las 
Bases Orgánicas de 1811'3 y Artículo 30 de la Constitución de 185 7. 

(51) Citado por Eduardo Trigueros. Op. Cit. Pág. 34 
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Estos dos sistemas, son los que lrnn venido aceptúnclose por las 
leyes positivas para fijar nncionaliclad; pero lo complejo de la vida 
no permite qtw sólo una de esas cfrcm1stancins, resuelvan esta ma
teria, pues, por una parte, la i11flup11cia de la familia -desde C'l 
punto de vista clel ;us sanguinis- Yél no tiP1ie In grnn importan
cia que tuvo en otrns épocns y el lugar del nacimiento -desde 
el punto de vista· del ius solí---- no significa gran cosa en nuestros 
días de cmnbios i ncesantrs, en que ese hecho puede ser nwra mente~ 
accidental. 

Por lo anterior, la mayor parte de las legislaciones aplican si
multúnearnentc ambos sistemas, combinúndolos de tal manera, 
que considenm nacionales no solamente a los que nacen en el 
país, aunqm• sean hijos de extranjeros, sino también a los hijos 
de los nacionales aun cuando nazcan en el extranjern . 
.lus Sanr;uinis r Jus Soli 

¿Cuál de estos dos sistemas concuerda mejor con las exigen
cias actualrs? 

Los partidarios del sistema del ;us san«uzms opinan cine las 
condiciones sociolóp;icas van trasmitiéndose de padres a hijos por la 
herencia ele la sangTe, y el hijo se siente m{1s ligado a la- péltria 
de sus progenitores, porque tiene mús afinidad con ellos, debido 
a que sus hábitos, costumbres y tradiciones se desarrollan primero 
en el seno de la familia; además, la sangre que se va trasmitiendo 

- a través de las generaciones, no es solamente la sustancia bioló
~dca, sino el modo ele expresión psicológico de un pueblo trasmiti
do por los lazos familiares, y el hecho del nacimiento en determi
nado lugar, viene n sPr -frrcuentementc-- un accidente en la 
vida del individuo. 

Por otra partf>, son las tradiciones del hop;ar, la influencia 
de fo educación, la conservación del lenguaje y la connrnidad <le 
intereses !ns quP co11stituye11 el amor a la patria. Así ha dicho Mi
raµ;] ia qrn• "la llnciona 1 idncl no puede co11ceclerse por la circuns
tancia extraña del lugar donde los ojos se han abierto a la luz, 
sino por la sangre n la cual prrtenrcP, por el genio de la que, al 
nacer es miembro inco11scir11te y nrcPsario". ( '32) 

(52) Citndo por Gonznlo Ortiz Martín. Op. Cit. Pfig. 138. 
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Se nrµ;umcnta a su vez que Jos individuos deben seguir la na
cionalidad de sus padres para evitar la desintegración de la fami
lia. Los hijos reciben ele sus progenitores el amor a su Estado de 
orig·en, ln lengw1 nrnterna, la identificación con los elementos pro
pios de dicho Esta el o, por lo cual es natural que tomen la nacio
nalidad de sus padres. 

Los opositores a este sistema de In filiación o e:xiracción dicen 
que hay casos en que es imposible clctcnninar la nacionalidad, 
como en el caso de los que nacc11 de padres desconocidos y tam
bién, cuando el padre procede de un Estado, donde la condición 
de nacional se pjerde por radicarse en el extranjero sin ánimo de 
regreso. 

El arg11mento principal que se esgrime contra este sisterna, 
es que permite que los extranjeros se sucedan de generación en 
generación en el territorio de un Estado al cual, de hecho, están 
integrados sociológicamente, sin tener que cumplir de manera al
~runa con las obligaciones cívicas, ni en el país de origen de sus 
m1dres, ni en el país donde residen, conservando de esta manera 
una nacionalidad de nombre, a fin de escapar por medio de este 
procrdimiento, a las cargas que la nacionalidad impone en el Es· 
tado de su domicilio. 

Los que abogan por el ;us soli, han proporcionado a su vez 
razones poderosas; el individuo al nacer en determinado territorio 
debe ser nacional del mismo, independientemente del origen, pues
to que en el territorio se realiza la influencia del medio sobre el 
individuo, transformándolo física y espiritualmente, es ahí, donde 
recibe la educación que desarrolla sus facultades y la mayor parte 
de sus relaciones las efectúa con los nacionales de ese país. 

A favor del derecho del suelo se µresenta la circunstancia, de 
que ninguno puede dejar de tener patria que sería la del lugar 
de su nacimiento. 

Se dice que allí donde el individuo nace, donde pasa su in
fancia, en donde se desarrolla, bajo la influencia de las costum
bres, sentimientos y aspiraciones del país donde vive es en donde 
se forma el amor a la patria y que todos estos elementos, obligan a 
cumplir los deberes que todo hombre tiene para con ella. A este 
respecto expresa Bello: "La mera extracción es el menos natural 
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ele estos títulos, porque no supone por sí misma una reciprocidad de 
beneficios ni ele afecciones elltre el ciudaclallo y la patria. El mero 
domicilio y el privileµ)o, generalmente hablando, no pueden com
petir con el nacimiento. La sociedad en cuyo seno hemos recibido 
el ser, la sociedad que protegió nuestra infancia, parece tener más 
derecho que otra alguna sobre nosotros~ derecho sancionado por 
aquel afecto al suelo natal, que es uno de los sentimientos rnús 
universales y más indelebles del corazón lmnwno". ( 5 3) 

Los opositores al jus soli expresan que el nacimiento de In 
persona puede ser absolutamcnk accidental t'll un territorio. Los 
padres no tienen inted~s en hacer de sus hijos nacionales del lup;ar 
donde se encuentran en trúusito o sea, no hay intención de los pa
dres en avecindarse en el luµ;ar del nacimiento, ya que una vez 
consumado regresan al lugar de origen. H~sulta en verdad ilógico, 
que el hijo de dos turistas que nace en un país --en donde se atri
buya la nacionalidad por el derecho del suelo-- en forma ac
cidental, durante LUJOS días de perrnancncin de anlbos en ese país, 
sea considerado como 11 ac io nn 1 ele dicho Estado. 

Como se observa los clos sistenias presentan inconvenientes; 
pero ambos han sufrido modificacio11es que los hacen aparecer ins
pirados en nuevas tendencias. En ln interpretación que se da en la 
actualidad cid ~istenrn terri to ria l, se considera 110 solamente el I)a
cimiento, sino éHlemós el domicilio y Ja educación. Por lo que se 
refien' al sistema ele la filiación ya no es como en la antigüedad, 
por la fuerza de la sa ngrc, sino Pn virtud de ln educación. Geouffre 
de Lapradelle expresa al respecto: "La unción no descansa sobre la 
i'aza; no se apoya tampoco sobre Ja lengua o la religión; pern se basa 
sobre la com! <nielad de un mismo ¡w11sé111Üento, sobre Pl culto de los 
mismos recuerdos y ele las mismas esperanzas. Hay que fullclar 
la nacionalidad de origen sobre Ja Pclucació11 puesto que es ella la 
que dn nl 11illo sus sentimientos y sus ideas, es ella la que los crea 
y despn<''s los dPséll'rolla. El hornbn1 es antes que todo obra de la 
fnmilin. Es dt> p] In qrn' M recibe sus primerns impresiones. Las as
pirnrio11es do sus p.ndrPs llPga11 a ser las suyas. Sus ejemplos, sus 

( 53) Andrés Ilello. Prindpins de Dl'rcrhn lntemacim111/. Madrid. 1833. Tomo I. Piígs. 172 
.Y 173. 
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enseñanzas y sus recuerdos determinan sus afecciones y odio. S1; 
patriotismo desarrolla el suyo. El fundamento de la nacionaliclac 
de origen se encuentra en último análisis en la educación. Perc 
ésta depende de la autoridad paternal; es ella la que en clefiniti· 
va debe servir de pedestal a la constn1cción del sistema, es com
prendido así, que el principio de la filiación se impone a la sanción 
de un acuerdo entre los pueblos". (54) 

Adopción por los Estados de los Sistemas de Atribución de Nacio
nalidad 

¿Con qué criterio adoptan los Estados uno y otro principio? 

Detn'1s de las consideraciones de carúcter jurídico expuestas 
con anterioridad, se mueven en realidad intereses políticos. 

La tendencia de la mayor parte ele los Estados europeos, obe
deciendo a su política expailsionista, ha sido la consagración del 
;us sanguinis, fundándose en las bases sociológicas, en el culto a 
la tradición, en los sentimientos nacionales y en la herencia de la 
sangre a la que atribuyen un poder de atracción capaz de subsis
tir a través del tiempo y del espacio. Por este sistema pueden au
mentar el ya excesivo número ele habitantes y formar agentes de 
la política de influencia. Pero, aun en Europa se ha combinado 
este principin con el derecho del suelo -Francia, Polonia, Bélgica, 
Italia, Grecia, Suiza, cte.-, que viene a ser el ambiente que habrá 
de influir en la vida y en los sentimientos del individuo. 

En América predomina el principio territorial, o sea la acep
tación del jus soli, ya que para ella tiene una connotación diferen
te, pues mientrns en Europa se tiene como reminiscencia de la 
época feudal, en América ejerce la acción misma de libertad y 
de independencia. 

Sin embargo América no rechaza el vínculo ele la sangre y 
lo combina -México, Estados Unidos ele Norteamérica- con el 
afán de adquirir nacionales, ofreciendo n la inmigración nuevas 
perspectivas de vida. 

(54·) Citndo por Gonzalo Ortiz Martín. Op. Cit. Pág. 143 y sirr~ 
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Ffociendo un examen crítico de ambos principios doctrinarios, 
podríamos considerar q1w el simple accicle11tc del nacimiento, es 
elernento dudoso para conferir naciorwlidad, pues en muchas ocn
siones JH'Pdonrina en ('! individuo la sangre, la herencia de la razn 
a la cual J){'rtc11Pre y de la que al nacer es rniPmbro inconsciente. 

, Pero basarse a su vPz Pn la sangre, es dt>sco110cee la rC'alidad ac
tual en dornh' la mayoría de los Estados se han constituído por 
diversos grupos frtnicos. El individuo que 110 conoce el ambiente 
y sólo tfone como unión la simple filiación con los nacionales del 
mismo país, difícilmente puede ser un mic•mbrn que proteja los 
intereses del l~stado que le ccmsidern como su nacional. Pnul de 
La Prndelle f'xpn'sa: "fü ius srm~uinh; cae de p;eneración ('11 g·e1w-

, ración en tanto que, rmralelamente la fuerza antagónica del ;us 
soli se eleva ... En la primera generación puede decirse que la 
influencia de la famifü1 es preponderante; en In sep;unda, que 
ha dejado de serlo; en la tNcera, que ha desaparecido ... " C-55) 

Es clecfr, que mientras rnfls p;encrnciones vivan f'll <'1 país, 
mayor es la identificación con el medio en que se vive. 

Desde el punto de vista doctrinario, no Pxisten razones sufi
cientes para adoptar uno u otro sistema en formn definitiva. No es 
pos.ible resolver p] antagonismo en abstracto; hay que recurrir 
a hechos para ver si es posible armonizar los sistemas. 

Creemos que por lo que se refiere nl ius soli se p1wde decir: 
"Son nacionales dP un Estado los nacidos en él, hijos ele pnclres 
domiciliados en ese territorio". 

Respecto al ;us san{{uinis se puede decir: "Son nncionales los 
liijos de padres 1rncionales nacidos en el extranjero, siempre y 
cuarnlo regresen al país ele éstos, establezcan en él su domicilio 
y lo declaren ante la autoriclacl gubernamental." 

Cada Estado, atendiendo a su finalidad, puede pronunciarse 
por el sistema rnús de acuerdo con su conformación sociológica: 
aquellas naciones que tienen numerosa población y cuentan con 
m1 núcleo social compacto, uni(lo por sólidos vínculos de unión, 
pueden inclinarsP por p] sistc11in de la filiación~ el cual permite 

(55) Citndo por Edunnlo Trigueros. Op. Cit. Pílg. 57. 
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mantener a sus nacionales e incrementar la población; pero en 
aquellas naciopcs donde la divcrsidacl étnica es preponderante, 
que se han ido formando por un sin fin de razas, faltas de una 
fuerte tradición y que a través del Estado pretenden lograr deter
minados füws, deben inclinarse por el derecho del suelo que viene 
a impulsar la formación de naciones jóvenes y aumenta el nú
mero de sus nacionales. 

En casi toclos los países, por no decir en todos, la formación 
del pueblo ha quedado supeditada en gran parte a la política, y 
es así, que en muchos países se identifica con frecuencia la legis
lación con la realidad y otras veces se nota una separación com
pleta de ambos aspectos, lo que trae corno consecuencia que, o 
bien el aspecto social predomine sobre el jurídico, o bien suceda 
lo contrario. Este fenómeno se deriva de que los legisladores no 
comprenden bien el problema, pues al señalar la manera de atri
buir nacionalidad se dejan p;uiar por teorías, principios y doctrinas 
generalmente aceptadas; pero que si bien concuerdan o son adap
tables a las necesidades de ciertos países, no lo son para el suyo 
propio. 

En c.ada país, esos principios doctrinarios requieren una fun
damentación especial, que coincida con las necesidades exclusivas 
y características del mismo; a fin de que lo social se encuentre 
en el mismo plano que lo jurídico y para lograr que se realice de 
manera auténtica la unidad nacional. 

Trigueros en forma brillante señala que la "divergencia de 
criterio en la adopción ele diversos sistemas para atribuir naciona
lidad nos demuestra que al llevar a cabo dicha atribución no de
bemos guiarnos por el espejismo de las teorías más n menos elabo
radas. . . El problema de la atribución de nacionalidad no es sólo 
un problema técnico sino que, como hemos dicho, su aspecto prác
tico tiene la mayor trascendencia. Es preciso ir al fondo del pro
blema tomando en consideración en el orden de su importancia 
las diferentes fases que presenta tratando de dar solución armo
niosa que pueda resolver si fuere posible todos los problemas si
multáneamente, y si no, cuando menos aquéllos que representen 
un mayor interés para el Estado y procurando, cuando menos, no 
agravar aquellas dificultades que no haya sido posible subsanar". 



.. 
, "Para esto debe huírse de toda utopía, dejar a un lado los 
conceptos que no corrcsponcü011clo a la realidad no sólo son inútiles, 
sh10, en esta nwtNiél' per)ndiciales". ( 56) 

En resumen creemos qw_' en cada caso particular serún me
nores o mayores las influencias que se ej('l'Zatl, tanto por la sangre, 
como por el lugar ele nacinriento. 

Tercera Regla 

TODO INDIVIDUO DEBE SER LIBRE DE CAMBIAR SU NA
CIONALIDAD. 

Como base de esta tercern v últirna regla, podemos señalar 
el ne quis irwitus in civitate rnaneat de Cicerón. Este entedía por lo 
anter!Qr que no era lícito obligar a nadie a que permaneciera sien
do ciudadano en contra de su voluntad. 

La participación de la voluntad del individuo en la adquisi
ción de nacionaliclad, es un elemento decisivo en esta materia 
ya que, corno dijimos anteriorm_ente, sólo en el momento del na
cimiento del individuo, puede el Estado atribufr nacionalidad en 
forma automática y fuera de este caso, para que un sujeto cambie 
su calidad de nacional, debe contarsP con la voluntad de éste. 

Por la anterior razón, S<' considera que las personas físicas 
ti~nen derecho a cambiar su nacionalidad, cuando lo deseen y 
siemp're claro está, que el Estado adoptante esté dispuesto a con
cederla. La Comunidad Jurídica Internacional considera como una 
regla fundamental, el que los individuos puedan cambiarla libre
mente. 

Es mús, como nos dice Bustmnante y Sirven "Ningi'.rn país 
puede senlfrsc intrresado en que no dejen de pertenecerle de ley 
los que no le pertenecen ele corazón y ninguno debe empeñarse 
en conservar vínculos jurídicos con personas que ha bitan defini
tivamente fuera de su territorio y que han perdido respecto ele él 
todo cstÍlllttlo de Vf~rdadero amor patrio". (37) 

(56) Erlunrrlo Trigueros. Op. Cit. Pílg. 36 y sigs. 

(57) Op. Cit. Pi1g. 297 y sigs. 
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No siempre se ha aceptado este principio, e incluso en el sigl< 
pasado varios países entre ellos Inglaterra -sujeción perpetúa de 
súbdito al rey- y Rusia -vinculación al zar- considera han e. 
cambio ele nncionaliclad como un delito de lesa patria. 

Pero a través ele los aflos y en vista ele hechos como la co· 
!Tiente migratoria producida a fines del sig1o XIX y piincipirn 
del XX, se operó un cambio en la legislación y aquellos principio~ 
de sujeción perpétua, perpelual allegiance, y el axioma de qm 
"once a subject, always a subject" apoyados principalmente pm 
Inglaterra, pasaron a mejor época y la tendencia actual es la clE 
respetar esa libertad del hombre, para renunciar en todo tiempc 
su nacionalidad, adquiriendo otra en substitución, 1lenando en 
todo caso ciertos requisitos legales establecidos y siempre y cuan
do el Estado al cual se haya solicitado la nueva rrncionalidad la 
conceda en virtud del derecho soberano que los Estados tienen 
de decir quiénes son sus nacionales. 

Ji:s preciso sefialar, que esta facultad que tienen los individuos 
de cambiar nacionalidad, se encuentra restrigida en casos excep
cionales como son: el de la desnaturalización colectiva y simultá
nea de grandes grupos de población, ya que equivaldría a admitir 
la segregación del Estado afectado y en el de estados de emer
gencia? como guerras, catástrofes nacionales, etc. en los que el 
Estado puede negarse a conceder cambio de nacionalidad, evitan
do ele esta forma que sus nacionales recurran a este medio para 
eludir el cumplimiento de sus deberes. 

Fuera de estas restricciones, el principio está en vigor en toda 
su amplitud y hoy en día la naturalización? sea positiva o ne
gativa, es admitida por el mundo civilizado. 



CAPITULO III 

LA NACIONALIDAD MD:XICANA 

ANTECEDENTES HISTOHICOS 

Haremos a continuación, de una manera general, una expo
¡ sición de los principales cuerpos de leyes que han regido en Mé
. xico las cuestiones sobre nacionalidad a través de su historia. 
1 

Plan de Iguala 

Iniciaremos este análisis con el Plan de Iguala firmado por 
· Agustín de Iturbide el 24· de Febrero de '1821. 

Al leer el exordio de este Plan, nos damos cuenta de que no 
se hacía una distinción entre nacionales y extranjeros; e inclu
so, en ninguna parte del referido Plan se hacía referencia al con
cepto de nacionalidad. 

Dice el referido exordio: "Americanos, bajo cuyo nombre 
comprendo no sólo a los nacidos en América, sino a los europeos, 
africanos y asiáticos que en ella residen: tened la bondad de oír
me". (58) 

Los autores de este Plan, estaban irnbuídos del universalismo 
rk las irlcns de la Revolución Francesa y esta universalidad se ve 
confirmada en el artículo 1Z que a la letra expresa: "Todos los 
habitantes de la Nueva España, sin distinción alguna cfo europeos, 
africanos, ni indios, son ciudadanos de esta monarquía, con opción 
n todo Plllpko, sc>gún su mérito y virtudes". (59) 

(58) Felipe Tenn Hnmírez. Le.l·es F1111dame11ta/es de Mhico !SOS-1964. 2a. Ed. México, 
196,1•. Pág. 113. 

(59) J si el ro Antonio lVI011li<•l y Duartr. D1•mcho Púb/icn Me.ricano. Mt\.\ico 1871. Tomo l. 
Pí1g. 220 y sig. 
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De lo anterior deducimos, que el Plan ele Iguala -con el cual 
cristalizó la inclepenc1encia ele México-, señalaba que todos los 
habitantes del Imperio Mexicano formarían parte del núcleo nacio
nal y además no estableció diferencias entre nacionales y ex
tnmjeros. 

Tratados de Córdoba 

Los Tratados celebrados el 2LI, de agosto de 1821 en la villa 
de Córdoba, entre Juan O'Donojú y Agustín de Iturbide y que se 
conocen con el nombre ele Tratados de Córdoba, esbozaban un 
principio en materia de nacionalidad al declarar en el artículo 
15 que: "Toda persona que pertenece a una s.ociedad, alterado el 
sistema de Gobierno, o pasando el país a poder ele otro príncipe, 
queda en el estado de libertad natural para trasladarse con su for
tuna a dornle le convenga, sin que haya derecho para privarle 
de esta libertad, a menos que tenga contraída alguna deuda con la 
sociedad a que pertenecía, por delito o de otro ele los modos que 
conocen los publicistas. En este caso están los europeos avecinda
dos en Nueva España y los americanos residentes en la Península; 
por consiguiente, serán árbitros a permanecer, .adoptando ésta o 
aquélla patria, o a pedir su pasaporte, que no podrá negárseles, 
para salir del reino en el tiempn que se prefije, llevando o trayen
do consip;o sus familias y bienes; pero satisfaciendo a la salida, 
por los últimos~ los derechos ele exportación establecidos o que se 
establecieren por quien pueda hacerlo". (60) 

Con claridad manifiesta, se sugería la idea de la pertenencia 
a una patria~ es decir~ a la adquisición de una nacionalidad y aun
que las ideas de los autores de los Tratados eran las mismas que 
las de los autores del Plan de Iguala, la realidad los obligó a hacer 
distinción entre nacionales y extranjeros. 

Constitución de '1824· 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 
4 de octubre ele '1824, no se ocupaba de fijar en sus preceptos reglas 

(60) Felipe Tena Hamírez. Op, Cit. Póg. 118 e Isidro Antonio Monticl y Dunrte Op. Cit. 
Tomo I. Pág. 223. 
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.relativas a la nacionalidad o extranjería ni a la calidad de ciuda
dano, así como tnmpoco contiene en sus disposiciones nada sobre 
la definición de nacionales y extranjeros~ "pero seg-ún el tratadista 
Alberto G. Arce C6t) por decreto de 16 de nrnyo de 182.3, se había 
autorizado t1l Ejecutivo pma expedir cartas ele naturalización, lo 
que nos permite supOIH'r que había quedado reservada a las leyes 
secundarias la reg·larnentación ele la nacionalidad mexicana". (62) 

Lo anterior, se ve confirmado por el hecho de que en dicha 
Constitución In calidad de mexicano se daba por supuesta, pues 
la proclama que la antccecle c1npiezn con el vocativo "Mexicanos". 

El artículo 19 expresaba que, "para ser diputado ademús de 
tener la eclncl de 25 af10s cumpJidos, al t5empo de la elccció11, era 
necesario tener por lo menos dos años cumplidos de vecindad en 
el F_,stado que elige, o haber nacido en él, aunque esté avecindado 
en otro". Por lo que se refería a las personas no nacidas en el te
rritorio nacional, podían ser diputados según Jo establecido por el 
artículo 20, "los c¡ue ademíls de tener ocho af10s de vecindad en 
él. tuvieran ocho -mil pesos de bienes raíces en cualquier parte 
de la República, o una ÜLclustria que les produzca mil pesos cada 
nño". Por último, el artículo 76 expresaba que, "para ser presiden
te o vicepresidente se requería ser ciudadano mexicano por na
cimiento, de 36 años cumplidos al tiempo de la elección y ser resi
dente en el país." ( 63) 

Siete Leyes Constitucionales 

El 29 ele diciembre ele t 836 se promulgaron las "Siete Leye~ 
Constitucionales" y fué ésta, la primera vez en la historia de Mé
·xico que un texto constitucional ddinía a sus nacionales. La pl'i
rnera ele dichas leyes en su artículo to. decía: 

"Son mexicanos: 
I.-Los nacidos en el territorio ele la República, (le padre me

xicano por nacimiPnto o por naturalización. 

(61) Alberto G, Arce. Derecho l n/crnaciona/ Privado. l mprcnta U11iuersitaria, Gundnlnju
rn, JaL 1955, Púg. 77. 

(62) Citado por Jorg(~ Aurelio Cnrrillo. Op, Cit. P1\g, 26. 

(63) Isidro Antonio Mo11liel y Dnarle. Op. Cit. Tomo II. Púgs. 253 y 261; Felipe Tena 
Ramírcz. Üp. Cit. Púgs. 170 y 179. 

49 



II.-Los nacidos en país extranjero de paclre mexicano poi 
nacimiento, si al entrar en el derecho ele disponer de sí, cstuvicrer 
ya radicados en la Hepública o avisaren que resuelven hacerlo 
y lo verificaren dentro del aüo dcspu{~s de lwher dado PI aviso. 

III.-Los nacidos c11 il~rritorio extrnnjcrn de padre mcxicanc 
por naturalización, que 110 haya pcnlido esta cualidad, si prncticaii 
lo prevenido en el púrrnfo nntPrior. 

IV.--Los nacidos c11 el tcrritm·io de la República de padre 
cxtrnnjcro, que hayan permanecido en ól hasta la época de dispo
ner de sí, y dado al enlra1· en ella el reforiclo aviso. 

V_---Los no uncidos <'11 d, que estaban lijados en ln Hepúbli·· 
ca cuando ésta rleclnrú su indcpernle11cia, juraron la acta (sic) de 
ella y han coutinuado residiendo aquí (sic). 

VI.----Los nacidos l'll territorio extrnnjero que, introducidos 
legalmelllc dcspu(~s de la indc~pendencia, hayan obtenido carta de 
naturalización, con los requisitos que prescriben las leyes". UH) 

F,n esta primera rcµ;lmneutación de la nacionnli<lad mexicana, 
clehülo n la influencia fra11cesa, la ley se inclinaba a la aceptadón 
del ;us sanguinis prepoudernnternente y se abandonaba el crite
rio del ;us so!i que en virtud de las 11ecesiclades peculiares del país, 
siempre había tomado cu cue11ta el arraigo a la tierra. 

Las fracciones l, 11 y III collSagrnban el ius sanguinis. La 
fracción IV consagTaba expresamente el derecho del suelo; pero 
es confusa en su redncción, carece ele claridad; pues como atina
damcnte expresa el maestrn Carrillo ( ()5) "no se entiende la frase 
"al entrar en ella", ni quién debe dar el aviso, 11i a qu{~ aviso se 
refiere. Se debe entender "al entrar en la Hepúhlica" o "al entrar 
en época de disponer de si". La fracción V sólo era aplicable en los 
afios inmediatos posteriores a la independencia. La última fracción 
reconocía al mexicano por naturalización. 

Desck 18400 los partidos centralista y feclernlista se enfrasca
ron en una Cl'U('l luclrn 0 dando por resultado una anarquía ab
soluta en el país. 

(6+) Isidro A11to11io Montiel y Dunrtc. Op. Cit. Tomo III. Púgs. 34' y 35 y Felipe Tena 
Harnírez. Op. Cit. Púg. 205. 

(65) Jorge Aurelio Carrillo. Op. Cit. Pág. 28. 
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Bases Orgánicas de 184·3 

El partido centralista logró el 12 de -junio de 184·3 la promul
gación de las Bases Orgánicas, en cuyo título III denominado "De 
los Mexicanos, drnlaclanos mexicanos y derechos y obligaciones 
ele unos y otros" declara ha en su artículo 11: 

"Son niex.icanos: 

!.-Todos los 11aciclos en cualquier punto del territorio de ln 
República, v los qne 1rnciercn fuera de ella de padre mexicano. 

IT.-----Los que sin haher naciclo en la Hrpúhlica, se hallahm1 
avecindados en p]\n en 1821 y no hubieren rc•nunciado a su cali
dad de nwxica11os; los que siendo naturales de Ccntrnarnórica cuan
do perteneció n la Nnciú11 MPxicnnn se hallaban rn el tc~rritorio de 
ósta, y desclc' c'ntotH'es lrn n co11 li11undo rcsicliendo en é1. 

III.---Los extrnnjc·rns qllP lrnyan ohtc•niclo u obtuvieren corta 
ele nntnrnlPza confonne n lns ]c>yes. 

El artículo J~ c!Pcín: 

"Los nacidos r•11 el l<'ITÍtorio ck la Rq)ÚhLicn de padre cxtran
iero, y fuern de ella de padrP 1nexicano que no estuviere e11 ser
vicio ele la Hepúblicn, pnrn gozar de los derechos de rnexicm10, han 
ele manil'Pstar q11e así lo quieren. La ley desig-narú el modo de 
verificar esta 1_na11ífestació11 y ln edad <'JI tp1c cleha hacc>rse". 

Por último, d artículo 13 añadía que, "a los extranjeros ca
sodos o que se casaren con rnexicrn1a, o que hJen•n empleados 
Cn servicio y utilidad de la Hepúhlica, o en los establecimientos ü1-
dustrialcs ele p] In, o que adquiri<'t'f'll bienes raíces en la 1nisma, 
se lüs darú carta ele nnlurnh'za si1t olro requisito, si la pidieren". 

En este cuerpo de leyes se sigue adoptando el ius SWlKUirlis 
corno forma húsicn de' adquisiciún de nacionalidad; pero al mismo 
tiempo, Sl' da nl hiio nacido en territorio nacional de padre cxtnm
jero la oportunidad ele convertirse en mexicano rneclianü~ un acto 
de voluntad. 

(66) Isidro Antmiio Montiel y Duarte. Op. Cit. Tomo 111. Págs. 431 y 432 y Felipe Tena 
I\amírez. Op. Cit. Pág. 'J.08. 
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El artículo 13 plasmó lo que hoy en día se conoce con el nom
bre de naturalización privilegiada. 

Hay que observar que tanto las Leyes Constitucionales de 
1836, como las Bases Orgúnicas ele '18+3, estaban inejor redactadas 
que el actual artículo 30 constitucional. 

Fug«1z fuó Ja existeucia de las Bases Orgúnicas de 184·3, ya 
qqe se reimplantó la Constituciú11 Federal de 1824 el 22 de agosto 
de 181l·G. 

liases para la J\clnrinistración de la Hepúhlica 

Las Bases pnrn la Adrni11istració11 de la Hepública hasta la 
promulgación de la Cm1stituciú11, del 22 de nhril ele 1853 no con
tienen en ning1ma de sus tres secciones disposicio11es referentes a 
la nacionnlidad. Estas Bases 110 foc'ron reconocidas en todos los Es
tados que impugnaron el regreso de Santa J\mrn al poder. 

Ley de Extranjería y Nacionalidad de 18'.34· 

Al respecto, el maestro Carrillo en su obra auterionuente ci
tada· expresa que de acuerdo con algunos tratadistas, ( 67) "El 
movimiento anterior a la Constitución de 185 7, culminó con la 
Ley de Extranicría y Nacionalidad de 30 de enero de 185+, la pri
mera que en nuestra legislación fné puesta en vigor y contiene 
disposiciones sistemáticas, siendo de notar que esa Ley estuvo vi
gente legalmente (sic) por poco tiempo, pues la Hevolución de 
Ayutla derogó todas las leyes expedidas en la administrnción del 
General Santa Anna. A pesar de esta derogación, esa Ley se tuvo 
en cuenta por algún tiempo sin que se citara expresamente, pcrn 
sí aplicándola como se puede ver en la circular de 20 de febrero 
de 1861 expedida por la Secretaría del Estado y del Despacho de 
Justicia, y en la dcclarnción que el Ministerio de Relaciones Ex
teriores, sef10r Lerdo de Tejada (sic) hizo al contestar el 8 de 
Noviembre de '1870 a la consulta del Gobernador de Vernc1uz res
pecto al régimen de extranjeros." 

(617) Alberto G. Arce. Op. Cit. Púg. 77 y 78. 
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*Esta ley constaba de 22 preceptos distdbuídos en tres cap.ítu
dos. En el capítulo II intitulado "De Jos Nacionales o Mexicanos", 
'el artículo 14 expresaba: "Son mexicanos por el goce de los mis
mos derechos civiles: 

I.-Los nRcidos en el mismo territorio de la Hcpúhlica, de pa
dre mexicano por nacimiento o llOl' wlturaJización. 

II.-Los nacidos en eJ mismo territorio nacional, de madre 
mexicann y cuyo padrP Ho sea lcgalrne11t:e conocido sep;ún las le
yes de ln Hepúhlica. 

III.-.J,os nacidos fuera ch~ la llcpública ele padre mcxkano 
que estuviere al servicio de· ella, o por CéHts;1 de estudios· o de tran
seúnte, pero si11 ¡wrder ln caliclnd de mexicano scgúu los nrtículos 
corrcspollClientes de esta IPy. 

IV.--Los nacidos fuera d(' la Hepública de madre rncxicana, 
sea soltera o viuda, que 110 lwhie11do cumplido los veinticinco afws 
de su edad, avise Ja maclr(' querer gozar de~ la calidad ele· nwxicana. 

V.-Los mismos hijos de n11Hlre rnexica11n soltera o vü1cla, 
que lleg·ados a la 111ayor edad, n•darnc11 dentro de un año In cali
dad ele mexicanos. 

VI.-Los mexicanos que habiendo perdido esta calidad seg·úu 
las prevenciones de esta ley, la recobren por los mismos medios 
v con lns fonrn1füladC's cstablecirlé1s rcspc~clo ele ]os demás extran
jeros. 

VJJ .-Los mexicm1os que lrnbic'.~ncloseles juzgado por la falta 
clel párrafo XI dd artículo 3n. o dP haber tornado pmte co11trit 
la nación con el enemigo f•xlrn11jero fuc~ron absueltos por los tri
lmnn les ele la Hepública. 

VIII.-Los nacidos fuera de la Hcpública pero que establecidos 
en ella en 1821, juraron el élCta ele inclcpcml<>ncia, han continua
do su residencin cm el territorio ele la uación y no han cambiado 
su nacionafülnd. 

IX.-Los extranjeros naturalizados. 
Algunas fracciones ele este artículo 1 + fueron copiadas casi 

literalmente C'JJ la Lcv Vallarta en su artículo fo. Así, las frac
ciones l, II, V, VII, y IX de la Ley ele 1886 son copjn de las fraccio
nes I, II, VI, VIII y IX de In Lev de Extranjería y Nacionalidad 
de 1854." 
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Constitución de 185 7 

En la Constitución de 1857 el artículo 30 disponía que "erar 
mexicanos: 

!.-Todos los nacidos dentro o fuera del territorio de la Re 
pública, de padres mexicanos. 

II.-Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leye~ 
de la federación. 

III.--Los extranjeros que adquipran bienes raíces en la Re· 
pública o l:e11g·a11 hijos mexicanos, siempre que no manifiesten lE 
resolución de conservar su nacionalidad". (()8) 

Este artículo contiene errores graves. En la fracción l se plas· 
maba plenamente el jus sml/.','llinis o derecho de filiación; de tal 
manera que para ser mexicano, no bastaba que el individuo hu· 
biera naciclo en el territorio del país, sino ademús debía ser hijc 
de mexicanos. El artículo no sefia 1 a ha qué ocurría cuando el pa
dre era mexicano y la madre extranjera o viceversa. En la fracción 
II asimilaba la nacionalülad a los individuos que se naturaliza
cen conforme n las leyes de la federación. En el co11tc11ido de la 
fracción III encontramos que se cometió un error al disponer que 
se otorgada la nacionalidad mexicana al extranjero por el solo 
hecho de adquirir bienes raíces en el territorio de la República. 
Si lo que se pretendía era el evitar que el extranjero recurriera 
a solicitnr la protección ele su Gobierno cuando sufriera daños 
en sus bienes, la mc(lida seguida daba resultados contradictorios~ 
yn que el cxtnrnjero Sf' valía de este artículo para hacer valer 
derechos como mexicano cuando así convenía a sus intereses; pero 
a su vez invocaba su condición de extranjero e11 los casos en que 
tal condición de mexicano le era adversa, apoyúrnlose en que la 
supuesta naturalización se había 11evado a decto contra su vo
luntad. 

Al mismo tiempo se observa la pósirna redacción (le la se
gi.rnda parte de la fracción III, en la que se establece que son 
mexicanos "los extranjeros. . . que tengan hijos mexicanos"; pues 

(68) Felipe Tena Rnmírez, Op, Cit. Pág. 611. 
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· 'como _dijimos con anterioridad, la única forma de adquirir la na
cionalidad era con el derecho de la sangre y lógicamente ningún 
extranjero podría tener hijos mexicanos. Lo que se quiso decir 
fué que los extranjeros que tuvieran hijos nacidos en México, po
clían adquirir la nacionalidad mexicana. 

La Constitución de 1857 manifestó un gran atraso en rela
ción con los textos constitucionales de '183G y '184·3, por lo que 
se refiere a la definición de nacionales. 

Estatuto Provisional del Imperio lVIexicano 

Con focha to de abril de '1865 Maximiliano de Habsburgo 
expidió el "Estatuto Provisional del Imperio Mexicano" el cual, 
en el título XIII intitulado "De los Mexicanos" en el artículo 53 
decía que enm mexicanos: 

"Los hijos legítimos de padre mexicano, dentro o fuera del 
territorio del Imperio; 

Los hijos ilegítimos nacidos de madre mexicana, dentro o fue
ra del territorio del Imperio; 

Los extranjeros naturalizados conforme a las leyes; 
Los hijos nacidos en México de padres extranjeros que, al 

'.llegar a la edad de 2t años, no declaren que quieren adoptar 
la nacionalidad extranjera; 

Los nacidos fuera del territorio del Imperio, pero que, esta
blecidos en él antes de 1821 1 juraron el acta de Independencia; 

Los extranjeros que adquieran en el Imperio propiedad terri
torial de cualquier género, por el solo hecho de adquirirla." ( 69) 

El tecnicismo cm superior al de la Constitución de '1857. 
Se plasmaba el derecho de la sangre en términos generales y sal
vo declaración expresa en contrario, el derecho del suelo daba 
derecho a la nacionalidad mexicana. Fijaba a su vez fonnas no 
ortodoxas de .adquisición de nacionalidad "siendo la última un 
esfuerzo de los imperialistas por congraciarse con los hombres 
de la Reforma, al reconocer el mismo principio consagrado por 

(69) Felipe Tena Romírez, Op. Cit. Pág. 677. 
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la Constitución de 1857, en lo que respecta a extranjeros que ad
quirían bienes inmuebles." (70) 

Ley Vallarta 

El Presidente Díaz le encomendó a Ignacio L. Vallarta, la 
preparación de una ley reglamentaria de los artículos constitu
cionales en nwteria ele nacionalidad y extranjería. 

Estos preceptos constitucimwlcs, no fueron reglamentados si
no hasta el 28 de mayo de 1886 en la "Ley de Extranjería y 
Naturalización". 

En esta obra, Vallarta t.rnta dt~ comprender la realidad mexi
cana y solucio11ar los problemas nacionales a través de una regla
mentación jurídica adecuada. Pern i11fluído lIOtablemcnte por las 
doctrinas de los tratadistas internacionales y por leyes de otros 
países como Fra11cü1, Bélgica, Porlugal, Inglaterra, Estados Uni
dos de Norteam{~rkn principalmente, hace una reglamentación 
casuística e inconstitucional en algunos casos y anticonstitucional 
en otros. Se apega totalmente al derecho ele la sallgre y estimula 
la inmigración al país con la fúcil obtención de la naturalización. 

Con antelación a esta ley, encontramos un estudio deta
llado sobre cuestiones ele nacio11a1iclad y cxtranjerfr1. ( 71) 

Esta ley permaneció en vig·or durnutc cuarenta y ocho aííos 
y aunque los críticos han dicho que va mús allá de lo que la 
Constitución quiso decir, y aún encontrando en su contenido gra
ves errores que le clan -corno dijimos con autt~rioridnd-, en 
ocasiones aspectos de inconstitucional y en otros de anticonstitu
cional; hay que reconocer la acuciosidad y el cuidado con que 
se elaboró y ver que ciertos artículos de la actual ley están toma
dos literalmente o se encuentran imbuídos en su espíritu, de su 
valiosa y admirable obra. 

El artículo lo. que define quienes son nacionales consta de 
doce fracciones y dice: 

(70) Jorge Aurclio Carrillo. Op. Cit. Pá¡¡s. 31 y 3Z. 

(71) Ver Exposición de Motiuos dd Proyecto de Ley sobre Extranjería r Naturalización. 
Imprenta de Frnncisco Diuz de uón. México 18!JO. P•íg. 1 a 2+1. Igualmente Ed. 
Cumplido. México, 1885. P{1g. 1 a 270. 
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"Artículo 1 o.-Son mexicanos: 

I.-Los rn1cidos en el territorio nacional de padre mexicano 
por nacimiento o por naturaHzación CE,sta última faceta no tra
tada por la Constitución). 

II.--Los nacidos en el mismo territorio nacional de madre 
mexicana y de padre que no sea legalmente conocido según las 
leyes de la Hcpública. En igual caso se considernrá11 los que nacen 
de padres igrnm:1dos o de nacionalidad desconocida. (Materias no 
previstas en la Coustilucifm; pero no la contrarían forzosamente). 

III.-Los nacidos fuera cfo Ja Bcpúhlica de padre mexicano 
que no haya perdido s11 nacionalidad. Si esto hubiera sucedido, 
los hijos se n•putnrún extranjeros; pwliernlo, sin embargo, optar 
por la calidad de mexicanos dentro del año siguiente al día en 
que hubieren cumplido 21 aüos, siempre que hagan In declara
ción respectiva ante los agentes diplomáticos o consulares de Ja 
Repúblico, si residiesen fu0ra d<~ cl1n, o ante la Secretaría de R<~
lacioncs si residiesen en el territorio nacional. 

Si los hijos de que trata la fracción presente, resi<lien~n en el 
territorio nacional, y al lh*·ar a la mayor edad hubieren aceptado 
algún empleo público o servido en el ejc'.~rc1to, marina o guardia 
nacional, se les considerará por tales actos corno mexicanos, sin 
necesidad ele más formalidades. (La fracción --salvo la primera 
frase-, era expresamente contraria a la Constitución y por lo 
tanto anticonstitucional). 

IV.-Los nacidos fuera de la Hepública, de madre mexicana, 
si el padre fuere desconocido y ella no hubiese perdido su nacio
nalidad seg·ún las disposiciones ele esta ley. Si la madre se hu
biere naturalizado en país extranjero, sus hijos serán extranjeros; 
pero temlrú11 el derecho de optar por ln calidad de mexicanos, 
ejercido en los mismos tónninos y condiciones que detennürn la 
fracción anterior. CLn 1mrtc primera se ajustaba a In Constitución. 
En cambio In segunda, no encajaba e11 ella). 

V.--Los mexicm10s qne, habiendo perdido su carúctcr nacio
nal conforme a las prevenciones de esta ley, lo recobren cumplien
do con los requisitos que ella establece, sep;ún los diversos casos 
de que se trate. (Nada se oponía en la Co11stituci6n a esta frac
ción). 
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VI.-La mujer extranjera que contraiga matrimonio con me· 
xicano, conservando la nacionalidad mexicana, aún durante s1 
viudez. (Esta fracción implicaba violación a la Constitución :y 
era por lo mismo anticonstitucional). 

VIL-Los nacidos fuera de la Hepública, pero que, estable· 
ciclos en ella en 1821, jurarou el acta de independencia, han con· 
tinuudo su residencia c·u d territorio nacional y no hm1 cambiadc 
de nacionalidad. (Aunque con profunda raíz histórica, la frac· 
ción era a111.íconstitucio1wl>. 

VllI.-Los mexicanos qm\ establecidos en los territorios ce
didos a los Estados Unidos por los tratados de 2 de febrero <k 
18'1·8 y 30 de noviernlm~ de UVi3, llenaron las condiciones exi
gidas por esos tratados pnrn c011servar su nacionalidad mexicana 
Con igual carácter se considernrú a los mexícm10s que conti11úen 
residiendo en territorios que pertenezcan a Guatemala, y a Jo~ 
ciudadanos de esta Hcpúhlica que queden en los que concspo11-
de11 a .Mi>xico, scµ;ím e] tratado de 27 de sPptiembre de 1882, siem
pre que esos ciudadanos cumplan co11 las prevenciones estipuladas 
en el :artículo '>o. del misrno Lralado. (Fracción apeg«lda a la 
Constitución., ya que, en el artículo 12() de la Constitución dP 1807, 
los tratados se enconlra han en igTial grado que ella). 

lX.--Los extranjeros que se 11aturnlicen conforme a la pre
sente ley. 

X.-Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la H.epú-
• blica siempre que no manifiesten la resolución ele conservar su 

nacionalidad. Eu el acto de verificarse la adquisici{m 1 el extran
jero mauifestnrú al 11olario o juez receptor respectivo, si desea o 
no obtener la 11acionalidad mexicana que le otorga la fracción 
III clel artículo 30 de la Co11stitució11, haciówlose constar en escri
tura la resolución del extranjero sobre este punto. 

Si elige la nacionalidad mexicmw, u omite hacer alguna ma
nifestación sobre el partícula t\ podrú ocurrir a la Secretaría de 
Relaciones dentro de un afio, para llenar los requisitos que expresa 
el artículo '19 y ser tenido como mexicano ( 72). (Trató Vallarta, 

(72) Ver al respecto In E:rposiciún de Motivos del Proyecto 1fo Ler sobre E:i:tranjería y 
Naturalización. Imprenta Fruncisco Díaz de León. México 1890. Pág. 33 n 38· Nos. 
39 n ~·3. 
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en esta fracción, de proporcionarle a la fracción III del artículo 
30 constitucional una significación más razonable; pero el texto 
viciado de origen, era desatinado en su totalidad). 

XI.-l,os extranjeros que tengan hijos nacidos en México, 
siempre que no prcfiPran conservar su cnrúcter de extranjeros. 
En el acto de hncer la inscripción del naci111it~11to, el padre mani
festad1 ante el Juez del fü~µ;isl.ro Civil su voluntad respecto de este 
punto, lo que se harú constar en la misma acta; y si opta por 
la nacionalidad rnexicmrn, u omite hacer alguna manifestación 
sobre el particular, poclrú ocurrir a la Secretaría de Helaciones, 
dentro de un aiio, pc:ira llenar los requisitos que expresa el ar
Lículo 19, y ser tenido cou10 mexicano. CEn esta fracción se repara 
la deplorable redacción que se llevó a cabo en la Constitución; 
ptws, lo que el coustitu ycu t(~ quiso decir cxactm11c11 te fuó esta
blecido en esta fracción). 

XII.--Los extra u jcros que sirvan oficia lmcnte al Gobierno 
Mexicano, o que acepten de {>! títulos o funciones públicas· con 
tal que dentro de un aüo de haber aceptado los títulos o funciones 
públicas que se les hubieren conferido, o de haber comenzado a 
servir oficialmeutc al Gobierno Mexicano, ocurran a la Secreta
ría ele Relaciones para lleuar los requisitos que expresa el artículo 
19 y ser tenidos como rncxirnnos". (Esta fracción ademús de no 
te1wr ninguna liase en la Constitución, coutrariaha su espíritu). 
( 73) 

En resumen, los anteriormente citados cuerpos de leyes son 
los mús importantes e11 lo referente a cuestiones de nacionalidad 
y los cuales estuvieron vigentes en el transcurso del siglo XIX en 
México. 

Constitución de 1917. Hedacción Original 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
cxpedüla el 31 de enero de 1917 y promulgada el 5 de febrero 

(73) Véase en la ~~(~ci6n Díaz de. Ll:(~ll de In E:rposiciún de Motivos del Proyecto de Ley 
sobre Ex/ran¡erw y Nawraltzac1011 de la pag. 7 n la +8 Nos. 'I• a 54, Ju exposición 
por lo que se refiere al artículo 1o. ' 
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del mismo año y la cual reformaba la de 5 de febrero de 1857, 
el artículo 30 en su redacción original expresaba: 

"Artículo 30.-La calidad de mexicano se adquiere por naci
miento o por naturalización. 

I.-Son nwxicnnos por nacimiento? los hijos de padres me
xicanos, nacidos dentro o fuera de la Hepública? siempre que en 
este último caso los padres sean mexicanos por nacimiento. Se 
reputan rncxicnn::is por 11acimicnto los que nazcan en la Repú
blica? de padres extranjen1s, si fkntro del aüo siguiente a su mayor 
edad 11lélllÍfiPslan ante la s('Crctaría de Helaciones Extc•riores que 
optan por In uacionu lidrnl mrxicana y comprud:ian ante aquélla 
que han residido en el ¡rnís los últiu1os seis aüos anteriores ü dicha 
mrn1ifPstacit'n1, y 

II.---S011 mexicanos por nnturalización: 

a) .--Los hijos que de padres extranjeros nazcan en el país, 
si optan por la nacionn liclnd rnexicmm en los términos que indica 
el inciso anterior? sin haber tc11ido la residencia que se expresa 
en el mismo. 

b) .--Los que hubiesen residido en el país cinco años conse
cutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carla ele na
turalización de la citada Secretaría de Helaciones, y 

c) .-Los irnlolatinos que se avecinen en la República y ma
nifiesten su deseo de adquirir la nncionaliclnd mexicana. 

En los casos de estos incisos, la ley determinará la manera 
de comprobar los requisitos qrn~ en ella se exijan." ( 74) 

La pri111crn parte de la fracción I, estaba tomada de la Cons
titución de 1857 y de la Lc~y Vallartn; pero en tnnlo la Ley de 
1886 confería la nacionalidad mexicana a los nacidos en el extran
jero hijos de rnexicn110 por naci111ic•nto o por naturalización (Ar
tículo 1o. F'racciún III primera pnrte); el nuevo precepto sólo la 
concedía a los nacidos en el Pxlranjcro hijos de padres mexicanos 
por nacimiento. 

( H) Co11sti1ución Polí1ica tlr~ los Es/mios Unidos Me:ricanos. Herrero Hnos. Sucs. 5a. Edi
ción. México, 1930. P{1gs. 37 y 38. 
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No se encuentran ni en la Constitución de 1857, ni en la Ley 
V nllarta precedentes por lo que se refiere a la segunda parte de 
la fracción en cuestión; pero en cambio se encontraba su funda
:nento en el artículo 1o. frncció11 IV de la primera de las Siete 
r ... eyes Constitucionales de '1836. La crítica que se le puede hacer 
1 esta seguuda pnrte de In fracción 1, del mtículo 30 en su redac
:ión original, Ja haremos ('Jl d cnpítulo siguiente cuando estu
:liemos el texto actual del artículo 30 constitucio11al, en particular 
~l apartado B, fraccióu I. 

Así mismo, a los hijos nacidos en el país de padres extran
jeros y que sin tener una residencia inmediata anterior de seis 
:1f10s lo solicitalrnn a la Secretaría de Ilelaciones Exteriores, el in
ciso a) de la fracción IT les otorgaba la nacionalidad mexicana 
por na turalizacióu. 

El inciso lJ) do la Fracción II declaraba que los que obtu
vieren carta de na turaiización de la SecrelaJ'Ín de Helaciones 
Exteriores, habiendo residido en d país por dnco años consecu
tivos y tuvieren un modo honesto de vivir serían mexicanos por 
naturalización. 

Por último, en el inciso c), el legislador introdujo un con
cepto de carácter étnico, el ele indolatino, el cual está desprovisto 
de una definición precisa y al cual incluso es difícil darle un 
sentido detenninado. ¿Quó quiso decir el constituyente? "Parece 
ser que se quiso referir a los naturales de las repúblicas centro 
y sudamericanas, pero la comisión de estilo falló en este particu
lar, en una forma evidente". ( 7 5) 

En resumen, la Constitución de '1917, trató de cmnenclar los 
defectos y remediar los problemas que había creado la legislación 
en esta materia y en verdad se nota una mayor comprensión del 
problema. A través de las discusiow•s del constituyente, los legis
ladores propugnaron puntos ele vista tendientes a una verdadera 
integración sociológica de Ja l!acionaliclad, sin embargo, el per
sonalismo político de la época que imperaba en el seno del 
constituyente, vino a desviar el problema. 

(75) Jorge Aurclio Currillo. Op. Cit. Pág. 38. 
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Esta legislación permaneció hasta el año de 1934 en que fu 
reformada la Constitución en esta materia, formándose la ley rE 

glamentaria de la 1nisrna intitulada "Ley de Nacionalidad : 
Naturalización'\ que es la que rige hasta la focha. 

Como hemos visto, a través de la legislación se nota la falt 
ele una idea orientadora que instituya los rasgos primordiales d1 
la nacionalidad. Casi siempre, el problema de integración socio 
lógica del Estado lVIexicano ha sido postergado a las ideas política 
preponderantes en detenninada época histórica. Por alcanzar m 
pueblo numéricamente grande, se ha sacrificado la realidad socio 
lógica insertando en el grupo nacional a individuos que no bar 
tenido ning1ma conexión que los una al pueblo mexicano. Lo. 
problemas internacimrnlcs, referentes a la nacionalidad, se har 
descuidado en la legislación mexicana; y así, en ocasiones se p.ro 
vaca el fenómeno de la doble nacionalidad y en otras, se multi 
plica el número de individuos que carecen de la misma~ los cuale~ 
fueron tratados en el capítulo anteri01 •• 
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CAPITULO IV 

LA NACIONALIDAD MF.XICANA 

LEY POSITIVA 

Constitución Vigente. Comentario 

La redacción original del artículo 30 constitucional fue re
formada por decreto de 18 de enero de 193tl·, el cual quedó redac
tado e11 los siguientes términos: 

"La nncionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 
naturnlización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I.-Los que nazcan en territorio de la Hepública, sea cual 
fuere la nacionalidad de sus padres; 

II.-Los que nazca.r1 en el extranjero de padres mexicanos, 
de padre mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana 
y padre desconocido; y 

II.-Los que m1zcm1 a bordo de embarcaciones o aeronaves 
mexicanas. sean ele guerra o mercantes. 

B) Son mexicunos por naturalización: 

I.-Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Rela
ciones carta de naturalización; y 

II.-Ln mujer extranjera que contraiga matrimonio con me
xicano y tenga o establezca su domicilio dentro del territorio 
nacional." 

Vemos, como al declarar mexicanos por nacimiento a los q1w 
nazcan ell el territorio ele la Hcpública sea cual fuere la naciona
lidad de sus padres, se introdujeron ideas erróneas que se tienen 
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sobre el derecho del suelo. Se ha creído que para adquirir la na 
cionalidad por el sistema del ;us solí, basta solamente con llena
dos supuestos: por un lado el hecho natural del nacimiento y po: 
el otro el que tal nacimiento tenga lugar dentro del tcrritori1 
de un determinado país. 

Ya en 1886 Vallarta en su Exposición de Motivos del Proyect1 
de Ley sobre Extranjería y Naturalización señalaba que no es po 
sible que un hecho casual como es el nacimiento por sí solo puedé 
conferir nacionalidad. Es necesario, que además de este beche 
fortuito -en determinado territoiio- concurran en el individue 
diversas circunstancias que vengan a tener influencia sobre su 
pertenencia sociológica y que por lo mismo supongfl.n el probabl€ 
arraigo e identificación del individuo con el Estado Mexicano. 

Siempre que la doctrina hace mención al derecho del suele 
cita por otra parte la circunstancia de que el hijo nazca de padre~ 
domiciliados en el país y al leer las opiniones de los defensm·es 
del ;us solí, vemos que incluían el elemento citado o sea, el que 
los padres del hijo al cual se le concedía la nacionalidad por el 
derecho del suelo estuvieran domiciliados en el país en el cual 
tenía lugar el nacimiento. ( 76) 

Creemos que se debe tornar en cuenta el arraigo de los pa
dres del recién nacido en nuestro medio, pues si se puede afirmar 
que el hijo de extranjeros arraigados en México forma parte del 
núcleo nacional, no se puede decir lo mismo del hijo de extran
jeros que se encuentren casualmente en territorio nacional. 

La fracción II del inciso A del artículo 30 constitucional, de
clara mexicanos por nacimiento a los que nazcan en el extranjero 
de padres mexicanos, de padre mexicano y madre extranjera, o de. 
madre mexicana y padre desconocido. 

(76) Interesnnte ver al respecto lns opiniones de Sir Travers Twiss, de Seijns, Bluntschli 
v Dudley-Field citadas por Jorge Aurelio Carrillo en su articulo intitulado La Pos
tura de la Constitución Mexicana Frente a los Problemas de Nacionalidad. En Re
vista de In Fnc. <le Derecho. Núm. 5·~. Tomo XIV, abril-junio de 196•k Púgs. 391 y 
392, las cuales fue1·on tomados de la obra "Estudio sobre Derecho Internacional Pri
vado r Temas Conexos del Dr. Lorenzo Herrera Mendoza. Carñcas, diciembre 1960. 
Pág. 442. 



En esta fracción encontrnmos ciertas deficientes doctrinales. 
En primer lugar al establecerse en esta fracción el sistema 

'.el derecho de la sa11grt\ no se hace la distinción entre padres 
nexicanos por nacimiento y rrncl" ~s mexicanos por naturalización? 
uando se trata de hijos nacidos en el extranjero y es patente? 
¡ue un padre mexicano por naturalización no puede transmitir 
>or la sangre, lo que él mismo adquirió por la ley. 

En segundo lugar por lo que se refiere a hijos de padres me
dcanos nacidos en el extranjero, no exige -como la doctrina y 
,as leyes lo hacen- que esta calidad se les atribuya hasta el mo
nento en que tales hijos se domicilien en México. La fracción en 
:uestión no tuvo en cuenta el vínculo que debe establecerse entre 
a persona que nace en el extranjero y el Estado Mexicano; lo 
1ue da por resultado el que sea factible que existan "mexicanos" 
lUe nunca hayan estado en lVIéxico. 

. Además? al consagrar en forma resuelta el derecho de la 
;angre, se hace manifiesta la falta de lógica dentro ele la fracción 
~stucliada, al negar la nacionalidad mexicana a los nacidos en el 
~xtranjero hijos de madre mexicana y padre extranjero. 

En la fracción III del inciso A del artículo al cual nos esta
mos refiriendo encontramos el mismo defecto de la fracción 1, 
ya que al declarar mexicanos por nacimiento a los que nazcan a 
bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas sean de guerra 
o mercantes, no se torna en cuenta que el nacimiento puede ser 
un hecho casual y que de no existir vínculos de otra naturaleza 
que suponga la identificación de la persona con el Estado Mexi
cano no hay razón alguna para considerársele como tal. Además, 
la doctrina se ha unificado en torno a la idea de que las embar
caciones y aeronaves carecen ele nacionalidad, pues ésta es en 
estricto rip;or un atributo propio y característico de la persona. 

El inciso B en su fracción I declara mexicanos por natura
lización a los cxtrapjeros que obtengan de la Secretaría ele Rela
ciones carta de naturalización. 

Observemos que es impropio el que en la Constitución se diga 
que sea la Secretaría de Relaciones Exteriores la que conceda las 
cartas de naturalización " ... ya que constitucionalmente hablan-
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do sólo tienen "personalidad jurídica propia" los poderes Ejec1 
tivo, Legislativo y Judicial." ( 77); y sucede que se restringe é 

Poder Ejecutivo su libertad para encomendar a cualquiera otra d 
sus Secretarías el estudio de esos negocios. La consecuencia de 1 
anterior, es la de que actualmente son dos las dependencias <lE 
Ejecutivo las que intervienen en materia ele extranjería y nacic 
nalidad, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría d 
Gobernación; lo que trae corno resultado discrepancias de crite 
rios entre ellas, duplicidad de funciones, papeleos burocráticos 
etc. Ahora bien, es la Secretaría de Gobernación la que deberí, 
expedir cartas de naturalización, ya que a la Secretaría de Rela 
ciones Exteriores le corresponden las relaciones que el país sostiern 
con el exterior. 

La fracción II del artículo 30 ele la Constitución ele 1857 en 
excelente al respecto al declarar que eran mexicanos "los extran 
jeros que se naturalicen conforme a las leyes de la federacíón" 

La fracción II del inciso B del actual artículo 30 constitucional 
declara mexicana a la mujer extranjera que contraiga matrimo: 
nio con mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro de: 
territorio nacional. Nótese como en esta fracción se tuvo en cuenta 
el elemento domicilio; o sea que la Constitución exige sólo dos re· 
quisitos para que a la mujer extranjera que contraiga matrimonie 
con mexicano se le con~iclere como mexicana por naturalización: 
el hecho en sí del matrimonio celebrado legalmente conforme a 
las leyes del lugar donde se efectuó y el establecimiento del do" 
micilio conyugal en l\!Iéxico. 

Como se podrá advertir en nuestra legislación se atiende en 
forma especial al aumento numérico del pueblo del Estado, pero 
no hay que olvidar que el número de nacionales sólo es motivo 
de poder, cuando esos nacionales actúan y piensan en forma aná
loga. 
Ley de Nacionalidad y Naturalización. Comentario 

(77) 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización publicada en el 

Jorge Aurclio Corrillo. La Postura de la Constitución Mexicana Frente a los Pro· 
blemas de Nacionalidad. Revisto <le lo Fac. de Derecho. Núm. 54, Tomo XIV. Abril
junio 1964. Pág. 396. 
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)iario Oficial ele 20 de enero de '193'1· vino a substituir a la Ley 
Tallmta de 1886 y a través de su articulado vemos corno modifica 
:iertos aspectos de la propia Constitución. 

El artículo to. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización 
rigente ( 78) transcribe literalmente el inciso A del artículo 30 
:onstitucional. 

El artículo 2o. de la Ley en su fracción I declara mexicanos 
rnr naturalización a los extranjeros que de acuerdo con la propia 
:..ey obtengan de la Secretaría de Relaciones Exteriores carta de 
rnturalización. 

Es en la fracción II de este artículo en donde se encuentra 
'ma de las modificaciones que la ley reglamentaria hace a la Cons
:itución al decir: "Son mexicanos por naturalización: 

II.-La mujer extranjera que contraiga matrimonio con me
idcano y tenga o establezca su domicilio dentro del territorio 
'.rncional. Previa solicitud de la interesada, en la que haga constar 
las renuncias y protestas a que se refieren los artículos 17 y 18 
le esta ley, la Secretaría de Helaciones Exteriores hará, en cada 
:aso, la declaratoria correspondiente." O sea, que la Ley condi
:ionó el otorgamiento de la nacionalidad mexicana, n un acto de 
voluntad de la propia interesada. Creemos que la actitud de la 
Ley reglamentaria es superior a la de la Constitución; pues ade
más de que uno de los fines fundamentales de la ley reglamen
te.ria es el de aclarar y detallar principios fundamentales plas
mados en la ley suprema lo cual la Ley en cuestión realiza, el 
texto de la misma es congruente con la doctrina, ya que ésta 
·-como dijimos con anterioridad (79)- sólo acepta la atribución 
automática de nacioliclacl en el momento del nacimiento y nin
gún Estado puede imponerle a persona alguna una nacionalidad 
en contra de su voluntad. 

Añade asimismo la última parte de esta fracción que "La 
mujer extranjera que así adquiera la nacionalidad mexicana, con
servará ésta aún después de disuelto el vínculo matrimonial." 

(78) En lo sucesivo nl referirnos a ella sólo usaremos la expresión la Ley. 

(79) Ver tesis. Pág. 36. 
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El aitículo 3o. de la Ley transcribe casi en su totalidad E 
inciso A del artículo 37 de la Constitución vigente al declarar quE 

"La nacionalidad mexicana se pierde: 

I.-Por adquirir voluntariamente una nacionalidad extranje 
ra, entendiéndose que no es adquisición voluntaria cuando se hu 
hiere operado por virtud de la ley, por simple residencia o po; 
ser condición indispensable para adquirir trabajo o para conservai 
el adquirido con anterioridad, a juicio de la Secretaría de Rela 
dones Exteriores; 

II.-Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen su 
misión a un Estado extranjero; 

III.-Por residir, siendo mexicano por naturalización, duran 
te cinco años continuos en el país de su origen; 

IV.-Por hacerse pasar en cualquier instrumento público. 
siendo mexicano por naturalización, corno extranjero, o por obte· 
ner y usar un pasaporte extranjero. 

La pérdida de la nacionalidad mexicana sólo afecta a la per
sona que la ha perdido." 

~eparernos que México se encuentra dentro del sinnúmero de 
F,stados que, contra lo que ha sustentado y sustenta la doctrina 
mantiene en su legislación preceptos tendientes a despojar a un 
sujeto de su nacionalidad. Estos procesos de desnaturalización re
dundan en perjuicio de la comunidad jurídica internacional, ya 
que cuando a un individuo se le desnaturaliza simultáneamente 
se le expulsa del Estado que lleva a cabo tal proceso y forzosa
mente se verá obligado a recurrir a otro Estado para radicar en 
él. Asimismo la doctrina ha pugnado para evitar que aquellos 
nacionales que violen normas fundamentales o realicen actos con
trarios a la estructura ele su Estado, vengan a hacer una carga 
para la comunidad jurídica internacional en virtud de la desna
turalización, los Estados les impmw;an otro tipo de castigo más 
práctico como lo sería la pérdida de sus derechos de ciudadano. 

En su primera parte la fracción 1 concuerda con principios 
de Derecho Internacional Privado además de que el principio es 
universalmente aceptado. La Convención sobre Nacionalidad que 
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"lC adoptada en la Sép.tinrn Conferencia Pannrnericana celebrada 
n Montevideo, Uruguay, el 26 de diciembre de '1933 y la cual 
ue promulgada en México por el Presidente Lázaro Cárdenas el 
O de marzo de '1936, expresa en su artículo to. "La naturaliza
ión ante las autoridades cornpetcntes de cualesquiera de los paí
es signatarios implica la pérdida de la nacionalidad originaria." 

La fracción I en su segunda parte nos muestra otra modifi
ación que se hace a la Constitución, pues por reforma publicada 
:n el Diario Oficial ele t8 de enero de 194·1 se agregó " ... que no 
·s adquisición voluntaria cuando se hubiere operado por virtud 
le la ley, por simple residencia o por ser condición indispensable 
>ara adquirir trabajo o para conservar el adquirido con anterio
:idad, a juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores." Esta 
·eforma, la cual se hizo para proteger a los trabajadores migra
orios mexicanos que podrían verse obligados a optar por una na
iionalidad extranjera para conservar el trabajo, no es dable jus
ificarla pues contraría a la doctrina ya que trae corno resultado 
~1 problema de la_ doble nacionalidad. 

Creemos existe una contradicción entre la fracción II de este 
1rtículo 3o. de la Ley la cual es igual a la fracción II del a,rtículo 
~7 constitucional con el artículo 12 de la propia Constitución; pues 
m tanto que este último expresa que no se dará efecto alhruno a 
os títulos nobiliarios otorgados por cualquier otro país, las otras 
los fracciones de los artículos citados le dan un efecto como lo 
~s la pérdida de la nacionalidad. 

Respecto a la fracción III de este artículo 3o. se puede decir 
1ue es impropia su redacción, pues hay en ella rasgos de inútil 
1demás de parcial. 

¿No es lo mismo que el sujeto resida esos cinco años que es
tablece la Ley en el país de su origen, que en cualquier otro país? 
Además, ¿por qué un sujeto que reside quince años continuos en 
Lm país que no es el de su origen sigue siendo mexicano y con
tradictoriamente el naturalizado que reside sólo una tercera parte 
de ese tiempo en el país ele su origen deja de srlo? 

Creemos que esta fracción debería aplicarse por igual a los 
mexicanos de origen como a los naturalizados pues no hay razón 
para que el legislador considere mexicano a quien siéndolo de 
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nacimiento tiene veinte, treinta o más años residiendo fue1 
de México, y en cambio le quita la calidad de mexicano al qu 
lo es por naturalización sólo por estar fuera del país cinco año: 
Sería mejor que la fracción dijese: "Por ausentarse del país rni 
de cinco afias consecutivos." 

Al leer la fracción IV creemos que al igual que la anterio 
debería aplicarse por igual a los mexicanos por nacimiento, com 
a los mexicanos por naturalización. (.Qué acaso el mexicano po 
nacimiento se puede hacer pasar por extranjero en cualquier im 
trumento público u obtener y usar un pasaporte extranjero librE 
mente sin castigo alguno? 

El artículo 4o. de la Ley dispone: "La mexicana que se cas 
con extranjero no pierde su nacionalidad por el hecho del matri 
monio." 

"La tendencia del derecho moderno es hacer desaparecer l< 
desigualdad de derechos de los dos cónyuges, que por mucho tiem 
po imperó en la legislación positiva· y que colocaba a la muje1 
bajo la tutela del marido y la obliµ;aba a adquirir la condiciór 
jurídica de éste." ( 80) 

El legislador mexicano quiso proteger a la mujer mexicarn 
que contrajera matrimonio con extraniero, pero incurrió en ur 
error de reciprocidad internacional pues por una parte la LeJ 
mexicana declara nacional a la mujer extranjera casada con me· 
xicano que tenga o establezca su domicilio en territorio nacional 
y no obstante declara en este artículo que la mexicana que COn· 
traiga matrimonio con extranjero no pierde su nacionalidad pOI 
el hecho del matrimonio. En forma conveniente la Ley debió ha. 
ber dicho que si la mujer mexicana además de contraer nupcifü 
con extranjero estableció su domicilio conyugal fuera del territorio 
nacional sí tendría lugar la pérdida ele la nacionalidad mexicana. 

Por otra parte, basta que otro Estado disponga que otorga su 
nacionalidad a la extranjera por el solo hecho de contraer ma~ 
trimonio con un nacional suyo, para que se incurra en un proble
ma de doblé nacionalidad. 

(80} Exposició.n de Motivos de la Ley de Nacionalidail y Naturalización de 1931. 
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. El artículo 60. de la Ley establece que "Son extranjeros los 
ue no sean mexicanos conforme a las disposiciones de esta ley." 
) sea que se considera extranjero tanto al apátrida como al na
.ional de otro país. 

Por lo que se refiere a los artículos concernientes a la natu
alización por la vía ordinaria y a la naturalización por la vía pri
rilegiada creemos conveniente tratarlos en un capítulo posteriof'. 

En el artículo ¿¡,3 de la Ley nos encontramos con un caso de 
itribución automática de la nacionalidad. 

Declara el mencionado artículo que "Los hijos sujetos a la 
>atria potestad de extranjero que se naturalice mexicano, se con
iderarán naturalizados mediante declaratoria de la Secretaría de 
lelaciones Exteriores, si tienen su residencia en territorio nacio
ial, y sin perjuicio del derecho de optar por su nacionalidad ele 
>rig-en dentro del año siguiente al cumplimiento de su mayoría 
le edad." 

La doctrina ha enunciado en materia de nacionalidad el prin
:ipio jurídico de que el Estado sólo la puede conferir en el momento 
~n que el sujeto nace. Ahora bien, cuando el Estado en uso de la 
:acuitad soberana que tiene seflala quienes son sus nacionales se 
~stá autocreando, dándose vida a sí mismo; pero esta facultad, 
leberá coincidir con el nacimiento biológico del individuo ya que 
Jor otro lado se encuentra la esfera jurídica del sujeto la cual 
10 puede ser desconocida por el Estado lo que trae como resul
:ado el principio anteriormente citado. 

En el caso del artículo 4·3 la atribución automática ele nacio
.rnlidad se suspende hasta el momento de alcanzar la mayor edad. 
i\.simismo, si no fuera porque la Ley en su artículo 2o. fracción 
tI subordina la naturalización de la mujer extranjera que con 
traiga 1natrimonio con mexicano a un acto de voluntad de la 
propia interesada, la Constitución en el artículo 30, inciso B, frac
~'.i{m ll, estaría atribuyendo a una persona una nacionalidad en 
forma automútica. 

Es más " ... ¿,qué fin puede alcanzar un Estado que natura
liza a un grupo de individuos que no estén íntimamente identifi
cados con ól? Es imposible separar los conceptos sociológico y 
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jurídico de nacionalidad, por lo menos en su más profunda ra: 
g-ambre. Quiérase que no, como apunta el maestro Trigueros e: 
su magnífica obra "La Nacionalidad Mexicana", la nacionalida· 
es la caractc:dstica que identifica a un sujeto con el elemento pm 
blo de un Estado. Y esta identificación, rnás que en documentrn 
en declaraciones o en renuncias o protestas, la encontramos ei 
el alma del sujeto. Quien es nacional por nacimiento, normalmen 
te quiere y ama a su Estado y desea para él su bien, su desarrolle 
su elevación ante los ojos de la comunidad jurídica internacional 
Quien es nacional por naturalización, deberá normalmente tarn 
bién, participar de estos sentimientos y considerarse tan naciona 
como quien nació siéndolo." ( 81) 

"Los mexicanos por nacimiento -señala el artículo 1H- qrn 
pierdan o hubieren perdido su nacionalidad, podrán recuperarlí 
con el mismo carácter, siempre que residan y tengan su domicili1 
en territorio nacional y manifiesten ante la Secretaría de Relacio· 
nes Exteriores su voluntad de recuperarla. En el caso de recupe· 
ración de la nacionalidad mexicana de cualquiera de los padres. 
los hijos menores seguirán la nacionalidad del padre si éste tiern 
la patria potestad sobre ellos, y la de la madre si ella ejerce exclu· 
sivamentc dicha patria potestad." Este artículo se refiere exclusi· 
vamente a la readquisición de la nacionalidad mexicana de lm 
mexicanos por nacimiento que por cualquier causa la hubiesen 
perdido, además de que en la segunda parte establece un vínculo 
nara los hijos. 

El artículo 4.5 al establecer que "Sólo con poder especial que 
contenga las renuncias y protestas que debe hacer el mismo in
teresado personalmente, en los términos de los artículos 17 y 18, 
podrá ser éste representado en los procedimientos de naturaliza
ción, pero en ningún caso el poder suplirá la falta de residencia 
del extranjero en la República", está supliendo la representación 
para actuar en favor del extranjero, pero no suple la residencia 
del extranjero en el territorio nacional. 

(81) Jorge Aurelio Carrillo, Apuntes para la Cátedra de Derecho Internacional Privado. 
Mc\xico, 1964. Pág. 49. 
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Es interesante ver la redacción de los artículos 4·7 y tl·8 de la 
.ey. El primero de ellos expresa: "La naturalización obtenida con 
iolación de la presente ley es nula." 

A su vez, el segundo de los citados artículos manifiesta que 
,Cuando se descubra que se ha expedido por la Secretaría de Rc
;1ciones una carta de naturalización sin que se hayan llenado por 
1arte del interesado todos los requisitos que la ley establece, o a 
avor de persona que no tenga derecho para naturalizarse, previa 
totificación al poseedor de la carta, se hará por la propia Se
retaría la declaración de nulidq_d. sin perjuicio de que se apliquen 

los responsables las sanciones que el capítulo respectivo esta-
1lece." 

Este artículo tal como está redactado, es contrario a la garan
ía plasmada en el artículo 14 ele la Constitución ya que sin oír 
11 interesado y sin juicio previo, se está decidiendo la nulidad 
le la carta ele naturalización. 

En el Diario Oficial de 6 de septiembre de 194·0 se. publicó 
!l "Heglamento de los artículos tJ,7 y 4·8 de la Ley. de Nacionali
lad y Naturalización" en cuyos preceptos encontramos un pro
:edimiento contencioso administrativo apegado a la Constitución 
>ara declarar nulas las cartas de naturalización que se expidan 
:on .. violación a la Ley. 

La Ley en su artículo 50 ordena: "Sólo la Ley Federal puede 
nodificar y restringir los derechos civiles de que gozan los ex
.ranjeros; en consecuencia, esta ley y las disposiciones de los 
~ótlip;os Civil y de Procedimientos Civiles del Distiito Federal so
)re esta materia, tienen el carácter de federales y serán obliga
:orias en toda la Unión." 

Existe una polémica sobre si este artículo se encuentra o no 
:lentro del marco constitucional. 

Si bien es cierto que el Congreso Federal tiene facultades para 
legislar en materia de nacionaliclacl y extranjería, (82) también 

(82) Artículo 73 constitucionnl. El Congreso tiene facultnd: 
XVI.-Parn dictar leyes sobre nncionalidad, condición j11ríclica ele los extranjeros ciu-
dadanía, naturalización, colonizución, emigración e imnigraciém, etc. ' 
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es verdad que no tiene ningún derecho a invadir la soberanía d 
los Estados de la República aplicándoles leyes locales con el Cí. 

rácter de federales. 
Ahora bien, cada Congreso Local expide su propio Código C 

vil, así como también existe un Código Federal de Procedimientc 
Civiles que debieron tomarse en cuenta y no recurrir, como s 
hizo, al Código Civil y al de Procedimientos Civiles para el Dü 
trito y Territorios Federales. 

Igualmente se ha debatido el significado que se le debe da 
a la expresión "derechos civiles de que gozan los extranjeros" qu• 
señala el mencionado mtículo 50. 

Atendiendo al sentido textual de la Ley significaría que si 
deja abierta la puerta para impugnarse las resoluciones que le 
sionen derechos civiles de extranjeros, las cuales no se haya1 
apegado al procedimiento que establecen el Código Civil y el Có 
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fede 
rales.; o de otra manera dicha, todo acto jurídico llevado a cab~ 
por extranjeros, que se hubiera ajustado a las leyes de los Esta 
dos y no a las del Distrito Federal jurídicamente carecería d( 
validez. 

El maestro JGsé Luis Siqueiros considera que este artículo debt 
ser interpretado de conformidad con lo que ordenaba el articule 
32 de la Ley Vallarta el cual expresaba lo siguiente: "Sólo la le) 
federal puede modificar y restringir los derechos civiles de qm 
gozan los extranjeros por el principio de reciprocidad internado· 
nal y para que así queden sujetos en la República a las mismfü 
incapacidades que las leyes de su país impongan a los mexicanm 
que residan en él; en consecuencia las disposiciones de los Códigm 
Civil y de Procedimientos del Distrito sobre esta materia, tieneri 
el carácter de federales y serán obligatorios en toda la Unión." 
Es decir que relacionando la interpretación de los dos artículos 
anteriormente citados se conjetura que lo que quiso decir el ar
tículo 50 de la Ley vigente, es que en materia de garantías indi
viduales, deben regirse los extranjeros por la Ley Federal y no 
ser interpretado di.cho precepto en el sentido de que imprescin
diblemente todos los actos del estado civil deben avenirse a las 
leyes del Distrito Federal. 
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, El artículo 53 de la Ley prevee la forma en que un individuo 
mecle renunciar a la nacionalidad mexicana ejercitando el lla
nada derecho de opción. Dice este artículo que "Las personas que 
onforme a las leyes mexicanas tengan la nacionalidad mexicana 
r al mismo tiemno? otro Estado les atribuya una nacionalidad 
;xtranjera? podrún renunciar a la primera ante la Secretaría de 
lelaciones Exteriores directamente o por conducto de un repre
entante diplomático o consular mexicano, siempre que lo hagan 
>0r escrito y llenen plenamente los siguientes requisitos: 

a) Ser mayores de edad; 
b) Que un Estado extranjero les atribuya su nacionalidad; 
e) Tener su domicilio en el extranjero? y 
d) Si poseen inmuebles en territorio mexicano? hacer la re

nuncia que establece la fracción I del artículo 27 cons
titucional. 

Añade el artículo que la facultad de renunciar a la naciona
.idad mexicana, no podrá ejercerse cuando lVIéxico se encuentre 
m estado de guerra." 

El artículo 54· establece otro caso de renuncia a la naciona
.idad mexicana mediante el derecho de opción. Este artículo 
-tomado del 2o. párrafo del artículo 12 de la Convención .de La 
~laya de 1930- establece que "Podrán igualmente renunciar a 
~a nacionalidad mexicana los hijos nacidos en territorio de la Re
.Júbl:ica de cónsules de canera o de otros funcionarios extranieros 
~ue no gocen de inmunidad diplomática? encargados de misiones 
)ficiales por sus gobiernos? si así lo solicitan ante la Secretaría de 
Relaciones al llegar a la mayor edad y siempre que, conforme a 
la ley nacional de sus padres, sigan la nacionalidad de éstos." 

El artículo 55 se refiere al expósito encontrado en territorio 
haciomi.l. Dice el citado nrtículo que "Se presume, mientras no 
haya prueba en contrario, que el niño expósito hallado en terri
torio mexicano ha nacido en éste." 

La Ley Vallarta siguiendo el sistema del ius sanguinis consi
deraba como mexicano al expósito por presumirse que era hijo de 
padres mexicanos. 
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En la actualidad, el artículo 55 guarda idéntica presunción 
pero en este caso, además de la presunción tocante a filiación si 
comprende la presunción por lo que atañe al lugar de su naci 
miento, pues por cualquiera de los dos motivos se le puede reputa: 
como mexicano. La presunción que admite prueba en contrari< 
debe propender a probar que el expósito nació en el extranjen 
v es hijo de padres extranieros. 

En el artículo 56 se dice que "Para todos los efectos de nacio 
nalidad la Secretaría de Relaciones Exteriores está facultada pan 
exigir las pruebas supletorias que estime conveniQnte, cuando la! 
actas de nacimientos que presenten los interesados no hayan sidc 
levantadas dentro de los plazos que señalan las leyes respectivas.' 

Sostienen ciertos autores -Arce y Trigueros entre ellos
que si bien los rnexicanos por naturalización tienen un documen
to que los acredita como tales, los mexicanos por nacimiento se 
encuentran .privados de él. 

En el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 
encontramos una serie de preceptos que de un modo verdadero 
fijan el lugar del nacimiento y la nacionalidad de los padres. ( 83) 

Por nuestra parte consideramos que las disposiciones ante
riormente citadas vienen a probar que el documento capaz para 
acreditar la nacionalidad mexicana por nacimiento es el acta de 
nacimiento. 

(83) Código Civil para el Distrito r Territorios Federales. Libro Primero, Título Cunrto,' 
Capítulo Segundo. Artículos 55, 5¡:¡. 59, 70 .V 71. · 
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CAPITULO V 

LA NACIONALIDAD 

LEGISLACION EXTRANJERA 

En forma concisa y sin entrar a un estudio pormenorizado, 
reremos como definen a sus nacionales algunos países del conti-
1ente americano. 

México, como hemos visto con anterioridad, define a sus na
;ionales en forma un tanto deficiente jurídicamente hablando y 
)Or lo tanto debería tomar en cuenta algunos preceptos consa
~rados en cuerpos de leyes de otros Estados que tengan semejan
:as con nuestro país. 

~HILE 

En el capítulo II intitulado "Nacionalidad y Ciudadanía" de 
.a Constitución chilena ele 18 de septiembre ele 1925, actualmente 
m vigor, el artículo 5o. declara quiénes son chilenos. Dice el re
:erido artículo: "Son chilenos: 

1o.-Los nacidos en el territorio ele Chile, con excepción de 
.os hijos de extranjeros que se encuentren en Chile en servicio 
le su Gobierno, y de los hijos de extranjeros transeúntes, todos 
los que podrán optar entre la nacionalidad de sus padres y la chi
lena; 

2o.-Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en terri
torio extranjero, por el solo hecho de avecindarse en Chile. Los 
hijos de chilenos nacidos en el extranjero hallándose el padre o 
la madre en actual servicio de la República, son chilenos aún 
para los efectos en que las leyes fundamentales. o cualesquiera 
otras, requieran nacimiento en el territorio chileno; 
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3o.-Los extranjeros que obtuvieren carta de naci.onalizaci6 
en conformidad a la ley~ renunciando expresamente su naciom 
lidad anterior. No se exigirá la renuncia de la nacionalidad esp¡ 
ñola respecto de los nacidos en Espafla, con más de cUez años d 
residencia en Chile, siempre que en ese país se conceda este mi 
mo beneficio a los chilenos; 

4o.-Los que obtuvieren especial gracia de nacionalizació 
por ley. 

Los nacionalizados tendrán opción a cargos públicos de elec 
ción popular sólo después de cinco años de estar en posesión d 
sus cartas de nacionalización. 

La ley reglamentará los procedimientos para la opción entr 
la nacionalidad chilena y una extranjera; para el otorp;amientc 
la negativa y la cancelación de las cartas de nacionalización. , 
para la formación de un Registro dr todos estos actos." 

Este artículo 5o. de la Constitución de la República de Chil• 
consagra diversos principios de Derecho Internacional Pdvado. 

En su primer párrafo establece el sistema del jus soli, cor 
dos atinadas excepciones. En primer lugar la de los hijos de ex 
tranieros que se encuentran en Chile eÍ1 servicio de su gobiern< 
y en segundo, la de los hijos de extranjeros transeúntes, todos lo 
cuales podrán escoger entre la nacionalidad de sus padres y le 
nacionalidad chilena. 

En su segundo párrafo plasma el sistema del jus san~uinis 
pero condicionándolo al hecho de la domiciliación en Chile. 

En el párrafo tercero se dice que adquieren la nacionalidac 
chilena los que obtuvieren de acuerdo con la ley carta de nacio· 
nalización, añadiendo que se hará renuncia expresa a la nacio· 
nalidad anterior. En la segunda parte de este tercer párrafo se 
llega al problema de la doble nacionalidad. 

En el cuarto y último párrafo se fija una forma especial de 
adquirir la nacionalidad chilena. 

URUGUAY 

En los artículos 73, 74, y 75 ele la Constitución de la República 
Oriental del Uruguay de 16 de diciembre de 1951, los cuales se 
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;ncuentran en el capítulo I, de la sección III denominada "De la 
:iudadanía y del Sufragio" se señala quienes son nacionales del 
Jruguay. Expresan los referidos artículos: 

"Artículos 73.-Los ciudadanos de la Hepública Oriental del 
J1uguay son naturales o legales." 

"Artículo 74·.-Ciudadanos naturales son todos los hombres y 
nujeres nacidos en cualquier punto del territorio de la Hepública. 
:on también ciudadanos naturales los hijos de padre o madre 
1rientales, cualquiera haya sido el lugar de su nacimiento, por el 
iecho de avecindarse en el país e inscribirse en el Registro Cí
rico." 

"Artículo 75.-Tienen derecho a la ciudadanía legal: 

A.-Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conduc
:a, con familia constituída en la República que, poseyendo algún 
¡apital en giro o propiedad en el país, o profesando alguna cien
~ia, arte o industria, teng·an tres años de residencia habitual en 
.a República; 

B.-Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conduc
:a, sin familia constituída en la República, que tengan alguna de 
.as cualidades del inciso anterior y cinco años de residencia habi
:ual en el país; 

C.-Los hombres y las mujeres extranjeros que obtengan gra
:ia especial de la Asamblea General por servicios notables, o mé
ritos relevantes." 

"El texto constitucional confunde la nacionalidad con la ciu
:ladanía natural: cuando "define a los ciudadanos naturales, al 
mismo tiempo define a los nacionales de nuestro Estado." (84) 

El artículo 73 constitucional hace la división de ciudadanos 
uruguayos en dos clases: ciudadanos naturales y ciudadanos le
p;ales. 

En la primera parte del artículo 74· se consagra el sistema 
del jus soli. En su segunda parte, este artículo señala el sistema 

(84) La Constitución de 1952. Secretaría del Senado. Por el jefe ele la Oficina Asesora 
Dr. Manuel M. de la Bandera. Ed. Florensa y Lafón 1957. Pág. 352. Montevideo, 
Uruguay. 
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del ;us sanguinis, pero con la particularidad de que para tener 1 
calidad ele ciudadano natural, habrá que avecindarse en el pa] 
e inscribirse en el Registro Cívico. 

En el artículo 75 se dice quienes tienen derecho a la ciuda 
danía legal. En el inciso A se establece que los hombres y mujere 
extranjeros ele buena conducta, con familia constituída en la Re 
pública que posean capital en giro o propiedad en el país, 1 

profesen alguna ciencia, arte o industria, podrán adquirir la ciu 
dadanía legal siempre que tengan tres años de residencia habitua 
en el U1up;uay. 

En el 'inciso B, se señalan cinco años de residencia habitua 
en el país para que, los hombres y mujeres sin familia constituí 
da en la República y que tengan alguna de las cualidades de 
inciso anterior, adquieran la ciudadanía legal. 

En el inciso C, se establece una forma singular ele a_dquiri1 
la nacionalidad uruguaya. 

PERU 

En la Constitución de la República del Perú ele 29 de marzc 
de 1933, reformada en 1940 y en '1955, dentro del título I llama ele 
"El Estado, el territorio y la nacionalidad" encontramos los ar· 
tículos que definen a los peruanos. 

Manifiesta el artículo 4o. "Son peruanos los nacidos en el te· 
rritorio de la República. Lo son también los hijos de padre o madn 
peruanos, cualquiera que haya sido el lugar de nacimiento, siem· 
pre que se domicilien en la República, o se inscriban en el Registre 
Civil o en el Consulado respectivo. Se presume que los menores 
de edad, residentes en el territorio nacional, hijos de padres desco
nocidos, han nacido en el Perú." 

El artículo 5o. declara que "Los extranjeros mayores de edad~ 
domiciliados en la República por más de dos años consecutivos y 
que renuncien a su nacionalidad, pueden nacionalizarse. La na
cionalidad se otorga con acuerdo a la ley, y sólo produce efectos 
individuales. 

No pierden ]a nacionalidad de origen los nacidos en territorio 
español que se nacionalicen peruanos, previos los trámites y requi-. 
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los que fija la ley y de conformidad con lo que se establezca en el 
'·atado que, sobre 1a base de la reciprocidad, se celebre con la Rc
ública Española." 

Expresa el artículo 60. que "La extranjera casada con per!-Ja
o adquiere la nacionalidad de su marido. La peruana que se case 
on extranjero conserva la nacionalidad peruana, salvo renuncia 
xpresa." 

En su primera parte el artículo 4·o. consagra el derecho del 
uelo. En su segunda parte el legislador peruano plasmó el derecho 
.e la sang-re; pero con la circunstancia de la domiciliación poste
ior en la República o la inscripción en el Hegistro Civil o en el Con
ulado respectivo. La última parte de este artículo atañe a la pre
unción de la nacionalidad peruana de los menores de edad, hijos 
le padres desconocidos residentes en el territorio nacional, 

El artículo 5o. trata de los peruanos por naturalización y así, 
os mayores de edad que renuncien a su anterior nacionalidad y 
1demás hayan estado domiciliados por más de dos años consecuti
'OS en el Perú, podrán naturalizarse. La naturalización se concede 
:onforme a la ley y sólo causa efectos individuales. F.n el párrafo 
egundo de este artículo se incurre en el problema de la doble na
:ionalidad. 

En la primera parte del artículo 60. nos encontramos con un 
:aso de atribución automática de nacionalülad. Sería conveniente 
-como México atinadamente señala en la fracción II del artículo 
~o. de la ley de Nacionalidad y Naturalización- que se dijera que 
Jara adquirir la nacionalidad peruana la extranjera, además de 
:asarse con peruano estableciera su domicilio en el Perú; aparte 
le que la interesada formulara una solicitud en la que renunciara 
~xpresamente a su nacionalidad anterior. 

En la segui1c1a parte se estableció que salvo renuncia expresa 
la peruana que hubiere contraído matrimonio con extranjero con
;ervaría la nacionalidad peruana. Oportuno hubiera sido que se 
dijera que si la peruana ademús de contraer matrimonio con ex
tranjero estableciera su domicilio conyugal fuera del Perú, se ope
raría la pérdida de la nacionalidad peruana. 

81 



BRASIL 

En el artículo '129 de la Constitución de los Estados Unidc 
del Brasil de 18 de septiembre de 19'1·6, el cual se halla en el c< 
pítulo I, -del título IV- intitulado "De la nacionalidad y de ] 
ciudadanía", se determina quienes son nacionales del Brasil. Pre: 
cribe el artículo antes citado que "Son brasileños: 

I.-Los nacidos en el Brasil, aunque sean de padres extranj< 
ros, si éstos no están al servicio de su país. 

II.-Los hijos de brasileño o brasileña, nacidos en el extrar 
jero, si los padres estuvieren al servicio del Brasil, o si, no estand 
al servicio del Brasil, vienen al país para residir en él. En este ca 
so, al llegar a su mayoría de edad, para conservar la nacionalida1 
brasileña, deberán optar por ella, dentro de un plazo de cuatr 
años. 

III.-Los que adquieran la nacionalidad brasileña de acuer 
do con el artículo 69, números IV y V, de la Constitución del 24 d1 
febrero de 1891. 

IV.-Los naturalizados en la forma que la ley establezca, exi 
giéndos_e a los portug·ueses solamente la residencia en el país po: 
un año sin intcnupción, la idoneidad moral y la buena saluc 
física." 

En su fracción I, este artículo establece el derecho del suelo 
señalando la excepción de aquéllos que nacen en el Brasil cuyo? 
padres extranjeros se encuentren en Brasil al servicio de su país 

En la fracción JI se sustenta el derecho de la sangre, siempre 
que el interesado regrese a establecerse en el Brasil y dentro de loi 
cuatro años siguientes a su mayoría de edad opte por la naciona· 
lidad brasileña. 

La fracción IV expresa que serán brasileños los que se natu· 
ralicen en la forma que la ley prescribe. A los portugueses sólo 
los requiere con un año de residencia continua en el país, la ido· 
neidad moral y la buena salud física. 

COLOMBIA 

Dentro del título II ele la Constitución colombiana de 1886, 
reformada en 1945, 1952, 195'1·, 1956 y 1957, el cual se denomina 
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De los habitantes: nacionales y extranjeros" está el artículo 80. 
l cual dispone quienes son colombianos. 

Estatuye el artículo mencionado anteriormente que "Son na
ionales colombianos: 

1 o.-Por nacimiento. 
a) Los naturales de Colombia, con una o dos condiciones: que 

1 padre o la madre hayan sido naturales o nacionales colombia
lOS, o que siendo hijos de extranjeros se hallen domiciliados en la 
lepública; 

b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren na-
1ido en tierra extranjera y luego se domiciliaren en la República; 

2o.-Por adopción. 
a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de natura

ización; 
b) Los hispanoamericanos y brasileños por nacimiento que, 

:on autorización del Gobierno, pidan ser inscritos como colom-
1ianos ante la Municipalidad del lugar donde se establecieren." 

En el inciso a) de la primera parte se consagra el ;us soli. En 
!l inciso b) se plasma el ;us san~uinis con la condición de la poste
'Íür domiciliación en Colombia. 

La segunda parte de este artículo 80. también se divide en 
los. En el inciso a) se dice que adquieren la nacionalidad colom
">iana, los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturaliza
:ión. En su inciso b) se hace una concesión a los hispanoamerica
rns y brasileflos por nacimiento que, con autorización del gobierno 
:>idan ser inscritos como colombianos ante la Municipalidad del 
up;ar donde se establecieren. 

:OSTA RICA 

"Los Costanicenses" se llama el título II de la Constitución 
fo la República de Costa Rica de 7 de noviembre de 1949. 

E.n el artículo 13 se declara que "Son costarricenses por naci
miento: 

1) .-El hiio de padre o madre costarricense nacido en el te
rritorio de la H.epública; 
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2) .-El hijo de padre o madre costarricense por nacimient< 
que nazca en el extranjero, y se inscriba como tal en el Registr 
Civil, por la voluntad del progenitor costarricense, mientras se 
menor ele edad o por la propia hasta cumplir veinticinco años; 

3) .-El hijo de padres extranjeros nacido en Costa Rica qu 
se inscriba como costarricense, por voluntad de cualquiera ele su 
progenitores mientras sea menor de edad, o por la propia hast 
cumplir veinticinco años; 

'~).-El infante ele padres ignorados, encontrado en Cost< 
Rica. 

(Disposiciones transitorias I ( Art. ·13) "Las personas que si 
encontraren en los casos de los incisos 2o. y 3o. del artículo 13 ~ 
que al promulp;arse esta Constitución tuviesen veinticinco año 
cumplidos y no hubieren optado por la nacionalidad costarricense 
podrán hacerlo dentro de un plazo de cinco años a contar de cliché 
promulgación.") 

A su vez el artículo M manifiesta que "Son costarricenses pm 
naturalización: 

1) .-Los que han adquirido esta calidad en virtud de leyei 
anteriores; 

2) .-Los nacionales de los otros países de Centro América, de 
buena conducta y con un año de residencia en la República por 
lo menos, que manifiesten a·nte el Registro Civil su decisión ck 
ser costarricenses; 

3.-Los españoles o iberoamericanos por nacimiento que ob
tengan la carta respectiva ante el Registro Civil, siempre que hayan 
tenido su domicilio en el país durante los dos años anteriores a su 
solicitud; 

4·) .-Los centroamericanos, españoles e iberoamericanos que 
no lo sean por nacimiento, y los demás extranjeros que hayan 
estado domiciliados en Costa Rica por el término mínimo de cinco 
años inmediatamente anteriores a la solicitud de naturalización, 
de acuerdo con los requisitos que indique la ley; 

5) .-La muier extranjera que al casar con costarricense pier
da su nacionalidad, o que manifieste su deseo ele ser costarricense; 



6) .-Quienes reciban la nacionalidad honorífica de la Asam
lea Legislativa." 

En el primero de estos artículos se expresa quienes son costa-· 
ricenses por nacimiento. La fracción primera establece el ;us soli. 
~n la fracción sep;unda se sostiene el ;us sanguinis, pero para ser 
onsiderado corno costarricense por nacimiento necesita inscribir
e en el Hegistro Civil mientras sea menor de edad por la voluntad 
lel progenitor costarricense, o por la propia hasta cun1plir vein
icinco años. 

, La fracción tercera plasma el derecho del suelo pero el inte
;esado, habrá de inscribirse como costnrricense para ser considera
Ío como tal. La cuarta y última fracción concierne a la presun
:ión de la nacionalidad costarricense del infante de padres ig-
10rados, encontrado en Costa Hica. 

El artículo 1 LJ, se refiere a los costnrricenscs por naturalización. 
)e refiere la primera fracción a los que en virtud de leyes ante
·iores hayan adquirido tal calidad. La segunda habla de los na
;ionales de los restantes países centroamericanos que manifiestan 
mte el Hegistro Civil su determinación de adquirir la nacionalidad 
:ostarricense, además de tener buena conducta y de tener por lo 
nínimo un año de residencia en Costa Hica. La fracción tercera 
ilude a los españoles o iberoamericanos por nacimiento que obten
g;an la carta de naturalización ante el Registro Civil, siempre y 
::uando hayan tenido su domicilio en el país durante los dos años 
mteriores a su solicitud. En la cuarta se hace mención a los ibero
americanos, españoles y centroamericanos que no lo sean por na
:::imiento, así como a todos los demás extranjeros que cuando menos 
hayan estado domiciliados en Costa Rica los cinco años inmecUa
tos anteriores a la solicitud de naturalización, de acuerdo con los 
requisitos ~1ue la ley prescribe. En la fracción quinta se le otorga 
la calidad ele nacional de Costa Hica a la nrnjer extranjera que al 
casar con costarricense se le prive ele su nacionalidad o a la que 
manifieste su deseo de ser costarricense; en este último caso, sería 
conveniente que se dijera que estableciera, además, su domicilio 
en territorio de Costa Hica. Declara la última fracción una ma
nera extraordinaria de adquirir la calidad de nacional. 
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"Sin embargo, no me canso de 
decir públicamente que es per
mitido a cada tmo en particu
lar, después de haber examina
do las leyes y las costumbres de 
la república, si no está satisfe
cho, retirarse a donde guste con 
todos sus bienes; y si hay algu
no que no pudiendo acomodar
se a nuestros usos, quiere irse 
a una colonia o a cualquiera 
otro punto, no hay uno entre 
vosotros que se oponga a ello 
y puede libremente marchar
se a donde le acomode." (85) 

CAPITULO VI 

LA N ATURALIZACION 

Como consecuencia principal de la regla en materia de na
:ionalidad que expresa que "todo individuo debe ser libre de cam
biar su nacionalidad", nos encontramos con la institución conocida 
con el nombre de naturalización. 

Historia. 

Esta institución ha experimentado diversas transformaciones 
a través de la historia, como resultado de los sistemas políticos y 
sociales adoptados en cada época. Negada generalmente en tiem-

(85) Pintón. Diálogos. (Sócrates, en el Critón o el Deber). Et!. U.N.A.M. México, 1921. 
Tomo l. Pág. 155. 
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pos anteriores, " ... los Estados han lleµ;ado en la actualidad 
admitir que sus naturales en virtud de su libertad, del ejercicí 
de su voluntad, puedan ncogerse al pueblo ele otra nación por rn< 
tivos que solmnente a la persona ]e puedan concernir, como el el 
encontrar mayor espacio para sus actividades en otros países, 
rneior comprensión, o tener por ellos una simpatía cultural o afee 
tiva que le hagan dejar su tierra donde tal vez no halló sin 
incomprensión, o bien razones de convivencia y de gratitud haci 
el lugar que con él fue generoso ... " (86) 

Weiss dice al respecto " ... esta institución está reconocida e 
la época moderna como un deber moral de las naciones y u 
derecho indiscutible del hombre." ( 87) 

El pueblo hebreo admite al extranjero en su seno, pues e1 
el Exodo, capítulo XII, vers. 4·8, nos encontrarnos con que "Si al 
gún extranjero quiere asociarse a vosotros y hacer la pascua de 
Señor, sea previamente circuncidado y después la podrá celebrar 
siendo como habitante ele vuestra tierra." (88) 

En Esparta no podía obtenerse la naturalización. Las severa: 
leyes de Licurgo, apropiadas a un pueblo siempre en pie de comba 
te como el espartano, no admitían al extranjero en su seno, po 
creerlo elemento ele disolución para la sobriedad guerrera. No 
encontramos con el caso excepcional que cita Herodoto (Llb 
IX, cap. 33) llevado a cabo en una circunstancia célebre. "Ur 
oráculo anunció que el divino Tisamenes sería vencedor en cincc 
combates y queriendo Esparta, mediante una recompensa, inte 
resarlo en el éxito de sus ejércitos, exigió el derecho de ciuclao 
corno premio de sus servicios, pretensión que pareció desde luegc 
intolerable al pueblo lacedemonio y que si no hubiese sido por 
la aproximación del enemigo, habría rechazado con altanería: 
pero la necesidad se impuso, las prescripciones de Licurgo fuer011 
violadas y Tisamenes fue hecho ciudadano." ( 89) 

(86) Gonzalo Ortiz Martín. Op. Cit. Púg. 190. 
(87) 0¡>. Cit. Pág. 335 y sigs. 
(88) Julcs Valery. Manuel de Droit International Prive. París, 1914-. Pág. 1917. 
(89) Citado por Amlré Wciss. Op. Cit. Pág. 337. 
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El pueblo ateniense, por el contrario, más abierto a la libre 
omunicación cultural y artística, admite como ciudadano al ex
ranjero que hubiere residido cierto tiempo en la ciudad o pres
~do eminentes servicios a la Hepública, previa votación de una 
.samblea de seis mil ciudadanos, estando obligado a trasladarse 
lefinitivamente a Atenas. 

En Roma existieron diversos casos de naturalización que di
erían según se tratase de peregrinos latinos o de peregrinos ordi
tarios. 

Para los peregrinos latinos los modos de naturalización eran 
os siguientes: 

1.-Favor del Príncipe. Existía una diferencia según se fuera 
'atini coloniarii o latini ;uniani. Los primeros adquiriían la ciu
ladanía romana en forma definitiva, incluso para después de su 
leceso; de manera que sus bienes daban lugar a una herencia 
LUC se repartía de acuerdo con los principios del derecho civil. 
.• os segundos eran ciudadanos romanos sólo mientras vivían; al 
norir, sus bienes eran recogidos por su patrón a título ele ;ure 
?eculi. 

2:-Latino funiano causae probatio. El latino que ante el Ma
~istrado probara su matrimonio con una mujer de condición igual 
> superior, es decir, con una romana o con una latina, y que ele 
~se matrimonio había tenido un hijo, el que a la fecha de la dili
~encia tuviera la edad de un año, adquiría la ciudadanía romana. 

3.-l\1ilitia. La ley Visellia otorgaba la natlU'alización al que 
'.lurante seis años continuos hubiera servido en el ejército; poste
:iormente un senado consulto redujo el tiempo a tres años. 

4.-Nave. Un edicto de Claudia acordó otorgar el derecho 
fo la ciudad al latino por haber fletado un navío capaz de conte
h.er diez mil medidas de trigo e importarlo durante seis años a 
Roma. 

5.-Prístino. Por construir un molino y trabajarlo durante 
tres años. 

6.-Edificio. El latino que poseyendo veinte mil sestercios hu
biera consagrado la mitad de esta suma a la construcción de una 
casa en Roma o en sus alrededores. 
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7.-Mulier lriplex enixa. La latina madre de tres hijos com 
premio a su fecundidad. · 

8.-l\!lagistratibus in sua civitate gestis. A partir de la le 
Julia, el ejercicio de la magistratura en su ciudad. 

Para los peregd nos ordinarios se reconodan dos causas d 
naturalización: 

1.-Erroris causae probalio. lJ n romano contraía matrimoni 
por error con una latina, o sea la creía romana; si de ese matr 
rnonio nacía un hijo, podía aquél, probando el error ante el ME 
gistrado, trnnsformar eJ matrimonio ;us gentium en justas nupciu 
y adquirir la ciudadanía para la mujer e hijos causae probationl 

2.--Acto de la autoridad. Segi'.m las diversas épocas del DE 
recho Romano; tal acto lo ejecutaba el pueblo a propuesta del rey 
los comicios por curias, los comicios por centurias y los comicio 
por tribus. A veces esa facultad se delegaba en favor de un Ma 
µ;istrado. La delegación siempre era limitada, a fin de evita 
abusos. 

En los pueblos germanos el extranjero no podía formar part' 
de la tribu sino con el consentimiento unánime de todos los qui 
la componían, después de doce meses de residencia continua m 
su seno. Desde ese momento se le consideraba corno forman<l• 
parte de ella, pero era necesario una concesión especial para usa 
armas, para participar en las asambleas políticas de los guerreros 
así como para tener derecho al voto público. 

Aparecen ya en el Feudalismo las cartas de naturaleza, con 
cedidas por el rey a los extranjeros. Existían también las conce 
siones hechas por diversas ciudades a los extranjeros, de los dere 
chos de burguesía, los cuales eran admitidos con la sola obligaciór 
de fijar su residencia en la ciudad pagando además, cierto tributo 

En Francia, clunmte la monarquía, los extranjeros podíar 
adquirir la nacionalidad obtenieudo del rey cartas de naturaleza, 

También concedían los reyes cartas de declaración de natu· 
raleza colectivamente a ciertos extnmjeros privilegiados, ya fuerf, 
por el lugar de origen, sobre el cual invocaban muchas veces de· 
rechos de soberanía, ya por volver al reino después de una larga 
ausencia que hubiera hecho suponer la pérdida de la naciona
lidad. 
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, Dos diferencias importantes existían entre las cartas de na
uraleza y las cartas de declaración. Las cartas de naturaleza eran 
strictamente personales para aquel que las había solicitado, mien
'ras que el beneficio de las cartas de declaración se extendía a 
os hijos del naturalizado. Las cartas de naturaleza creaban una 
;ituación nueva, producían sus efectos parn el futuro, en tanto 
1ue las cartas de declaración, afirmaban de alguna numera actos 
mteriores y tenían efecto retroactivo como el postliminio de los 
·omanos. 

Muchas leyes respecto a la naturalización, la mayor parte ele 
~llas con carácter transitorio se dieron en la época revoluciona
~ia adaptándolas a las condiciones políticas y sociales de la época. 
3'.n el año de '1809 se volvió al sistema de las cartas de naturaleza. 

Definición.. 

Etimológicamente considerada, la palabra naturalización de
;igna un inedia cualquiera por el cual un extranjero llega a ser 
1silnilado, en cuanto a los derechos y obligaciones, a los naturales 
del país en el cual va a establecerse. 

Se han dado multitud ele definiciones sobre la naturalización, 
la mayoría ele las cuales coinciden en el fondo. 

Pura Suivant Merlín la naturalización es "el acto por el cual 
Jn extranjero obtiene los mismos derechos y privilegios como si 
'e tratara de un nacional." (90) 

Valery nos dice que "es el acto por el cual los poderes pú
Jlicos ele un Estado confieren la nacionalidad a un extranjero." 
(91) 

La naturalización expresa Surville es "la adquisición por un 
extranjero que la solicita, de una nueva nacionalidad, en vhiud 
de un acto voluntario y gracioso ele los poderes públicos del país 
donde es admitido al número de los nacionales." (92) 

(90) Citnclo por André Weiss, Op. Cit. Pílg. 333. 

!(91) Op. Cit. Pág. 196. 
(92) Corirs Elémentaire d1i Droit /nternational Pri/!e, 7n. Ecl. París, 1925. Pág. 106. 



Trías de Iles define a la naturalización como "la concesió 
de la nacionalidad de un Estado hecha por úl mismo, a aquel qu 
manifiesta deseo de gozar de ella." (93) 

Bustamante y Sirven expresa que la nnturalización se puecl 
definir "afirmando que consiste en equiparar al extranjero, ei 

cuanto a sus derechos y deberes para con el Estado, al natural · 
nativo, medinnte el cumplirnicnto de ciertas condiciones." (94.) 

vVeiss da una definición de Uélt'.iralización la cual, ademá 
de tener p;rau aceptación, ha sido adoptada por varios tratadista 
latinoamericanos entre los que podemos señalar a Caicedo, Orti: 
Martín, Matos, etc. Señala el nrnestro de la Universidad de Parí 
que la naturalización es "un acto soberano y discrecional de l< 
autoridad pública, por el cual una persona adquiere la calidad d1 
nacional del Estado que aquMla representa." ( 95) 

Por último, daremos la definición del maestro Trigueros e 
cual manifiesta que la naturalización "es un modo de a tribuir é 

un individuo extranjero la nacionalidad del Estado." (96) 
Naturaleza Jurídica de la Naturalización. 
Antes de entrar a comentar cual es la autoridad encargad<: 

de otorp;ar la naturalización nos preguntaremos ¿cuál es la natura 
leza jurídica de la naturalización? ¡,es un derecho del particulai 
o en un derecho del Estado? Para contestar a esto se han propuestc 
cinco sistemas diversos: 

I.-La naturalización es un favor concedido por el Estndo e: 
cual se reserva el derecho ele juzgar las concUciones que el suii
citan te reúna. Este sistema es el más antiguo y tiene como bast 
Ja falta de confianza en el extranjero. El Estado, poniendo todm 
los obstáculos posibles para su obtención, se reserva el derecho de 
otorgarla. 

II.-La naturalización es un derecho general que se reconoce 
a todos los que quieren aprovecharse de los beneficios que en sí 

(93) J. M. Tríns de Bes. Es!udios de Derecho lnlcrnacional Privado. Burcelonu, 1921. Vol 
I. Púg. 205. 

(9~·) Op. Cit. Púg. 332. 
(95) Op. Cit. PéÍg. 334. 
196) 01>. Cit. Púgs. 70 y 71. 
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nisnrn establece, cu1nplicnclo con todos los rcquisiLos que el Estado 
mponc. Por medio de este sisterna el particular se convierte en 
:uez de su destino. Se ejercita como un derecho en virtud del 
econocirnicnto de ]a expatriación y se acepta como un beneficio 
mra el Estaclo que recibe 11ucvas fuerzas, nuevos elementos que 
¡uizú no puede c11co11tn.lr en sus propios nacionales y los cuales 
¡odrún aportarle beneficios de í11clolc divcrsn a través del tiempo. 

III.-La naturalización tiene un carúcter forzoso para todos 
1quellos que, residiendo en determinado Estado, hnn perdido su 
rncionnlidnd por nacimiento, siendo pnra los dernús voluntaria e 
ndividunl. Como se ve en este sistema se trata de hacer dcsapn
·ecer el prolJlema de la apatridia. 

IV.-La naturalización depende en su totnlidad del Estndo 
1ue estableció el primer vínculo y por lo tanto ni el individuo que 
n solicita, ni el Estndo que ln concede tienen incumbencia. Este 
iistemn se funda en el deber de cumplir las cargas que impone la 
rncionalidad de origen. 

V.-E.l domicilio dunmle cierto tiempo produce ipso ;ure ln 
)érdida de la nacionalidad de origen, así como la imposición de 
a nacionalidad del territorio habitado. Este sistema se funcln 
m la necesidad de impedir que aquellos Estados que se forman 
Jor la inmigración se encuentren en un determinado momento 
:.on mayor número ele extranjeros que de nncionales. 

En lo particular creemos que el carúcter que se le debe dar 
l esta institución es por unn parle el ele un derecho -derivado 
fol de expatriación- que se le debe reconocer n toda persona 
we quiern recibir todos los beneficios que ünplique el obtenerln; 
'.>Ol' sn parle la personn interesnda en obtenerla, deberá llenar 
todas las formalidades o requisitos que el Estado que la va a con
c:ecler considere necesnrios reúna. Corre1ntivamcntc nl reconoci-
111iento del derecho clel particular, está el que tiene el Estado 
:orno tal de reservarse ln facultad de admitir a determinados in
rlivicluos para que énurienten el grupo sociológico, examinando si 
reúne condiciones que demuestren su asimilación y si además se 
trata de personn de condiciones morales recomendables. Esta fa
cultad de admisión del Estado le qnitn al derecho del solicitante 
el carúcter de absoluto, porque a pesar de reunir éste todas las 
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formalidades que la ley señala puede encontrarse con una nega 
tiva del Estado para concedérsela, sin que por ello deba darl 
ninguna clase de explicación, así como tampoco incurrir en re~ 
ponsabilidad alguna. 

Es decir, el Estado como tal, tiene la facultad discreciona 
para negar la nacionalidad aún a aquellas personas que reúna1 
todos los requisitos que la ley establece. 

Ahora bien, dentro del marco ele derecho en el cual vivimo 
el Estado podrá ejercitar su facultad discrecional pero en ningú1 
caso hacer uso de un poder arbitrario. 

"Hay poder discrecional para la Administración, dice Bon 
nard, cuando la ley o el reglamento, previendo para la Adminis 
tración cierta competencia en ocasión de una relación de derechc 
con un particular, dejan a la Administración un poder libre de 
apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse, en qué mo 
mento debe obrar. cómo debe obrar y qué contenido va a dar E 

su actuación. El poder discrecional consiste, pues, en la libre 
apreciación dejada a la Administración para decidir lo que ei 
oportuno hacer o no hacer ... " <97) 

Fraga expresa que "esa facultad debe distinguirse del pode1 
arbitrario, pues mientras éste representa la voluntad personal de: 
titular de un órgano administrativo que obra impulsado por sm 
pasiones, sus caprichos o sus preferencias, aquélla aunque cons· 
tituye la esfera libre de la actuación de una autoridad, tiene rn1 
origen legítimo, como lo es la autorización legislativa y un límite 
que en el caso extremo en que no esté señalado en la misma 
ley o implícito en el sistema que ósta adopta, existe siempre en 
el interés general que constituye la única finalidad que pueden 
perseguir las autoridades administrativas." (98) 

Trigueros hace mención al poder discrecional y al poder ar
bitrario y manifiesta en su multicitacla obra que "en razón de la 
función que realiza la autoridad administrativa, su facultad dis
crecional en esta materia tiene que estar limitada ya que no 

(97) Bonnard Rogcr. Précis Elémentaire de Droit Administrali/. París, 1935. P1íg. 64. Ci
tado por Gabino Fraga. Derecho Administrativo Ba. Ed. México, 1960. Pág. 99. 

l98) !bid. Púg. 99 y 100. 
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1uede desechar In solicilrnl ele naturalización sino por dos rnoti
:os: o por juzgar que el solicitante es un elemento nocivo al país, 
1 por estünar que no obstm1te haber reunido los requisitos exigidos 
1or la Ley, por hechos notorios, no se ha producido la asimilación 
ociológicn que supone la naturalización. No es lógicamente libre, 
[e manera absoluta, la mrtoriclad para negar la carta de natu
·aleza a quie11 ha dcmostrndo judicilmcnte reunir las condiciones 
¡ue exige la Ley, pero, por la clasticidnd que requiere la función 
le la autoridad en esta materia, es tmnbión imposible dictar nor
nas precisas regulando el ejercicio de su actividad." (99) 

La Suprenw Corte ele Justicia en varias ejecutorias ha sustcnta
lo que el ejercicio de la facultad discrecional debe estar subonli
;rndo al artículo J(j cm1stitucional y sujeto al control judicial cuan-
1o el juicio subjetivo del autor de] neto no es acorde con la razón 
;ino arhitrnrio y caprichoso y cuarnlo es c1arm11ente injusto y con
trario n la equidad. (100) 

. (!J9) Op. Cit. Pñg. 1 H. 
'. l_OO) S. J. de la F. Tomo LXXIII. 5n. Epoca. Púg. 8532. 

FACULTAD POTEST11TIVA O DISCRECIONAL. El uso de la facultad discre
cional, supone un juicio subjetivo de la autoridad r¡ue la ejerce. Los juicios subjetivos 
escapan al contl'Ol ele las autoridncles judicinles federales, toda vez que no gozan en 
el juicio de amparo de n]enn j11risclicciiín .Y, por lo mismo, no pueden substituir su 
criterio al de las autoridades .responsables. El anterior principio no es absoluto, 
pues admite dos excepciones, u saber: cunndo el juicio subjetivo no es razonable sino 
arbitrario y caprichoso, y cuando i1otoriamente es injusto e inequitativo. En mn
lios casos no se ejercita la focultnd discrecional parn los fines parn que fué otorgada, 
pues es eYidentr~ que el legislador no pretendió dotar a las autoridades, de una fa
cultad tan amplia que, a su amparo, se lleguen ii dictar mnndnmientos contrarios 
u la razón y a la justicia. En estas situaciones excepcionall's, es claro que el Poder 
Judicial de la Fedcrnción puede intervenir, toda vez que no puede estar fundado 
en ley un acto que se verifica eYadiendn los límites que dcrnarcan el ejercicio 
legítimo de la facultad cliscrccio11al. (Bonrwt Hoclolfo. Púg. 5522 y sigs.), 
S. J. de la F. Tomo LXXIII. 5n. Epoca. Púg. 8533. 
FACU LT1ID POTESTATIV ti O DISCREC/ON AL. En un rl-gimen de den~cho, la 
facultatl potestativa o discrecional que co11ficrcn las leyes, estlÍ subordiunclu a la rc
gln general establecida por el artículo 16 couslitucional, en cuanto cst<~ pri11cipio 
irnpo11c al Estado la üwludible oblignciüu de fuudar y motivar los actos que pnednn 
trndncit·se en 1111!\ molestia en la poscsir'iu v rlerPchos de los pnrticulnrns. C1w11do 
una ley establee" q uc la ;11.lrninistrnción puede hacer o abstc11ersc de hacer un neto 
que bcueficie a un ¡rnrlicular, gni;índose pnrn su dPcisión por lus exig¡,ncins del 
i11tcrés púb\ico, <!sta facultad disrrecional debe ejercitnrse en forma tul, que se respe
ll~ d principio de igualdnd dl• los iudividuos ante la ll'y. De maiwra que si lus 
circunstancias de hecho y de dt•r·echo son las mismas en dos cnsos, lu dPdsión dehP 
ser nlüntica para nmhns; de otro modo no se trataría de una facultnd legitima, si
no de mi poder nrhitrnrio, incompatible con el r6gimc11 dl! la kgatidno. ll.ío1111Pt 
lL1<L1lfo. Pút~. 65~2 y ~igs.). 
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Autoridad que Concede la Naturalización. 

Nuestro sistema constitucional en forma clara y precisa CE 

tablece el principio de la división de poderes. Partfondo de est 
principio, es patente que corresponde esa facultad al poder Ejecuti 
vo; claro estú que clúndoles intervención previamente y dentro el 
su ámbito a los otros dos poderes. 

Nos dice Trigueros " ... la naturalización supone, además d1 
su admisión Constitucional como medio de atribución de naciona 
lidacl, la existencia de normas generales que fijen los casos e1 
que puede un extranjero natun1Uzarsc, la sentencia judicial de 
clarando que la ley es susceptible de aplicación al caso concrete 
v. por último, el c·jercicio de la facultad discrecional del órganc 
administrativo." ( 101) O sea que en la naturalización se les di 
atribuciones a los tres Poderes y a cada uno ele ellos en su csfcn 
de acción. 

Procedimientos de Naturalización en México. 

La Ley señala dos especies ele naturalización, la naturaliza· 
ción por la vía ordinaria, la cual se trata en el capítulo JI y fo 
naturalización por la vía privilegiada de la cual hace mención 
el capítulo III. 

Naturalización Ordinaria. 

El procedimiento por esta vía se sigue ante dos autoridades 
diferentes, pm· una parte la judicial y por otra la administrativa. 

Antes de entrar al procedimiento propiamente dicho, quere
mos decir que creemos muy acertada la participación del Poder 
Judicial en esta vía. 

Vallarla magistralmente expresa al hablar del por qué de la 
participación del Juez "si la naturalización no se ha de conceder 
al p,rimero que la pida, sino sólo al que sea digno de ella; si es 
conveniente, necesario para evitar fraudes en el interesado y com
promisos internacionales en el país, que se justifiquen tales y cua
les condiciones para que ese favor pueda otorgarse, a nadie mejor 
que al Poder Judicial corresponde hacer las investip;aciones ne
cesarias al efecto. La leg'islación americana, que así lo decide, 

(101) Op. Cit. Púg. 72. 
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;tú, en mi concepto, mús Líen inspirada que la inglesa en este 
unto, puesto que es mús fúcil descubrir un fraude, un error por 
iedio de un procedimiento judicial prcconstituído, que en el ar
itrario seguido ante el Secretario de Estado. Y es aún más nece
H'io en estos casos la intervención judicial parn autcntirnr actos 
m solemnes corno la voluntad de cambiar de patria, como la re
uncia de toda sumisión a la mitig·ua, como la aceptación de los 
eberes que impone la nueva. Ante el expediente que forma un 
Jez y en el que constan esos hechos, tiene que enmudecer toda 
retensión de neg·arlo, cuando así convenga a intereses pri
ados ... (102) 

. Conforme a la Ley, pueden naturalizarse mexicanos todos 
)S extranjeros que observen los requisitos que ella establece. Así, 
1 extranjero que quiera adquirir la calidad de mexicano deberá 
1resentar a la Secretaría de Relaciones un ocurso por duplicado 
·n el cual manifieste su voluntad de adquirir la nacionalidad me
:icana y de renunciar a la que posee. A la solicitud deberá acom-
1añar una serie de documentos o enviarlos dentro de un plazo 
1ue no excederá de seis meses a pmiir de la fecha de la presen
ación del ocurso. En caso que el interesado no cumpla con ellos 
[entro de ese tiempo se tendrá por no presentada la solicitud. 
~ntre los documentos que deberá presentar el interesado están 
m certificado expedido por las autoridades locales en el cual cons
e el tiempo que tenga el interesado ele residir continua e ininte
nunpidamente en México, residencia que en ningi'm caso deberá 
;er menor de dos años anteriores a su solicitud; un certificado de 
as autoridades de migración que acredite su entrada legal al país· 
m certificndo médico de buenn snlud; un comprobnnte de qu~ 
~um1do menos tiene dieciocho años de celad; una declaración fir
nada por el interesado, de lo última resfrlencia lrnhitual en el 
~xtraniero, antes ele entrar a Móxico; así como tnmbién, cuatro 
fotografías. La Secretaría de Relaciones, cumplidos todos los re
~uisitos anteriores, tendrá por presentnda la solicitud devolviendo 
el duplicado y conservarnlo en sus archivos el original. 

(102) Exposición de Motivas del Proyecto de Ley sobre Extran;ería y Naturalización. Im
prenta de Frnncisco Díaz de León. México, 1890. Póg. 111. 
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Tres años después de haber hecho la manifestación ante . 
Secretaria de Relaciones, podrá el extranjero solidtar del Gobio 
no Federal, por mediación del Juez de Distrito, bajo cuya aut1 
rielad se halle que se le otorgue su carta de naturalización; est, 
es en el caso de que la residencia anterior a su solicitud haya sid 
inferior a cinco años y siempre que el interesado no haya inll 
rrurnpido dicha residencia en el país. Esta solicitud deberá haccrl 
antes de que transcurran ocho años y si no la hiciern dentro d 
este tiempo dicha manifestación quedará sin efecto y el extranj< 
ro para naturnlizarse, tendrá que empezar de nuevo el proced 
miento. En el caso de que el extranjero demuestre haber residid 
en el país cinco aflos o mús, podrá acudir al Juez de Distrito u: 
año después de hecha la manifestación a pedir se le otorgue 1 
carta de naturalización. Ahora bien, la ausencia del país no impli 
ca que se interrumpa la residencia, siempre y cuando no exceda d 
seis meses durante los períodos de tres y un años o que, si exced· 
de ese tiempo, sea con autorización ele la Secretaría ele Relaciones 

Son los Jueces de Distrito del Distrito Federal en materia ci 
vil, los que en vía ele jurisdicción voluntaria conocen de los pro 
cedimientos de naturalización en ejercicio de la facultad residua 
que la ley expresamente les confiere. ( 103) 

A la solicitud dirigida al Juez de Distrito el interesado deberi 
agregar una manifestación en la que consten nombre completo 
estado civil; lugar de residencia; profesión, oficio y ocupación 
lugar y fecha ele su nacimiento; nombre y nacionalidad de sw 
padres; si ha contraído nupcias, nombre completo de su cónyuge 
lugar de residencia del cónyuge; nacionalidad del cónyuge; nom
bre completo, lugar y fecha de nacimiento de los hijos, si los tu· 
viere~ y el lugar ele residencia de los hijos. Además de lo anterior'. 
deberú acornpaünr un nuevo certificado de salud. 

Ante el Juez de Distrito el interesado deberá probar cierto~ 
hechos, entre los cuales estún el de que ha residido en el país 
cuando menos cinco o seis años, según el caso, sin interrupción; 

(103) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Art. '1'3. Los jueces de Distrito ele! Distrito Feclcrul, en materia civil, conocerán:· 
VII. De todos los demás asuntos de la competencia ele los juzgaclos de Distrito, con·' 
forme u la ley y que no estrn enumcrudos en los <los artículos que preceden. 
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lle ha guardado buena conducta durante su estancia; que tiene, 
a México, profesión, industria, ocupación o rentas de qué vivir; 
ue sabe hablar español; y que está al corriente e11 el pago del 
npuesto sobre la Renta o exento del mismo. Acompañará el ex
tanjero a la solicitud dirigida al Juez de Distrito, e] duplicado ele 
1 manifestación hecha a la Secretaría de Relaciones o una copia 
ertificacla expeclicla por la propia Secretaría. 

Una vez recibida por el Juez de Distrito la solicitud de natu
alización, dará aviso de inmediato a la Secretaría de Relaciones, 
nviándole copia de ella y de todos los documentos que se presen
~n; debiendo fijar por treinta días en los estrados del juzgado 
opia de la solicitud y de la manifestación que a ella se acompa
lÓ. A su vez la Secretaría de Relaciones hace publicar tres veces 
'. costa del propio interesado, en el Diario Oficial ele la Federa
ión y en otro periódico de amplia circulación, un resumen de la 
olicitud y de la manifestación. Podría pensarse que esta publici
tad se hace para el ejercicio de la acción pública que denunciará 
a falsedad o incleseabilidad de~ extranjero que solicita naturali
:arse mexicano; pero esto no es así ya que, el Juez de Distrito 
ólo está facultado para recibir las pruebas ofrecidas sobre los he
:hos manifestados por el interesado y las pruebas ofrecidas por el 
v1iniste1jo Público. En la audiencia de pruebas además de la pre
encia del Juez, se requiere la del Agente del Ministerio Público 
r la de un representante ele Ja Secretaría de Relaciones. 

Después ele haber oído el parecer del Mü1jsterio Público, el 
fuez analiza las pruebas presentadas y hace con respecto a ellas 
as "observaciones que procedan" (art. 16) enviando en todo ca
;o el original del expecliente a la Secretaría de Relaciones. Si el 
1rtículo se interpretara de una manera literal saldría sobrando 
.a intervención del Juez; ya que las observaciones que procedan 
~especto a las pruebas, podrían ser hechas por un empleado de 
[a Secretaría de Relaciones. En realidad lo que sucede es que el 
f uez dicta una resolución -con todas las características de una 
;entencia judicial- acerca ele si considera o no aplicable la ley 
:il caso concreto. Esta resolución cuando se declare aplicable la 
ley debe ser base para que el Ejecutivo extienda la carta de na
turalización. Por otra parte según este artículo, el .Turz está 
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oblip;ado a enviar inútiles expedientes a la Secretaría de Relaci1 
nes cuando haya declarado inaplicable la ley; y resulta que si i 

envío el expediente a la Secretaría de Relaciones sin pruebas suf 
cientes a juicio del Juez y del Ministerio Público, se deja al ü 
teresaclo en la imposibilidad de objetar la resolución hecha por < 

Juez; nsi como tmnbién se ve imposibilitado para adicionar o me 
iorar las pruebas ofrecidas. Ahora bien, nada dice la Ley que in 
pida que el interesado presente nuevas pruebas en la Secretad 
ele Relaciones, como tmnpoco lrnbla ele que ante ella se podráJ 
presentar nuevas pruebas. En vista de lo anterior y del proced: 
miento que señala la Ley en el cual no se da a conocer la resoJu 
ción del Juez, el interesado deberá esperar la resolución de la pre 
nia Secretnría. 

P0r úl.timo el interesado elevará una solicitud a Ja Secretarí; 
de Relaciones por conducto del Juez de Distrito pidiendo su car 
ta de naturrilización; al rnismo tiempo, deberá hacer una serie d1 
renuncias y protestas. 

Por lo que a renuncias se refiere deberá repunciar expresa 
mente a su naciona Helad de origen, así como a toda sumisión 
obediencia y fidelidad a cualquier gobierno extranjero, especial 
mente a aquél de quie1~ el solicitante haya sido súbdito; y a tod< 
protec:ción extraña a las leyes y autoridades de México y a tod~ 
derecho que los Tratados o la Ley Internacional concedan a lo~ 
extranieros. Además, si el extranjero que solicita naturalizarsE 
tiene algún título de nobleza otorgado por algún gobierno ex· 
tranjero, deberá renunciar expresamente al derecho que tenga 
de poseerlo y usarlo. 

Por lo que toda a las protestas éstas deben consistir en la 
manifestación ele arlhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 
autoridades de la República. Tanto unas como otras deberán ser 

•ratificadas en ]a presencia del Juez. 

La renuncia a la nacionalidad anterior deberá hacerse sea 
cual fuera la resolución del Juez respecto a la aplicabilidad de la 
Ley al caso concreto. Ahora bien, si resulta que la ha declarado 
inaplicable, la renuncia a la rrncion¡llidad de origen sólo es moti-' 
vo de complicaciones, In principal de las cuales sería la adquisi
ción de la cafülad de apátrida; pues aunque tal r~1mncia se- deba 
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lltender siempre condicionada n la obtención de In nacionalidad 
Ueva, nos parece desatinado ordenarla, cuando sea imposible ad
uirirla por la resolución del Juez. El Proyecto de la Ley Vallarta 
n su artículo 17 era mús claro pues expresaba al respecto "el 
:lismo juez, en el caso de que su declaración sea favorable al pe
icionar:io, remitirá el expecliente original a la Secretaría de Rela
iones para que expida el certificado de naturalización, si a juicio 
.e ella no hay motivo legal que lo impida ... " 

Recibido por la Secretaría de Helaciones el expediente, si a 
Llicio de ella es conveniente, expedirá la carta de naturalización. 

En vista de la naturaleza iuridica, que en lo particular, le 
:tribuímos a la naturalización, considerarnos que, contra una ne
)ativa de la Secretaría de Relaciones para otorgar carta de natu
'.alización _debería proceder el Amparo cuando, en lugar de ejer
:itar la facultad discrecional de que se encuentra investida y la 
:ual está subordinada al artículo 16 constitucional, haga uso de 
m poder arbitrario el cual, además de ser injusto y contrario a 
a equidad, sea opuesto a un régimen de derecho. 

Naturalización Privilegiada 

Crea la Ley en su capitulo III una naturalización especial 
lenominada privilegiada y que difiere de la ordinaria tanto por 
·OS requisitos que se exigen, como por sus procedimientos para 
>btenerla. 

"Se ha tratado de dar facilidades para la naturalización pri
vilegiada a todas aquellas personas que, por algún concepto, ten
~an un lazo especial de identificación con el país, como pasa con 
:odos aquellos extranjeros que ... " ( 104·) 

Esta especie tle naturalización no es ni exclusiva de nuestro 
país, ni nueva en nuestra legislación. En la Ley Vallarta de 28 de 
mayo de 1886, se previeron algunos casos que hoy en día abarca 
la Ley vigente en esta categoría, incluyéndolos si no corno natu
ralización privilegiada, sí como medio de atribuir individualmen
te la nacionalidad mexicana como resultado de solicitud expresa 
del extranjero. En la Exposición ele Motivos del artículo 19 del 

(104) Exposición de Motivos de la Ley de Nacionalidad r Naturalización de 1934. 
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Proyecto de la Ley Vallarta se scfialaban a los hijos nacidos en 1 
extranjero de mexicano o mexicana ,que ha perdido su nacional 
dacJ (fracs. III y IV del art. to.); a la extranjera que se casa co 
mexicano (frac. VI del art. to.); a los hijos de padre extranje1 
9 de madre extranjera y de padre desconocido, nacidos en el te 
rritorio nacional (frac. II del art. 2o.); y a la mexicana de orige 
viuda de extranjero (frac. VI del art. 2o.). A todas las personas ii 
cluídas en la enumeración anterior, se les naturalizaba en la forrn 
privilep:iada que señalaba el propio artículo. Otros casos que s 
podrían citar, serían los de aquellos extranjeros que se encontn 
ran en los casos previstos en el art. to. frac. X (adquis.ición el 
bienes raíces en la República), frac. XI (tuvieran hijos nacido 
en México). y frac. XII (que sirvan oficialmente al gobierno) d 
los cuales expresamente se habla en la Exposición de Motivos <k 
artículo 20 del Proyecto. 

Estamos acordes con las ideas de Trigueros cuando expres; 
"la naturalización que nuestra ley llama pdvilegiada, no es tal 
puesto que no entt:aña privilegio alguno. Es solamente un medi1 
de atribuir nncionalidad a individuos extranjeros a quienes, pO' 
reunir condiciones que pueden asimilarlos al grupo, se les dispen 
sa de la oblig·ación de llenar los requisitos y trámites ordinario 
de la naturalización. No puede hablarse en nuestro derecho dt 
naturnlización privilegiada, en cuanto a que constitucionalmentf 
no hay sino una naturalización que es la que se efectúa por e 
Estado extendiendo carta de naturaleza y atribuyéndole así nues 
tra nacionalidad." ( 105) 

El hecho el.e que la ley reglamentaria reduzca los requisito: 
o abrevie los trámites exip;idos comúnmente para otorgar la natu 
ralización, no hace de esto una naturalización privilegiada. 

Claro que es necesario que se establezcan excepciones al se· 
ñalar preceptos generales para la obtención de la naturalización 
pues es indudable que no todas las personas se asimilan al grupc 
del cual quieren formar parte de idéntica manera. Habrá perso
nas que a pesar de reunir todas las conc1iciones formales reque
ridas para la obtención de Ja naturalización continúen completa~ 

(105) O¡¡. Cit. Pág. 98. 
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1
1ente extrañas al grupo; en tanto que, habrá otras que_, sin haber 
eunido totalmente los requisitos que la ley exige, se encuentren 
similados al grupos al cual van a pertenecer. 

En resumen, la existencia en nuestro derecho de la llamada 
.aturalización privilegiada descansa en sus antecedentes históri
os, en la legislación extranjera y, desde el punto ele vista valo
ativo, se debe considerar, en general, que es indispensable. 

La Ley manifiesta que pueden naturalizarse por la vía pri
:ilep;iada las personas qué se encuentren dentro de los siguientes 
upuestos específicos: 

"I.-Los extranjeros que establezcan en territorio nacional 
ina industria, empresa o negocio que sea de utilidad para el país, 
. implique notorio beneficio social; 

II.-Los extranjeros que tengan hijos legítimos nacidos en 
v1éxico; 
, III.-Los extranjeros que tengan algún ascendiente consan
\uíneo mexicano por nacimiento en línea recta dentro del primero 
) segundo grado; 

IV.-Los extranjeros casados con mujer mexicana por naci
niento; 
, V.-Los colonos que se establezcan en el país, de acuerdo con 
as leyes de colonización; 

VI.-Los mexicanos por naturalización que hubieran perdido 
:u nacionalidad mexicana, por haber residido en el país ele su 
)rigen; 

VII.-Los indolatinos y los espaf10les de origen que establez
~an su residencia en la Hepública." (art. 21). 

En cacla uno de estos casos se deberán llenar requisitos espe
~íficos que resultaría inútil señalar, ya que la Ley es suficiente
mente clara al respecto. (arts. 22 a 28). 

Nuestra Ley señala procesos diversos para la naturalización 
)rdinaria y para la naturalización privilegiada, distinción que cree
mos carece de fundamento, a no ser que se vea en el procedi
miento que se exige para la naturalización ordinaria un simple 
inconveniente sin otro motivo que la difícil obtención ele la carta 
de naturalización. Creemos que el legislador incurrió en un error 
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al crear dos procedimientos diferentes, pues en los dos casos, ] 
naturalización debería operar en forma igual, o sea, haciend 
la autoridad judicial la declaración de aplicabilidad de la ley < 
caso concreto y el Ejecutivo otorgando la carta de naturalizaciór 

A diferencia de lo que ocurre en la naturalización ordinarié 
el procedimiento se sigue solamente ante la autoridad admini! 
trativa (Secretaría de Helaciones); es decir, se suprime la actué 
ción ele la autoridad judicial, quedando en poder del Ejecutiv 
declarar la aplicabilidad o inaplicabilidad de la ley y el otorga 
miento de la carta. Esta situación se presta a injusticias y a apli 
caciones indebidas; además ele que no tiene a su favor justificació1 
alguna, ya que nada explica el dejar el otorgamiento de la nacio 
nalidad mexicana al arbitrio de una Secretaría de Estado. 

Creemos que para la obtención de la naturalización privi 
legiada, se debería seguir un proceso igual al de la naturalizacién 
ordinaria, excepcional sólo por lo que se refiere a los hecho: 
que deban ser objeto de prueba. 

El artículo 29 de la Ley señala el procedimiento para este 
clase de naturalización y expresa que "los extranjeros que ges 
tionen su naturalización por alguno de los procedimientos privi 
legiados que señala este capítulo, deberán hacer ante la SecretarÍé 
de Relaciones Exteriores la manifestación a que se refiere el ar 
tículo 11, y las renuncias establecidas por los aitículos 17 y 18 
en su caso. Cumplidos todos los requisitos que exigen los artículo! 
anteriores, según el caso, si la Secretaría de Relaciones Exteriorc~ 
estima conveniente, otorgará la carta de naturalización." 

Entre nosotros las cartas ele naturalización son firmadas ya 
sea por el Secretario de Helaciones F.xteriores o por el Subsecre
tario de la propia Secretaría, siempre y cuando exista ncuerdo 
expreso del Ejecutivo Federal. 

Cuando una persona inicia un procedimiento para natura
lizarse por la vía privilegiada y a juicio de la Secretaría de 
Relaciones no sea procedente tal vía, -lo cual la coloca en el 
caso de tramitar la carta ele naturalización por la vía ordinaria 
con todos los perjuicios que ella implica,- podrá la interesada 
interponer Amparo contra la resolución de la Secretaría. (Angeles 
Cañizares Alpañes. Amparo en Revisión fallado el 3 de junio de 
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965 por lu Segunda Sala de la H. Suprema Corte de .Justicia 
e la Nación. Toca número 2617/63 1a.). 

Con el objeto de que se vea qué cantidad de cartas de natu-
1lización se expiden cada año, así como para que se advierta 
6mo ha ido disminuyendo el otorgamiento de lns cartas de na-
1ralización, daremos a continuación una estadística de las cartas 
torgadas desde el año de 19311· a la fecha. ( 106). 

Año No. 

1934 1007 
1935 1088 
1936 651 
1937 1513 
1938 619 
1939 779 
1940 2499 
1941 2178 
194·2 1103 
1943 4·83 
1944 469 
1945 627 
1946 ·667 
1947 652 
1948 774 
1949 1089 
1950 1041 
1951 1176 
1952 1074 
1953 491 
1954 403 
1955 453 
1956 93 
1957 19 
1958 32 
1959 13 
1960 38 

--
(106) Dutos reunidos y proporcionndos por el maestro Jorge Aurelio Carrillo. 
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Año 

'196'1 
1962 
1963 
1964 
1965 (mayo) 

Efectos ele la Naturnlizaciún en México. 

No. 

44 
14· 
17 
93 
o 

Se ha considerndo que la nncionalicla<l por nalurnlización -E 

contrarjo que la nacionalidad originaria- crea vínculos de me 
nor consistencia entre e] irnlividuo y el Estado ya que tiene com 
antecedenlQ la relación del naturalizado con un grupo clfferent< 
Por ello, 110 todos los países actúan en igual forma por lo qu 
respecta a la concesión <k derechos al naturalizado y así, uno 
tienen una tendencia restrictiva~ otros de cquiparació-n y otros el 
completn amplitud; lo que cla por rPsultndo que los efectos de l. 
naturalización sen11 diversos scgú11 <'1 sistema de cada país. 

Entre nosotros, por disposición expresa de In Ley la nacio 
nalidad atribuída por nalurnlización :se adquiere désde el dÍé 
siguiente a aquél en que se expida la carla correspondiente (art 
42). 

México da al naturnlizado una nacicmalidad con menare 
consecuencias jurídicas que la nncionalidad originaria. 

En la concesión dP d<'l't>chos políticos Ps en donde• cncontrn 
1110s la ll!íl\'Or diferencia entre los mexicanos ele origen y los na 
turalizaclos. Poclemos dividir a estos derechos en activos y pasivos 
Entn' los <1ctivos Pstaría el derecho de voto v entre los pasivos e. 
de1w:ho a ser elep;ido. 

En cw111lo a los pritlll't·os, los 111c'xica11os por naturnlizacién 
ios ndquicre11 y nsí ('XJ)l't'Séllllt'lll<' lo C'slablcce la frncciún 1 de.1 
nrtíc11lo 3::¡ <IP In Constituciún, si<'lllpn• v cunndo se <'l1CU<'!llre1; 
cornprt'tHliclos t'n lo preceptuado por C'l artículo .3·1· de la propü1 
Constitución quP st'iúlla las rnlidades parn Sf'I' ciudadano. 

Por lo qut' toca n los derpchos políticos pasivos de los mexi
canos por 1rnturnliznci(m, sP PllClll'tllTa11 muy limitaclos pues a f)('
sar de que la frncciún ll d('l citado articulo 3:) constitucional 
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;tablece, ~ue en el caso de ser ciudadanos pueden ser votados 
ara todos los cargos de elección popular y nombrados para cual
nier otro empleo o comisión, finaliza la fracción expresando, 
teniendo las calidades que establezca la ley". Entre estas calida
es se encuentra por regla general la de ser mexicano por 
.acimiento. 

La Constitución exige esta calidad para ser diputado, (art. 
5, frac. l) senador, (art. 58) Presidente de la Bepública, (art. 82, 
rae. l) Secretario de Estado, (art. 91) Ministro de la Suprema 
:orte de Justicia, (art. 95, :frac. J) Procurador General de Justicia, 
art. 102, 1er. párrafo). 

En el artículo 130, So. párrafo, se establece que para ejercer 
tn los Estados Uniclos Mexicanos el ministerio de cualquier culto, 
e necesita ser mexicano por nacimiento. 

A su vez, esta calidad de mexicano por nacimiento es indis
)ensable para pertenecer a la marina nacional de guerra o a la 
uerza aérea, y para desempeñar cualquier cargo o comisión en 
~nas. lguAlmente será necesaria esta calidad para ser capitán, 
úloto, patrón, maquinista, mecánico y en general para todo el 
)_ersonal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se 
tmpare con la bandera o insig11ia mercante mexicana. También 
;erá necesaria para desempeñar el cargo de capitán de puerto, y 
:odos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo, así 
~orno todas las funciones de agente aduanal en el territorio del 
1aÍs ( art. 32, 2o. párrafo). 

Algunas leyes secundarias exigen también tal calidad para 
)CUpar cargos públicos, como por ejemplo, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de ln Federación que la exige, para ser Magistrado 
:le Circuito y Secretario de un Tribunal de Circuito, ( art. 31) 
ílSÍ como para ser Juez de Distrito y Secretario de un Juzp;ado de 
Distrito ( art. 38). 

A su vez, la Ley Orgánica de los Tribunales Comunes del 
Distrito y Territorios Federales exige tal calidad para desempeñar 
los cargos de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, (art. 
Z7, inciso a) Juez de Primera Instancia en Materia Civil, Cart. 
64\ inciso a) Secretario de Acuerdos o Actuario de los Juzgados 
Civiles ( art. 7 6) . 
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Estos so11 nlgunos df' los casos en los que se limitan los der< 
chos políticos n los rnexiccrnos por naturalización. 

Atinadamente expr('sn PI méwstro Trigueros "establecer de 
c111ses de 1rncionali1lad o 11acionalidacles rle intensidad distinta ne 
parece que es injustificable ... Parece ser que se tiene desconfiar 
za del 11aturnlizado, pe11sa11Clo, seguramente, que puede considera 
la nacio11alidad adquirida conJO sólo aparente y sin correspornle 
al fenómeno sociolúp;ico de incorporación, que es precisamente s 
razón de ser, lo que lógicamente debería trnducirsc en un mayo 
cuidado al conceder la naturalización, pero 110 en crear nacio1w 
lidacles de diversa i111e11sidnd." ('JO?) 

Conflicto ele l.eyPs. 

Vamos a dividir pste inciso en dos partes; la primera se refe 
rirá a los conflictos de leyrs en materia ele nacionalidad y la se 
p;mHla a Jos conflictos dr leyes en materia de naturalización. 

En Materia dr Nacionnlidacl, 

Estos conflictos deb('ll estudiarse desde el punto de vista ju 
dicial y desde el punto de vista de la lep;islación y la diplomacia 

Desde el punto dC' vista judicial se pueden dar dos casos: 
a) Se presenta un conflicto entre dos legislaciones, atribu 

yendo ambas la nacionalidad de origen, una de las cuales es l< 
del Estado al cual pertellece el Juez o Tribunal que va a solu· 
cionar el conflicto. Por ei<'lllplo, señala la fracción I clel inciso J\j 
del artículo 30 de 1mestrn Constitución que "son mexicanos p01 
nacimirnto, los que 11azca11 en territorio de la Hepúbiica, sea cua. 
fuere la nacionalidad de sus padres." A su vez expresa el incisl 
2o. del artículo 13 de la Constitución de Costa Rica "son costa~ 
rricensrs, los hiios de pndn' o madre costaricense por nacimiento. 
que nazca en el <'xtranjero, y Sf' inscriba como tal en el Re¡~istrc 
Civil, por la volu11tnd dd nrop;e11itor costarricense, mientras sea 
menor dP Pdnd o por ln propin hasta cumplir veinticinco años." 
La re¡:da ncrptada r11 forma unúnime es la de que las normas 
legales sobre 11ncio11aliclacl, son rsPnciales a la organización del 

(107) Op. Cit. Pág. 8'k 
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:stado y por consecuencia de orden público internacional. De 
:rnnera que por ningún caso, ni por motivo algLmo pueden pre
alecer contra ellas lns determinaciones de una ley extranjera. 
:1 Juez o Tribunal cncarµ;nclo de resolver la controversia aplicará 
a ley local, la lex fori. Así, en el ejemplo citado anteriormente, 
i del conflicto conoce el Juez o Tribunal rnexicano, se ]e decla
ará mexicano; por el contrario, si conoce el Juez o Tribunal cos
arricense se le tendrá corno costarricense. 

b) Entre dos legislaciones se presenta un conflicto que debe 
:er solucionado por el Juez o Tribunal de un tercer Kstado. To
nando como base el ejemplo citado con anterioridad: un hijo de 
:ostarricenses nacido en México y es un Juez o Tribunal colom
->iano el que ha de solucionarlo. Para resolver la controversia, 
ie dice que como no hay razón para dar preferencia a una de 
:as dos legislaciones que difieren, debe preferirse al Estado res
J.ecto del cual existan mayores vínculos. En el ejemplo enunciado, 
'lay que ver dónde se encuentra domiciliado el individuo en cues
:ión y así? si se halla domiciliado en México, se le considerará 
·:nexicano ya que a su favor hay <los elementos: el derecho del 
melo y el domicilio; mientras que con respecto a Costa Rica no 
hay sino un elemento que es el derecho de la sangre. Si por el 
contrario la persona está domiciliada en Costa Rica, se le consi
derará costarricense por haber en su favor dos elementos: el dere
cho de la sangre y el domicilio; mientras que con respecto a Mé
xico sól9 tendrá un elemento, el derecho del suelo. 

En casos especiales se pueden presentar un número igual de 
vínculos en favor de ambas legislaciones. Por ejemplo el indivi
duo cuya naciona]idad es materia de conflicto, nació en México, 
es hijo de padres costarricenses y está domiciliado en Pe1ú. En 
este caso no siendo aplicable la regla de que debe preferirse al 
'Estado en cuyo favor existen mús elementos, se aplica la de que 
'.el Juez o 'I'ribunal encargado de resolver el conflicto dará prefe
rencia a la leµ:islación que se asemeje más a la suya. Si en el 
1eiemplo el conflicto ha de resolverlo un J ucz o Tribunal peruano, 
disponiendo su lex fori lo mismo que la mexicana en cuanto a 
aplicación irrestricta del derecho del suelo, el Juez o Tribunal 
peruano declarará mexicano al individuo. Si por el contrario juz-
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ga por ejemplo un Juez o Tribunal italiano que sig;ue el jus sm 
p;uinis, oto1wll'á lél nacionalidnd coslarTicPnse por estar más acon1 
con su leg·islación. 

Desde el punto de vista d<' la IPg-islación y la diplomacia ~ 
pueden pr·escntar cuatro casos: 

a> Entre dos lcgisl<-H:io11es que adoptan el derecho de la sar 
gTC'. Parecl' rarn que e11 ('SIP caso exista conflicto, ya que amba 
leg:islaciones consngTéln igual sistcnrn. Hay países que no hace 
distinción entre la nacionalidad del padre o de la madre, los cur 
les pueden tener difrre11ll' 11acio11nlidad y si las legislaciones el 

·!ns Estados dispo1w11 que los hijos clt' padres nacionales gozan 
su vez de la calidad de 1rncio11nlt•s dt'l respectivo Estado, es aqu 
ílnndr surg·r el conflicto. 

La mnvoría dt' los tratadistas considPran que la mejor solu 
ción es la de q1w se otorµ:ue la nacionalidad del pais respecto de 
cual existan mús elementos. Si por ejemplo, el hijo es de padn 
r·osta1TicPnsp y nrndn' frnncesa y sP P11cu<'11tra domiciado en Cost¡ 
Rica, serú costarricense; si sp lrnlla dn111iciliado en Francia, sen 
francés. Si hay idéntico número dP <'l<'llH'lllns, nacimiento en Cosh 
Ricn y domicilio en Francia, sP IP da PI fk•rrcl10 de> optar por urn 
<lP ellas, por medio ele una declarnció11 expresa que se pactarÍ< 
en un tratado intcrnnciorn1l. 

b) Entre dos legislaciones, una (IP las cuales adopta el dcrc 
cho de la sanp;re y la otra el derrcho del suelo. El caso del nacidi 
rn México de padrrs costarricensc>s. La Cancillería británica hr 
reconocido la prúctica de que de Hcuerclo con el derecho comú1 
el hijo ele Pxtranjerns nacido en Tnglaterrn es i11µ;1i~s pt'ro que esto se 
clehe entender en tnnto esa perso11n ¡wn11a1wzca donriciliacla en In 
g·latcrra; Yíl que, si regTesa a la tierra de sus padres a domiciliarse. 
adquierr esa nadonaliclad. Igna lmentP entre España (derecho de 
ln sn11gTr J v alo:unos pnÍs<'s hisp<1lloé111wriranos (cJpn•cho del suc· 
lo) se ha pactado igual solución. 

e) En t n• dos legislacimws. u 11a dr lns cuales consagra el 
sistema del clen·cho de la sangre y la otra adopta por igual el de
n'cho de ];1 sa11gT<' y <'l dPr('cho dd suC'ln. Por ejp111plo, un hijo 
de padre francés y madre mexicanél, nacido y domiciliado en 
México. En PSt<' cnso SP del)(' seguir la rcgln de preferir la legis-
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ación en cuyo favor existan más elementos, es decir la mexicana, 
'ª que a su favor está el vínculo de la sangre, el domicilio y el 
techo del nacimiento. 
. cD Entre dos legislaciones que tienen el mismo sistema mix
o. Podría producirse entre Brasil y México, ya que la combinación 
mede hacerse de diferentes manera_s. En esta hipótesis se atiende 
)Or regla general a la voluntad expresa del individuo, al cual se 
'e concede el derecho ele opción. 

En Materia de Naturalización. 
Al igual que los que surgen en materia de nacionalidad se 

leben ver desde el punto de vista judicial y desde el punto de 
rista de la legislación y la diplomacia. 
, Desde el nunto de vista judicial pueden presentarse dos hi-
pótesis: 

a) Se presenta entre dos legislaciones, una de las cuales es 
la del Estado al cual pertenece el Juez o Tribunal que debe solu
:::ionar la contraversia. Entonces el Juez o Tribunal aplicará la 
ley local, porque las normas que versan sobre nacionalidad de 
:idopción tienen el carácter de orden público internacional. Si por 
ejemplo. un francés se naturaliza en México, de acuerdo con la 
ley mexicana los hijos menores (lel naturalizado adquieren, tam
bién, Ja nacionalidad mexicana. Conforme a la ley francesa, los 
hiios del francés seguirán siendo franceses. Si resuelve el conflicto 
el Juez o Tribunal mexicano, se aplicará la legislación mexicana. 

b) Hay un conflicto entre dos legislaciones el cual se somete 
a un tercer Estado, el cual decidirá conforme a la legislación del 
país que tenga más elementos, predominando el domicilio ele la 
persona cuya nacionalidad es motivo de conflicto. Si por ejemplo 
surge la controversia entre la legislación brasileña y la italiana 
que deba ser solucionada por un Juez o Tribunal mexicano, si la 
persona en cuestión se encuentra domiciliada en Brasil, se le de
clarará brasileña; si lo estú en Italia, italiana. En el supuesto caso 
de que arnbos Estados tengan igual número ele elementos, se 
aplicarú la legislación que más asemeje a la ley del Juez o Tri
bunal. 

Con respecto a esta clase de conflicto encontrarnos disposición 
expresa en nuestra Ley que en el artículo 52 manifiesta: "Al in-
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divüluo n quien legislacioJJes PXll'allj(•rns atribuyan dos o mi 
nacionalidades disüutas de la mexicaJla, se le cunsiderarú, par 
todos Jos efectos que deben teucr lugar dentro de la Hepúblic< 
como de unn sola nacioualidad, que será fo del país en done! 
tenga su principal rcsideucin habitual, y si 110 reside en ningun 
de los paises cuya 11acionalülad ostente, se estima rú corno de l. 
nacionalidacl de aquól ¡¡} que seg-ú11 lns circu11sü11icías aparezc; 
más íntiuwnwntP vinculado.'' 

Desde el punto de vista de la l<:•p;islncifi11 v la cliplornacín s· 
presentan los siµ;uic>llÜ!S conflictos: 

aJ Una legisloción dispone uno edad dclen11í1rnda para al 
canzar la mayoría de edad <23 aüos) prohibieHdo n sus nacio1wle 
que renuncien n su Hacionalidad de oriµ;eu ell l.Hnto 110 Uegue1 
ella, y otra lcgjslflcióu dispone que se otorgarú la carta de 11ntu 
ralizaciém a todo extranjero mnyor de veintiuno. Se dice que J¡ 
mejor solución es la de que, los países incorporen Llllft nornw qw 
obligue a quien deset> w1t11rnlizarse a demostrar que de acuerd< 
con Ja legislaciém dC' su país es mayor de edad. 

b ) Entre u 1 w legislación q Lit> atribuye> a la 11aturnlizació1~ 
efectos colectivos y otra, solamente individuales. E111 J'(' Francia .) 
Suiza SP presentó c•sta situación, la cual se r0solvió por medio de 
un tratado de la sig-uiPntc· nrn11Prn: los hijos menores de edad 
de un francés naturnlizado en Suiza no perderían su calidad dE 
fra11ccses, rwro al llegar a In nrnyol"Ín de edad podrían optar poi 
cualquiera de Jas dos 1iacioualidades, debi<>rnlo ser expresa su de
claración sí deseaban ser suizos y si no In hacían serían rnmidc
nulos fraucC'ses ('n fonnn definitiva. 

e) EntrP una leg-islacíó11 que ordene que la nrnjcr qup con
traip:a matrilllouio crn1 c>xtranjc>ro adquiere la nncionnlidnd dd 
marido, y Ja legislación del esposo qu0 no concede la naturali
zación n In m11jer <•x!ranjPrn por PI lwcho dí~ contnwr nupcias 
con 1111 nacional suyo. 

En Francia, en d año <lP f 937, se resolvió diciendo qw' ln 
pérdida de la uacionalidad se vrrifica cnando, conformP a In ley 
del nwrido. Jn 111uit'r sigu« In nnciorrnlidad de éste. 
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dividuo a quien legislncio11C's <1xtrn11jeras atribuyan dos o mé'. 
nacionalidades distintas de la mexicana, se le considerará, par 
todos Jos efectos que dcbeu tener lugar dentro de la llcpúblicé 
como de u11a sola JHH_:ionalidad, que será la del país en dom! 
tenga su principal residc11c in habitual, y si no reside en ninguu 
de los países cuya nacionalidad osteutc, se cstinrnrú como de l. 
11acümaliclad dP aquél al que según las circunstancias apnrczc, 
111ús Íntimalll<'lllc• vinculado." 

Desde el punto de vista de la legislncii'in y la diplo111acia s· 
presentan los siguientl~s confliclos: 

aJ Una leg·islació11 dispone una edad delcn11i11nda para al 
cnnzar la mayoría ele edad (23 aüos) prohibiendo a sus 11acio11ale 
que n·11u11cic11 a su Jtacionalidad de origen en tnnto no Hegue1 
ella, y otra lcp;islacióu dispone que se otorgará la carta de uatu 
ralización a todo exlrn11jero mayor de veintiuno. Se dice que l< 
mejor solución es la de que~, los países i11corpon•n u11a nornw qu< 
obligue a quien <kscc 11Hlurali:1.arse a dc1nostrnr que~ de acul~rd< 
con la legislaci{m de su país es mayor de celad. 

b l Entre w1a lcgislació11 qm• Htrilmye a la 11aturalizaciói: 
efectos colectivos y ol.ra, solaniente iHclividualcs. E11 tre Fnu1cia ~ 
Suiza se p.resent{J esta situación, la cual se resolvió por rncclio de 
un tratado de la siguicntt• 111a11ern: los hijos menores íle edad 
de un francés naturalizado en Suiza no perderían su calidad df 
franceses, pero al llegar a In nrnyoría de edad podrían optar poi 
cualquiera de Ias clos nacioualidades, debiendo ser exrrcsa su de
claración si deseaban ser suizos y si no la hacían serían conside
rados frnncPses en forma definitiva. 

e) Entre una legislación quP orde11e que la mujer que con
traiga matrimonio co11 c•xtrnnjpro adquierp la 11acionalidnd del 
marido, y Ja legislación del esposo que no conced<• la naturali
zación n la mujpr <'Xlrnni<'l'él por p] lwcho de contnwr nupcias 
con un nacionnl sirvo. 

En Francia, en el afio de 193 7, se resolvió diciendo que' In 
pérdida de la nacio11é1lidad sP verifica cuando, conforme a la ley 
del marido, la 111ujer sig·up In 1wcio11al idnd ele óste -
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CONCLUSIONES 

1. A la nacionalidad se le debe relacionar con el concepto 
le nación y con el de Estado y en vista de ello, debe estudiársele 
lesde el punto de vista sociológico y desde el punto de vista jurí
lico, ya que los dos aspectos en lugar de excluirse, se comple
:nentan. 

2. La atribución de nacionalidad es en principio una ma
nifestación de la soberanía del Estado, pero esta soberanía se 
mcuentra restringida por la libertad individual que el propio Es
tado ha reconocido al conceder a sus miembros derechos para que 
los hagan valer en su contra. 
· 3. Los principios jurídicos que fijan la nacionalidad son 
patrimonio de la Comunidad Jurídica Internacional, pues ésta ha 
elaborado principios o reglas que deben ser respetados por los 
IT.stados que la integran cuando legislen sobre nacionalidad. 

4. Tanto el problema de la apatridia como el de la doble 
nacionalidad desaparecerán cuando los Estados se logren poner 
de acuerdo -en sus regímenes internos- sobre una manera uni
forme de otorgar la nacionalidad. 

5. Por lo que concierne a los sistemas dq atribución de na
cionalidad, desde el punto de vista doctrinario, no hay causas o 
motivos bastantes para que los :B:stados en forma terminante adop
ten uno u otro sistema. No es posible solucionar la contraposición 
en abstracto, habrá que acudir a hechos para ver si es realizable 
uniformar los sistemas. Al atribuir nacionalidad no hay que de
jarse g·uiar por doctrinas, reglas, principios y teorías que si bien 
son adecua(las a las necesidades de algunos países, no lo son para 
otros. En cada país estos principios doctrinarios requieren una 
fundamentación singular o particular, que concuerde con las ne
cesidades propias y exclusivas del mismo. 

6. Con respecto a la naturalización, el particular tiene de
recho a que el Estado se la conceda, siempre y cuando reúna todos 
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los requisitos o condiciones que el Estndo le exija. El Estndo, com 
tal, podrú ejercitar su facultad discrecioual para negar la mltl 
ralización, élÚll a aquellas personas que reúnan todos los requisit<. 
que M establc'c<\ pero C'll ningú11 caso hacer uso de un poder a1 

bitrario. 
7. Es necesario que, al scfialar preceptos generales para 1 

adquisición de 11aciorndidad 110 originaria se establezcan excepcic 
nes; ya que no todos los individuos se equiparm1 al grupo de un. 
manera similar. 

8. No hay fundamento alguno para que existan dos proceso 
diversos para la naturnlización. Para la obtención de la natural:iza 
ción privilegida debería seg·uirse un proceso idéntico al de la na 
turalización ordinaria, singular sólo por lo que toca a los hecho 
objeto de prueba. 

9. Se debe evitar la creación de nacionalidades con intem;i 
dad diversa, que tienen como fuente la falta de confianza en e 
naturalizado y por lo mismo? para lograrlo, se debe tener el rna 
yor cuidado al otorgar la 11atun1lizaci<'i11. 

114 



BIBLIOGRAFIA 

t\LCORTA AMANCIO.-Curso de Derecho Internacional Privado. 
Segunda Edición. Tomo l. Buenos Aires, 1927. 

i\LGARA JOSE.-Lecciones de Derecho Internacional Privado. 
México, 1899. 

ARCE ALBERTO G.-Manual de Derecho Internacional Privado 
Mexicano. Guadalajara, Jal., 1943. 

ARCE ALBE.RTO G.-Derecho Internacional Privado. Imprenta 
Universitaria. Guadalajara, .Tal., 1955. 

BATIFFOL HENRI.-Traité Elementaire de Droit Jnternational 
Privé. París, 194·9. 

BELLO ANDRES.-Principios de Derecho Internacional. Tomo l. 
Madrid, 1883. 

CAICEDO CASTILLA JOSE JOAQUIN.-fl!fanual de Derecho In
ternacional Privado. Tercera Edición. Bogotá, 1944. 

CARRILLO JORGE AURELIO.-Apuntes para la Cátedra de De
recho Internacional Privado. México, 1964. 

CARRILLO JORGE AURELIO.-La Postura de la Constitución Me
xicana Frente a los Problemas de la Nacionalidad. México, 
1964. 

CASO ANTONIO.-Sociologia. Séptima Edición. Edit. Porrúa, S. 
A. México, 1954. 

COGORDAN GEORGE.--La Nationalité au Point de vue des Rap
ports Internationaux. París, 1890. 

CORNEJO MARIANO H.-Sociologia General. Tomo II. México, 
1934·. 

COULANGES FUSTEL DE.-La Cité Antique. Broclard et Taupin. 
Lib. Hachette. París, 1952. 

115 



DUGUIT LEON.----Sobemnírr y Libertad. Trndncción Acufia. Mr 
drül, 192·1<. 

FOIGNET HENE. - l\!lmwcl Elémentaire de Droit lnlernacionr. 
P ., S' .. I"'l' ., j)' 1()C)3 rzue. eptnna J,c 1c1on. _ ans, . ,., .. 

FHAGA GABINO.----Derecho Ad111inistratiuo. Oclé1va Edición. M(1 

xico, 1960. 
HAUHlOU MAUHICJL---Prúcis Elémentaire de Droit Constitution 

nel. Segurnla Edición. París, 1930. 

MATOS .TOSE.--Curso de Derecho lnlernacional Priuado. Gwllc 
mala, 1922. 

MAUHY JACQUES.--Derec!w Jnternadonal Prizxulo. Trnducció1 
de Jos<'• lVI. Cajica J r. Pucbh1, 'J 94·9. __ 

MONTlEL Y DUARTE lSIDHO ANTONJO.--.::fJerccho Público Me
:ricann. Tornos 1, 11 y llI. l\1óxico, 1871. 

NIBOYET J. P.---Principios de Derecho lnlenwcional Priuado. 
Traducción de Andrés Hodrígucz Hamón. Móxico, 1960. 

ORTIZ MAHTlN GONZALO.------Curso de Derecho fnlenwcionm 
Prhmlo. Sa11 José, Costa Rica, 19+7. 

PEREZ VEHDIA LlJ lS.---.Tralado ElcrnenUtl de Derecho Interna
cional Privado. Guadalajarn, Ja l., 1908. 

PLATON.-Diálogos, Edición lJ.N.A.M. Tomo I. México, t92l. 

SANCHEZ DE BUSTAMANTE Y SIRVEN ANTONlO.---/Jerec/to 
Internacional Prfoado. Tomo l. La Habana, 1931. 

SURVILLE.-Cours Elúmentafrc de Droit !nterlimwl Privé. Sép
tima Edición. París, 1925. 

TENA, HAMlHEZ FELIPK--Leyes Fundamentales de ll1éxico 1808-
1964. Segunda Ecliciún. Móxico, 19()4.. 

TRIAS DE BES .1. M.---Hstudios de Derecho Internacional Priva
do. Barcelona, 1921. 

TRIGUEROS SAHAVIA EDUARDO.--/,a 1\!acimwlidad 111exicana. 
Móxico, 194·0. 

URQU!Dl JOSE lli/ACEDOJ\110.-Lecciones Sintéticas ele Derecho 
Internacional Privado. Cocha bamba, Bolivia, t 9+0. 

116 



'ALERY JDLES.-Manuel de Droit !ntcrnational Privé. París, 
1914. 

TELOSO CHAVEZ RAFAI1:L. - Derecho lnlenzacional Privado. 
Santiago de Chile~ t 931. 

NEISS ANDRE.-Traité Théorique et Practique de Droit lnter
national Privé. Segunda Edición. Tomo I. París, 1907. 

117 



I N D I C E 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS 
FISICAS EN LA DOCTRINA Y EN LA 

LEGISLACION MEXICANA 

CAPITULO I 

FL CONCEPTO DE NACIONALIDAD 

Pág. 
Evolución Histórica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Concepto Sociológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '1 O 
Concepto J uríclico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

CAPITULO II 

LA NACIONALIDAD DE LOS INDIVIDUOS 

Reglas de la Nacionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Primera Reg·la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
El Problema de la Apatriclia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'1 . 
El Problerna clr la Doble Nacionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,¡, 
Segnndn Hegla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
Sistemas de Atribución de Nacionalidad a Través <le la His-

toria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
.Tus Sanguinis y Jus Soli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 
Adopción por los Estados de los Sistemas ele Atribución de 

Nacionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Tercera Regla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.5 

118 



C A P I T U L O III 

LA NACIONALIDAD MEXICANA 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Pág. 

;1n ele Iguala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.7 

atados de Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
l1stitución de 182'1· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4·8 
~te Leyes Constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

ses Orgánicas de 18'1·3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 
ses para la Administración de la República . . . . . . . . . . . . 52 

y de Extranjería y Nacionalidad ele 1854 . . . . . . . . . . . . . 52 

nstitución de 1857 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

tatuto Provisional del Imperio Mexicano . . . . . . . . . . . . . 55 
!y Vallarta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
mstitución de 1917. Redacdón Original . . . . . . . . . . . . . . . 59 

CAPITULO IV 

LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

LEY POSITIVA 

· ·, v· t e · onstituc10n 1gen e. omentano .................... . 

.ey de Nacionalidad y Naturalización de 1934., Comentario 

119 

63 
66 



CAPITULO V 

LA NACIONALIDAD 

LEGISLACION EXTRANJERA 

Chile ............................................. . 
Uruguay .......................................... . 
Perú .............................................. . 
Brasil ............................................. . 
Colo111bia .......................................... . 
Costa Rica ......................................... . 

CAPITULO VI 

LA NATURALIZACION 

I-Iistoria ........................................... . 
l)efinición ......................................... . 
N aturn lew Jurídica de la N aturnlización ............. . 
Autoridad que Concede Ja Naturalización ............. . 
Prnn1 tlirnic'1ttos ele Nnturaliznció11 en Móxico .......... . 

Naturalización Ordinaria. Comentario 
Naturalización Privilegiada. Comentario. 

Ffe~·tos ele Ja Naturnlizació11 e11 Móxico . . . . . . . . . . . . . . . . 1( 

Conrlicto de J.eyt~s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1C 
En Materia de Nacionalidad 
En Materia de N aturalizacióu 

Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 J 
Bib1iografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 t 

120 


	Portada
	Capítulo I. El Concepto de Nacionalidad
	Capítulo II. La Nacionalidad de los Individuos
	Capítulo III. La Nacionalidad Mexicana Antecedentes Históricos
	Capítulo IV. La Nacionalidad Mexicana Ley Positiva
	Capítulo V. La Nacionalidad Legislación Extranjera
	Capítulo VI. La Naturalizacón
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



